
LAUDO ARBITRALNACIONAL Y DE DERECHO

RESOLUCiÓN N' 46

Uma, 12de setiembre de 2014.-

Arbitraje Nacional y de derecho

Demandante CONSORCIO SANTA MARIA DELSOCORRO (en

adelante, el Consorcio, el Contratista o el

demandante)

Demandado MINISTERIO DE SALUD (en adelante, la Entidad, el

MINSA o el demandado)

Materia L1QUIDACION DE OBRA Y OTROS

Tribunal Arbitral Gregario Martín Oré Guerrero. Presidente

Mario Linares Jara, Árbitro

Plerina Mariela Guerinoni Romero, Árbitro

Contrato N° 295-2009-MINSA "Contratación para la

Ejecución de Obra y Provisión e Instalación del

Equipamiento Electromecánico del Proyecto

Reconstrucción de la Infraestructura y

Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de los

servicios de salud del Hospital Santa Maña del

Socorro - lea"

VISTOS:

1. ANTECEDENTES

Con fecha 19 de marzo de 2012. se lleva a cabo la Audiencia de Instalación

en la sede institucional del OSeE, contando con la presencia de los miembros

del Tribunal Arbitral, así como los representantes del Consorcio Santa María del

Socorro y del Ministerio de Salud. En dicho acto, el Tribunal Arbitral otorgó al

~_~_~1 ~_



__ ~~_2 ~ __ .

contratista un plazo de' quince (15) dios hóbiles. poro lo presentación de su

demando.

Posteriormente. con fecho 23 de marzo de 2012. el Consorcio presentó un

escritopor el cual solicitóla acumulación de pretensiones al presente arbitraje,

en los términos siguientes:

l. Se apruebe la Ampliación de Plazo N" 19 Y el pago de los mayores

gastas generales correspondientes a los 86 dias calendario solicitados

mediante Carta N" 216-2011/Obra Hospital, aprobada en parte por 10

dios calendario mediante Resolución Directoral N" 092-20 1I-DGIEM.

2. Se declare la nulidad y/o ineficacia de la Resolución Directoral N" 092-

2011-DGIEM de fecha 16.12.11,que aprueba en parte la ampliación de

plazo N" 19par solo 10días.

3. Otras controversias que se deriven de las señaladas y del contrato.

Ademós de los pretensiones señaladas, solicitamos se considere

también las siguientes:

4. Se reconozca que, lo obligación del contratista es la de suministrare

instalar un (OI) solo montacargas, y de ser necesaria la ejecución de

das montacargas, esta debe ser aprobada a través de Un Presupuesto

Adicional de Obra.

5. Se reconozca que la instolación de las juntas de expansión y de

dilatación no forman porte de la obligación contractual del contratista

y de ser necesaria la ejecución, esta deberá ser aprobada o través de

un Presupuesto Adicional de Obra.

6. Se reconozca que, el suministroe instalación del acero de vigas en el

portal de ingreso, salidas de gas y cortinas antibacterianas, no forman

parte de las obligaciones contractuales del contratista y de ser

necesaria la ejecución, estas deben ser aprobadas a través de un

PresupuestoAdicional de Obra.

7. Otras controversiasque se deriven de lasseñaladas y del contrato.



Adicionalmente d lo señalado, se solicitó que se consideren los

siguientespretensiones respecto o /05 Daños y Pe~uicios.

8. Se reconozca y realice e/ pago por concepto de daños y perjuicios

ocasionados por /0 demora en e/ cumplimiento de los condiciones

necesarias paro dar inicio o la obra.

9. Se deje sin efecto /0 seña/oda en to Resotución Directorot N" 084-201/-

DGIEM emitido por la entidad. por cuanta ésta aprueba el paga de un

monto inferior 01solicitado por el contratista.

11. Sustitución del secretario arbitral (1)

Mediante Resolución N° 1 de fecha 28 de marzo de 2012, se designó como

nueva encargada de la Secretaría Arbitral a la señorita Elizabeth Pomasoncco

Villegas. identificada con DNI N° 45268916. quien asumiria el corga a partir de

la notificación de la referida Resolucíón.

JlI. Demanda arbitral

Con fecha tO de abril de 2012. el Consorcio presentó su escrita de demanda.

en Jostérminos siguientes:

PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que. este Tribunal Arbitral apruebe la

solicitud de Ampliación de Plazo N" 17 por los 190 dfas calendario.

presentada a la Supervisiónmediante Carta N° 2¡/-20/ J IObro Hospital.

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que. este Tribunal Arbitral ordene el

pago de los Mayores Gastos Genero/es generados por lo Ampliación de

PlazoN" 17solicitada par el CONTRATISTA

TERCERA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que. este Tribunal Arbitral declare la

Nulidad ylo ineficacia de la Resolución Directoral N" 079-20/ I-DGIEM.

mediante la cual el MINSA declaro improcedente la Solicitud de

Ampliación de Plazo N° 17,por no estor debidamente motivado.
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CUARTA PRETENSIÓNPRINCIPAL: Que, este Tribunal Arbitral apruebe la

solicitud de Ampliación de Plazo N° 18 por los 175 días calendario.

presentada a la Supervisiónmediante Carta N" 212-20 I l/Obra Hospital.

QUINTAPRETENSiÓNPRINCIPAL:Que, este Tribunal Arbitral ordene el pago

de los Mayores Gastos Generales generados por lo Ampliación de Plazo

N" 18solicitada por el CONTRATISTA.

SEXTA PRETENSIÓNPRINCIPAL: Que, este Tribunal Arbitral declare la

Nulidad y/o ineficacia de la Resolución Directoral N" 080-201'-DGIEM,

mediante la cual el MINSA aprueba la Ampliación de Plazo N° 18por solo

144 días calendario de los 175días solicitados, por no estar debidamente

motivada.

SÉTIMA PRETENSiÓNPRINCIPAL: Que, el Tribunal Arbitral ordene a la

demandada asumir la integridad de los Costos y Costas que generen el

presente Proceso Arbitral.

IV. Sustitución del secretaria arbitral (11)

PorResolución N" 2 de fecha 16de abril de 2012, se designó al señor Christian

Patriek Virú Rodríguez, como Secretario Arbitral ad hoc para el presente

arbitraie.

V. Acerca de la primera acumulación de pretensiones

Mediante Resolución N" 6 de fecha 30 de abril de 2012, se admitió la

acumulación de pretensiones formulada por Consorcio Santa María del

Socorro y aprobada por el Ministeriode Salud. y se concedió al Consorcio un

plazo de quince (15J días hábiles para que formule las nuevas pretensiones

que solicita sean acumuladas al presente arbitraje.
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Con fecho 25 de moyo de 2012, el Conlrotisto presento su escrito de

acumulación de demanda, mediante el cual expone y sustenta sus

pretensiones.

Al respecto. la demanda con las pretensiones acumuladas fue formulado en

los siguientes términos:

PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, este Tribunal Arbitral apruebe lo

solicitud de Ampliación de Plazo N° J9 por 86 días calendarios, presentada a

lo Supervisión mediante Corto N" 2/6-20 1JIOBRA HOSPITAL

SEGUNDA PRETENSIÓNPRINCIPAL: Que, esJe Tribunal Arbitral ordene el pago

de los Mayores Gastos Generoles correspondiente a la Ampliación de Plozo

N" 19solicitado por el CONTRATISTA.

TERCERA PRETENSiÓN PRIN-cIPAl: Que, este Tribunal Arbitral declare lo

Nulidad ylo ineticacia de la Resolución Directorol N" 092-20JI-DGIEM,

mediante lo cual el MINSA declara procedente en parte lo Solicitud de

Ampliación de Plazo N" 19por solo /O días de los 86 días solicitados, por no

estar debidamente motivada.

CUARTA PRETENSION PRINCIPAL: Que, este Tribunal Arbitral declare que el

contrato de obro establece como obligación contractual del contratista el

suministro e instalación de solo O1 (un] montacargas y en consecuencia a

ello declare lo Nulidad de la Resolución Ministerial N" J39-2011IMINSA por no

estor debidamente motivada.

QUINTA PRETENSION PRINCIPAl: Que, el Tribunal Arbitral declare que las

juntas de expansión y de dilatación, no forman porte de los obligaciones

contractuales del Contratista por cuanto no están considerados en 105

planos del Expediente Técnico,
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SEXTA PRETENSlÓN PRINCIPAL: Que, el Tribunal Arbilrol declare que los

Partidos de Instolación y Suministro de Acero de Vigas, So/ida de Gas y

Cortinas Antibacterianos, no consti.tuyen obligaciones contractuales.

SÉPTIMA PRETENSiÓN PRINCIPAl: Que, el TribunalArbitral ordene o lo Entidad

el pago de lo sumo de SI, 184,431.54 (Ciento Ochenta y Cuatro Mil

Cuatrocientos Treinta y Uno con 54/100 Nuevos Soles), incluido IGV por

Indemnización por Daños y Perjuicios por la demoro en el inicio de obra.

OCTAVA PRETENSiÓN PRINCIPAl.- Que, el Tribunal Arbitral declare que

corresponde los mayores gastos generales de las Ampliaciones de Plazo N°

04. 05, 06, 08 Y 09, Y en consecuencia ordene o lo Entidad cancelar 01

contratista lo sumo de SI. l' 169,827,40 (Un Millón Ciento Sesenta y Nueve Mil

Ochocientos Veintisiete con 40/100 Nuevos Soles) incluido IGV.

NOVENA PRETENSiÓN PRINCIPAl.- Que, el Tribunal Arbitral declare que

corresponde los mayores gastos generales de las Ampliaciones de Plazo N°

11, 12, Y en consecuencia ordene a lo Entidad concelar 01 contratista la

sumo de SI. 274,343.60 (Doscientos Setenta y Cuatro Mil Trescientos

Cuarenta y Tres con 60/100 Nuevos Soles) incluido IGV.

DÉCIMA PRETENSiÓN PRINCIPAl.- Que, el Tribunal Arbitral declare que

corresponde los mayores gastos generoles de las Ampliaciones de Plazo N°

lB, 19, 23 Y 24, Y en consecuencia ordene a la Entidad cancelar al

contratista lo sumo de SI. 2' 150,625.87 (Dos Millones Ciento Cincuenta Mil

Seiscientos Veinticinco con 87/100 Nuevos Soles) incluido IGV.

DÉCIMO PRIMERA PRETENSIÓNPRINCIPAL: Que, el Tribunal Arbilrol ordene o

lo demandado asumir lo integridad de los Costos y Costos que generen el

presente Proceso Arbitral.

VI. Acerca del primer desistimiento del Consorcio

Con fecho 07 de junio de 2012, el Consorcio solicitó el desistimienl0 de los

pretensiones referidos o los ampliaciones de plazo N° 17. N° 18 que
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presenfaron dentro de su escrifo de Demanda el 11 de abril de 2012; del

mismomodo se desistióde la pretensión referida a la Ampliación de Plazo N°

19 que presenfaron denfro de lo Demanda ingresado el 25 de moyo de 2012,

en vista de que estas controversias habrían desaparec.ido.

Medionfe Resolución N° 11de fecha 2 de julio de 2012, se fuvo par desisfido al

Consorcio Santa María del Socorro de los pretensiones referidas o las

Ampliaciones de PlazoW 17,N° 18YW 19.

VII. Del escrito de contestación de demanda del MINSA

Con fecha 06 de julio de 2012. el Ministerio presentó su escrito de contestación

de demanda de acumulación de pretensiones, solicitando se declare

infundada.

VIII. Acerca de la segunda acumulación de pretensiones

Con fecha 29 de octubre de 2012,el Consorcio presentó suescrito mediante el

cual solicita la acumulación de nuevas pretensiones. Luego. mediante escrito

de fecho 08 de noviembre de 2012, lo Enfidad acepfó el pedido de

acumulación de pretensiones efectuado por la demandante. conforme a lo

establecido en el numeral 19° del Acfa de Insfalación de Tribunal Arbifral de

fecha 19de marzo de 2012.

Mediante Resolución N° 19, de fecha 16 de noviembre de 2012, se admitió la

acumulación de pretensiones formulada por el Consorcio Santa María del

Socorroy aprobada por el Ministeriode Salud, y se le concedió al Consorcio un

plazo de quince (15J días hábiles de formulada la referida Resolución, para

que formule las nuevas pretensiones que solicita sean acumuladas al presente

arbitraje.

De esta manera, con fecha 11 de diciembre de 2012, el Consorcio present

escrito de Acumulación de Demanda, en el que se formulan nue a

pretensiones, y asimismo,se desistede algunas otras, en lostérminos siguiente:
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PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL.- Que el Tribunal Arbitral declare consentida

la liquidación tinal del controla N" 295-2009-MINSA, presentada por el

consorcio mediante carta N° 046-2012-CSMS/RL con un saldo económico a

favor del confratista de 5/. 7'674,496./0 (Siete Millones Seiscientos Selenfa y

Cuafro Mil Cuatrocientos Noventa y Seis y /OliDO Nueva Soles), y como

consecuencia de ello ordene al demandado cumplo con pagar a favor del

contratista el saldo determinado en la liquidación.

PRIMERA PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL.-

Que. el Tribunat Arbitral apruebe la liquidación finat del contrato N" 295-

2009-MINSA, presentada por el consorcio mediante carta N° 046-20 12-

CSMS/Rl, con un saldo económico a favor del contratista de 5/.7'674,496.10

(Siete Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Seis

y 10/100Nueva Soles). y como consecuencia de ello ordene al demandado

cumpla con pagar o favor del contratista el mencionado saldo.

PRIMERA PRETENSIÓNALTERNATIVA A LA PRIMERA PRETENSIÓN SUBORDINADA

A LA PRETENSIÓNPRINCIPAL.- En caso este Tribunal Arbitral considere que no

corresponde aprobar la liquidación presentada por el contratista, determine

el saldo de la liquidación final del contrato N° 295-2009-MINSA y ordene al

demandado el pago del saldo de la liquidación.

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que. el Tribunal Arbitral ordene al

demandado el pago de los costos por lo renovación de la garantía de fiel

cumplimiento otorgada o favor de lo Entidad.

TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que. el Tribunal Arbitral ordene al

demandado la devolución de lo corto fianza de fiel cumplimiento otorgada

a favor de la Entidad.

CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL.- Que. el Tribunal Arbitral ordene al

demandado asumir el pago de losgastos arbitrales que generen el presen e

proceso.

~------------
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IX. Acerca del segundo desistimiento del Consorcio

En dicho escrito, el Consorcio solicitó el desistimiento respecto o las siguientes

pretensiones:

CUARTA PRETENSIONPRINCIPAL.. Que, este Tribunal Arbitral declare que el

contrato de obro establece como obligación contractual del contratista el

suministroe instalación de solo O1 (un) montacargas y en consecuencia a

ello declare la Nulidad de la Resolución Ministerial 139-20II/MINSA por no

estar debidamente motivada.

QUINTA PRETENSION PRINCIPAL.- Que, el Tribunal Arbitral declare que las

juntas de expansión y de dilatación, no forman parte de las obligaciones

contractuales del Contratista por cuanto no están considerados en los

planos del Expediente Técnico.

SEXTA PRETENSION PRINCIPAL.- Que, el Tribunal Arbitral declare que las

partidos de instalación y suministrode Acero de Vigas, Solido de Gas y

Cortinas Antibacterianas, no constituyen obligaciones contractuales.

Mediante escrito presentado con fecho tO de enero de 2013, la Entidad

sostiene que se ha producido la sustracción de la materia respecto de las

pretensionesobjeto de desistimiento.

Mediante Resolución N° 22 de fecho 23 de enero de 2013, se aprobó el

desistimientode pretensiones formulado por Consorcio Santa María del Socorro

con fecho II de diciembre de 2012.

X. Acerca de la Contestaci6n de Demanda a la Segunda Acumulaci6n

de Pretensionesy la reconvenci6n del MINSA

Con fecha 28 de enero de 2013. el Ministerio de Salud presentó su escrilo de

contestación de demanda referida a la segunda acumulación de

pretensionesy formuló reconvención.
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XI. Acerca de la reconvencióndel MINSA

En dicho escrito, el MINSA formuló reconvenc;¡ón, solicitando lo siguiente:

1.- Se declare invólida e ineficaz fa Liquidación Final de Obra presentada

mediante Carta N" 046-2012, del /4 de setiembre de 2012.

2.- Como consecuencia de ello, se declare que mi representada Ministerio

de Sol ud, no tiene obligación de pagar suma alguna a favor de lo

contratista, hasta que el Tribunal Arbitral resuelva en definitiva el

proceso arbitral iniciado anteriormente por ésta.

XII. Acerca de la contestación a la reconvención del MINSA

Con fecha 01 de marzo de 2013, el Consorcio presentó su escrito de

contestación a la reconvención.

XIII. Acerca de la Ultima Acumulación de Pretensionesdel Consorcio

Con fecha 27 de marzo de 2013, el Consorcio presentó su escrito de

Acumulación de Pretensiones.Al respecto, con fecha t2 de junio de 2013, el

Consorcio presentó su escrito mediante el cual formula nuevas pretensiones

que solicitasean acumuladas al presente arbitraje, en lostérminossiguientes:

PRIMERA PRETENSiÓN PRINC/PAL- Que el Tribunal Arbitral apruebe la suma de

SI. 39'046,965.65 (Treinta y nueve millones cuarenta y seis mil novecientos

sesenta y cinco y 65/100 Nuevo Soles}, sin IGV, como monto fofal de la obro

ejecutado considerando el contrato principal, los adiciona/es de obro y sus

respectivos reajustes.

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAl.- Que e/ Tribunal Arbifral defermine el

incremento económico por reajuste que se ha producido por efecto de

haberse ampliado el plazo de /0 ejecución de lo obro respecto 01 monto

contractual inicialmente pactado.
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TERCERA PRETENSiÓN PRINCIPAl.- Que el Tribunal Arbitral ordene 01

demandado el pago de los intereses generados por /0 demora en el pago de

los valorizaciones contractuales y adicionales que ascienden a lo suma total

de SI. 18,781.84.

CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAl.- Que. el Tribunal Arbitral reconozco y ordene

pagar a la Entidad el saldo de los Moyores Gostos Generales correspondientes

o los ampliaciones de Plazo N' 23Y 24.

QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAl.- Que el Tribunal Arbi/ral reconozco y ordene o

lo Entidad pagar o tavar del Contratista lo sumo de SI. /56.297.92.sin IGV. por

concepto de Daños y Perjuicios por demora en el inicio de la Obra.

SEXTA PRETENSIÓN PRINCIPAl.- Que el Tribunal Arbitral determine el

reconocimiento y pago de los Gastos Generales y utilidades, proveniente de

fos saldos por ejecutar y deductivos aprobados del contrato principal y

adicionoles, dejadas de pagar por la entidad, considerando que se trata de

una obra bajo el sistema de sumo alzada, cuyo monto asciende o S;.

2'20B.O 18.25.

SÉTIMA PRETENSiÓN PRINCIPAL.- Que el Tribunal Arbitral determine el

reconocimiento y, en consecuencia, el pago de lo compensación por tiempo

de Servicios y de /0 Compensación Vacacional de Trabajadores de

Construcción Civil y susrespectivos adicionales, ascendente a lo suma total de

SI. 49.865.41.

OCTAVA PRETENSIÓN PRINCIPAL- Que el Tribunal Arbitral determine que el

saldo por devolver a favor de la Entidod por concepto de adelanto directo y

de materiales.

NOVENA PRETENSIÓN PRINCIPAl.- Que el Tribunal Arbitral ordene 01

demandado pagar los costos y costos del presente proceso arbitral.

XIV. Acerca de la Contestación de Demanda a la ÚRlmaAcumulacl de

Pretensiones



Con techo 21 de agosto de 2013, la Entidad presenta su escrito de
contestación de demando acumulada.

XV. Audiencia de Fijación de Puntos Controvertidos y Admisión de

Medios Probatorios

Con fecha 20 de enero de 2014, se llevó a cabo Ja Audiencia de Fijación de

Puntos Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios, en fos términos
siguientes:

l. Fijación de PuntosControvertidos:

De conformidad con lo establecido en el numeral 30) de las reglas del proceso

que forman parte del Acto de Instalación, el Tribunal Arbitral fijó como puntos
controvertidos los siguientes:

De la Demando y las Pretensiones Acumuladas

l. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad el pago de la suma

de SI. 184,431.54 (Cinto Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y

Uno con 54/100 Nuevos Soles), incluido IGV por Indemnización por

Daños y Pe~uiciospor la demora en el inicio de obra.

2. Determinar si corresponde o no declarar el reconocimiento de los

mayores gastos generales de las Ampliaciones de Plazo N" 04, 05, 06, 08

Y 09, Y en consecuencia. si corresponde o no ordenar a lo Entidad

cancelar al contralista la suma de SI. t' t 69,827.40 (Un Millón Ciento

Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Veintisiete con 40/100 Nuevos Sales)
incluido eIIGV.

3. Determinar si corresponde o no declarar el reconocimiento de los

mayores gastos generales de las Ampliaciones de Plazo N° 11, 12, Y en

consecuencia, si corresponde o no ordenar a la Entidad para que

pague al Contratista la suma de SI. 274,343.60 {Doscientos Setenta y

---~
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Cuatro Mil TrescientosCuarenta y Trescon 60/100 Nuevos Soles)incluido

IGV.

4. Determinar si corresponde o no declarar el reconocimiento de los

mayores gastos generales de las Ampliaciones de Plazo N° 23 Y 24, Y en

consecuencia, si corresponde o no ordenar a la Entidad pagar al

contratista la suma de SI. 820,568.11¡Ochocientos Veinte Mil Quinientos

Sesenta y Ocho con 111100 Nuevos Soles)incluido eIIGV,

5. Determinar sicorresponde o no declarar consentida la liquidación final

del contrato W 295-2009-MINSApresentada por el Consorcio mediante

carta W 046-2012-CSMS/RL,con un saldo económico o lavar del

contratista de SI. 7'674,496.10 (Siete Millones Seiscientos Setenta y

Cuatro Mil Cuatracientos Noventa y Seisy 101100Nuevo SolesJ,y como

consecuencia de ello, determinar si corresponde o no ordenar a la

parte demandada cumpla con pagar a lavor del contratista el saldo

determinado en la liquidación.

6. De forma subordinada al punto controvertido 5, determinar si

corresponde o no aprobar la liquidación final del contrato N° 295-2009-

MINSA, presentada por el consorcio mediante carta W 046-2012-

CSMS/RL,con un saldo económico a lavor del contralista de SI,

7'674,496.10 ¡Siete Millones Seiscientos Seten'ta y Cuatro Mil

Cuatrocientos Noventa y Seis y 101100 Nuevo Soles), y como

consecuencia de ello se ordene al demandado para que cumpla con

pagar a favor del contratista el mencionado saldo.

7. De forma alternativa al punto controvertido 6, determinar el saldo de la

liquidación final del contrato N° 295-2009-MINSAy, de ser el coso,

ordene al demandado el pago del saldo de la liquidación a favor

Contratista.
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8. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad el pago de los

costos por la renovación de la garantía de fiel cumplimiento otorgada a

favor de la Entidad.

9. Determinar sicorresponde o no ordenar a la Entidad la devolución de la

carta fianza de fiel cumplimiento otorgada a favor de la Entidad.

10.De forma subordinada al punto controvertido 6. determinar si

corresponde o no aprobar la suma de SI. 39'046.1965.65sin IGV como

monto total de la obra ejecutado considerando el contrato principal,

losadicionales y susrespectivos reajustes.

11.De forma subordinada al punto controvertido 6. determinar si

corresponde o no declarar el incremento económico por reajuste que

se habña producido por efecto de haberse ampliado el plazo de la

ejecución de la obro respecto al monto contractual inicialmente

podado.

12.De forma subordinada al punto controvertido 6. determinar si

corresponde o no ordenar el pago de los intereses generados por la

demora en el pago de las valorizaciones contractuales y adicionales

que asciende a la suma total de 5/.18.781.84.

13.De forma subordinada al punto controvertido 6, determinar SI

corresponde o no reconocer y ordenar a la Entidad el pago a favor del

Consorcio del saldo de los Mayores Gastos Generales no reconocidos

por la Entidad. ascendente a SI. 820.568.11 ¡incl. IGV¡ los Mayores

Gastos Generales correspondientes a las Ampliaciones de Plazo N° 23 Y

N" 24.

14.De forma subordinada al punto controvertido 6, determinar si

corresponde o no reconocer y ordenar a la Entidad el pago a favor del

Consorcio de la suma de SI. 156.297.92sin IGV por conceptos de daños

y pe~uicios por la demora en el inicio de la obra .
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15.De forma subordinada al punto controvertido 6. determinar si

corresponde o no reconocer y ordenar a la Entidad el pago o favor del

Consorcio de los gastos generales y utilidades, proveniente de los saldos

por ejecutar y deductivos aprobados del contrato principal y

adicionales, que habrían sida dejadas de pagar por la Entidad, ello,

considerando que se trata de una obra bajo el sistema de suma alzada,

cuyo manta asciende a SI. 2'208,018.25.

16.De forma subordinada al punto controvertido 6, determinar si

corresponde o no reconocer y ordenar a la Entidad el pago a favor del

Consorcio de la Compensación por Tiempo de Servicios y Vacacional

de los Trabajadores de Construcción Civil y sus respectivos adicionales,

ascendente a la suma total de SI, 49,865.41.

17.De forma subordinada al punto controvertido 6, determinar si

corresponde o no ordenar el saldo por devolver a favor de la Entidad

por concepto de adelanto directo y de materiales.

De la Reconvención

18.Determinar si corresponde o no declarar la invalidez e ineficacia de la

Liquidación Final de Obra presentada mediante Carta N° 041>-2012,del

14de setiembre de 2012.

19.Como consecuencia de lo anterior, determinar si corresponde declarar

que el Ministerio de Salud, no tiene obligación de pagar suma alguna a

favor de la Contratista, hasta que el Tribunal Arbitral resuelva en

definitiva el presente proceso arbitral.

De las costas y costos

20. Determinar a quién y en qué proporción corresponde asumir las costas y

costos que genera la tramitación del presente proceso arbitral.

~ 15
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H. Admisión de Medios Probatorios:

De conformidad con lo establecido en el numeral 22) de las reglas del proceso

que forman porte del Acto de Instalación antes referida, el Tribunal Arbitral
procedió a admitir losSiguientesmedios probatorios:

a. Medios Probatoriosotrecidos por el Contratista

• Se admitieron losmedios probatorios ofrecidos por el Contratista en su

escrito de demanda presentada con fecha 10 de abril de 20t2,

señalados en el acópite VI. Medios Probatorios e identificados Con los
numerales J. ¡hasta el ¡1.

• Se admitieron losmedios probatorios ofrecidos por el Contratista en el

escrito de acumulación de pretensiones del 25 de mayo de 2012,

señalados en el acópite VI Medios Probatorios e identificados Con los
numerales del t hasta el 75.

• Se admitieron los medios probatorios ofrecidos por el Contratista en el

escrito de acumulación de demanda del ¡1 de diciembre de 2012,

señalados en el acópite VI Medios Probatorios e identificados con los
numerales del ¡ hasta el 32,

• Se admitieron losmedios probatorios ofrecidos por el Contratista en el

escrito de acumulación de pretensiones del 12 de junio de 2013,

señalados en el acópite IV Medios Probatorios e identificados Con los

numerales del 1 hasta el 12, complementados mediante escrito del 04
de jUliode 2013.

b. Medios Probatoriosofrecidos por la Entidad

• Se admitieron los medios probatorios ofrecidos por la Entidad en el

escrito presentado con fecha 14 de mayo de 2012, indicado en el

16



acápite IV. Medios Probatorios, e identificados con los numerales J

hasta e18.

• Se admitieron los medios probatorios ofrecidos por la Entidad en el

escrito presentado con fecho 06 de julio de 2012, indicado en el

acápite IV. Medios Probatorios, e identificados con los numerales 1
hasta el 29.

• Se admitieron los medios probatorios ofrecidos por la Entidad en el

escrito presentado con fecho 13 de agosto de 2012, indicado en el

acápite IV. Medios Probatorios. e identificados como Resoluciones
Direc10rales N° 023-2012-DGIE YW 016-2012-DGIE.

• Se admitieron los medios probatorios ofrecidos por la Entidad en el

escrito presentado con fecho 28 de enero de 2013, indicado en el
acá pite 111.Medios Probatorios.

• Se admitieron los medios probatorios ofrecidos por la Entidad en el

escrifo presentado con fecho 21 de agosto de 20t 3, indicado en el

acá pite 111.Medios Probatorios,e identificados con losnumerales 1 hasta
e19.

111. Pruebas de Oficio:

De otro lodo, el Tribunal Arbifrol, de conformidad con lo establecido en el

artículo 43° de la ley de Arbitraje - Decreto Legislativo N° 1071, se reservó la

facultad de ordenar de oficio la actuación de los medios probatorios que
estimara necesarios.

XVI. Audiencia de hechos

Con fecha 07 y tO de marzo de 2014, se llevo a cabo la Audiencia de Hechos,

en los oficinas ubicados en Calle Pezet y Monel N° 2729, Unce, contando
la presencia de losrepresentantes de las partes.

A 17
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El Tribunal Arbitral concedió a los partes el uso de la palabra para que

expongan susposiciones acerca de los puntos controvertidos fijados.

XVII. Alegatos escritos, Audiencia de Informes Orales y fijación del plazo

para laudar

Con fecha 26 de mayo de 2014, las partes presentaron susalegatos escritos.

Con techa t9 de junio de 2014, se lleva a cabo la Audiencia de Intormes

Orales, en las oficinas ubicados en Calle Pezet y Monel N° 2729. Unce,

contando con la presencia de los representantes de las partes. En dicho acto,

se emitió la Resolución N° 44, en 10 cual se fijó el plazo para laudar en treinta

[301dios hábiles.

Mediante Resolución N" 45 de fecha 25 de julio de 2014, se prorroga el plazo

para laudar por el término de treinta (30) dios hábiles adicionales, contados a

partir del vencimiento del plazo original.

XVIII. CUESTIONES PRELIMINARES

Previo al análisis de los puntos controvertidos que serán materia de

pronunciamiento en el presente laudo, el Tribunal Arbitral declara que:

l. Ha sido designado conforme 01 convenio arbitral que consto en la

Cláusula Décimo Octava del Contrato N° 295-2009-MINSA suscrito el 28

de diciembre de 2009, en adelante el Contrato, cláusula modificado por

la Quinta Adenda al referido Contrato suscrita el 16 de marzo de 2011.

2. Los miembros del Tribunal Arbitral no tienen incompatibilidad ni

compromiso con las portes o con lo materia controvertida, habiendo

desempeñado el cargo con imparcialidad, independencia, neutralid

objetividad.

'.
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3. Que en ningún momento se ha recusado a alguno de los miembros del

TribunalArbitral o se ha impugnado o reclamado contra lasdisposiciones

del procedimiento dispuestasen el Acta de Instalación.

4. Elpresente arbitraje es nacional y de Derecho, siendo la ley aplicable al

fondo del asunto la Ley de Confrafaciones del Esfado aprobada por el

Decreto Legislafivo N° 1017, en adelanfe la Ley, y su Reglamenfo

aprobado por el Decrefo Supremo N° 184-2008-EF,en adelanfe el

Reglamento1• En relación al proceso, la ley aplicable es la ley de

Arbifraje aprobada por el Decrelo LegislativoN° t071.

5. Durante el desarrollo del proceso arbitral, ambas partes han tenido plena

oportunidad para ofrecer y actuar todos sus medios probatorios,

argumentar susposiciones y ejercer la facultad de presentar alegatos e

informar oralmente.

6. Se han desarrollado las actuaciones arbitrales respetando las garantías

de audiencia bilateral. contradicción y trato igualitario a laspartes.

7. En el estudio, análisis,apreciación y deliberación razonada del caso, el

Tribunal Arbitral ha tenido en cuenta todos los argumentos y las

alegaciones de las partes así como todos los medios probatorios

aportados, haciendo un análisis y una valorización de conjunto, de

manera que la no referencia a un argumento o a una prueba no supone

que no 10haya tomado en cuenta para sudecisión.

8. Al respecto, siendo este arbitraje uno de Derecho, corresponde al

Tribunal Arbitral pronunciarse respecto de las pretensiones formuladas

teniendo en cuenta el mérito de la prueba aportada al proceso para

determinar, en base a la valoración conjunta de ésto, las consecuencias

juñdicas que, de acuerdo o derecho, se derivan para las partes en

función de lo que se haya probado o no en el marco del proceso. la

carga de lo prueba corresponde a quien alega un determinado h ha

1 De acuerdo a los textos vigentes antes de la vigencia de las modificaciones introducidas
Ley 29873 y el Decreto Supremo N° 134-2012-EF.
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para sustentar o justificar una determinada posición, de modo que logre

crear certeza en el juzgador respecto de tales hechos.

9. En relación a las pruebas aportadas en el presente proceso arbitral, por

aplicación del Principio de Comunidad o Adquisición de la Pruebo, las

pruebas ofrecidos por lospartes y admitidas en el proceso pertenecen 01

presente arbitraje. Enconsecuencia, pueden ser utilizadas para acreditar

hechos que incluso vayan en contra de los if'tereses de la porte que [a

ofreció.

10. Procede o laudar dentro del plazo establecido en el Acto de Instalación

de Tribunal Arbitral.

XIX. ANÁLISIS DE LOS PUNTOSCONTROVERTIDOS

1. ACERCA DEL PRIMERPUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad el pago de la suma
de SI. 184,431.54 (Cinto Ochenta y Cuatra Mil Cuatrocientos Treinta y
Uno con 54/100 Nuevos Soles), incluido IGV por Indemnización por
Daños y Perjuiciospor la demora en el inicio de obra.

a. POSICiÓN DEL CONSORCIO

En el escrito de la primera acumulación de pretensiones del 25 de mayo de

2012, el Consorcio citó el artículo 1840 del Reglamento, a efectos de sustentar

que el retraso de la obra se produjo por causa imputable al MINSA.

Al respecto, se ha sostenido que mediante la Carta N" 041-2010-CSMS/RL de

techa 09 de setiembre de 2010, el Contratista presentó al MINSA el Exp iente

de Daños y Pe~uicios.
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b. POSICiÓN DELMINSA

Enel escrito de contestación de la acumulación de pretensiones del 06 de julio

2012, la Entidad sostiene que mediante Resolución Directoral N° 084-2011-

DGIEM de fecha 14 de noviembre de 2011, se reconoció y aprobó por

concepto de daños y pe~uicios a favor del Contratista la suma de SI. 79,087.78

NuevosSoles.cuyo detalle figura en el cuadro anexo de la referida Resolución

Directoral.

Al respecto, lo Entidad manifiesta que cumplió con reconocer los daños y

pe~uiciosirrogados a la Contratista como consecuencia de la demora en la

entrega del terreno. monto que fue determinado tros una evaluación de los

documentos presentados por la demandante, habiéndose determinado dicha

suma conforme a los documentos debidamente sustentados y de

conformidad con lo establecido en el artículo 1840 del Reglamento.

c. POSICiÓN Del TRIBUNAL ARBITRAL

ElConsorcio solicita que la Entidad le reconozca una Indemnización por Daños

y Pe~uicios por el monto de SI. 184'431.54 (Cinto Ochenta y Cuatro Mil

Cuatrocientos Treinta y Uno con 54/100 Nuevos Soles), incluido IGV o, SI.
156,297.92sin IGV, por la demora en el inicio de la obra.

Al respecto, la Cláusula Décima del Contrato estableció un plazo de ejecución

de la obra de 390 días calendario, el cual se iniciaría a partir del cumplimiento

de lassiguientescondiciones:

21
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al Que se designe al Supervisorde la Obra.

b) Que El MINISTERIOhaya hecho entrega del terreno o lugar donde se

ejecutará la obra.

cl Que, El MINISTERIOhaya aprobado el expediente técnico de obra

completa y haya entregado el mismo al contratista, dond

incluya el calendario de avance de obra respaldado por una r d

PERT-CPM,el calendario de adquisición de materiales concor



con el señalado en el avance y las fórmulas polinómicas de reajuste

de acuerdo al D.S.011-79-VCy susmodificatorios.

d} Que se haya entregado el adelanto directo al contratiJ)ta, siempre y

cuando lo haya solicitado adjuntando la correspondiente carta

fianza, dentro de los 7 días de presentado el tercer informe, teniendo

la entidad 8 dios para etecluar el desembolso.

El artículo 1840 del Reglamento. señala que las condiciones para el inicio del

plazo de ejecución de obra, deben ser cumplidos dentro de los quince (15)

dios contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato;

estableciendo que a en coso de incumplimiento de las mismos en los quince

(151 días siguientes al vencimiento del plazo previsto para dicho efecto, se

generará el derecho del contratista al resarcimiento de los daños y pe~uicios

debidamenre acreditados. hasta por un monto equivalente al cinco por diez

mil (5/10000) del monto del contrato por día y hasta por un tope de setenta y

cinco 175/10000).

"Artículo 184.-Inicio del plazo de Ejecución de Obra

El inicio del plazo de ejecución de obra comienza Q regir desde el día

siguiente de que se cumplan lassiguientes condiciones:

,. Que se designe al inspector 001 supelYisor.según corresponda:

2. Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de obra

completo:

3. Que la Entidad haya hecho entrega del terreno o lugar donde se

ejecutará la obra;

4. Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e

insumos que. de acuerdo con las Bases, hubiera asumido como

obligación:

5. Que se hayo entregado el adelanto directo al contratista, en las

condiciones y oportunidad establecidas en el artículo 187,

Las condiciones a que se refieren los literales precedentes. deberán ser

cumplidas dentro de los quince (15) días contados a partir del día

siguiente de la suscripción del contrato.

En caso no se haya solicitado la entrega del adelanto directo. I P la

se inicia con el cumplimiento de las demás condiciones.
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Asimismo, si la Entidad no cumple con lo dispuesto en los incisos

precedentes por causas imputables a ésta, en los quince (}5) días

siguientes al vencimiento del plazo previsto anteriormente, el contratista

tendrá derecho al resarcimiento de daños y peljuicios debidamente

acreditados, hasta por un monto equivalente al cinco por diez mil

(5110000)del monto del contrato por día y hasta por un tope de setenta

y cinco por diez mil (75110000).Vencido el plazo indicado, el contratista

podró además solicitar la resolución del contrato por incumplimiento de
la Entidad. "

En ese sentido. cabe indicar que por disposición legal. la normativa de

contratación pública reconoce al contratista el derecho al resarcimiento de

daños y pe~uicios generados por la demoro en el inicio de plazo de ejecución

de obra. requiriéndose pbra dicho efecto al contratista que cumpla con

acreditar debidamente su incursión en los mismos.Asimismo. cabe señalar que

no todo gasto acreditado por el contratista corresponde ser reconocido por la

Entidad como resarcimiento por daños y pe~uicios, sino únicamente aquellos

que demuestren tener una relación de causalidad con la demora en el inicio
del plazo de ejecución contractuaL

Ahora bien, en el presente coso, se advierte que el hecho determinante de la

demora en el inicio del plazo de ejecución contractual fue lo demora en la

entrega de terrena, la cual se produjo el 23 de marzo de 2010, fuera del plaza

de quince días previsto en el artículo 1840 del Reglamento, por lo que siendo

que ello representa un incumplimiento imputable a la Entidad no habiéndose

acreditado lo contrario, debe reconocerse al Contratista el resarcimiento por

daños y pe~uicios debidamente acreditados o partir de 105quince {15J dios

siguientes al vencimiento del plazo previsto anteriormente, vale decir desde el

28 de enero al 22 de marzo de 2010, considerando para tal efecto las tapes
establecidos en la norma.

De lo expuesto por ambas partes, cabe indicar que ambas partes no han

cuestionado el hecho de que se le reconozca al Consorcio un Resarcimiento

por Daños y Pe~uicios sustentado en la demoro del inicio del plazo

ejecución contractual. por lo que este Colegiado se enfocará en determin



cuónto asciende el quantum indemnizatorio que debe reconocerse a favor

del Consorcio, por cuanto allí radica la controversia sobre este punto

controvertido según losargumentos esbozados por cado uno de las partes.

Asimismo, un hecho que no debe desestimarse es que el Consorcio ha

indicado como medio probatorio poro sustentarsu pretensión, la Corta N° 041-

20lo-CSMS/RL presentada en el Anexo N° 6¡ de su escrito de acumulación de

pretensiones de fecha 25 de mayo de 2012. Cabe precisar que el mencionado

medio probatorio contiene un pedido de daños y pe~uiciospor el monto de

SI. 429.202.16 Nuevos Soles, no obstante en la pretensión formulada por el

demandante sólo se ha considerada el importe de SI. 184.431.54 (Ciento

Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Uno con 54/100 Nuevos Soles)

incluido IGV. Por lo tonto, este Colegiado no podró fijar un monto superior al

solicitado como indemnización en el escrito de acumulación de pretensiones.

En ese sentido, corresponde que el Tribunal determine si debe reconocerse

como resarcimiento por daños y pe~uiciosun monto indemnizatorio mayor al

reconocido por la propia Entidad por la demora en la entrega del terreno

mediante Resolución Directoral N° 084-2011-DGI de fecho ¡4 de noviembre de

2011.

Sobre el particular, este Colegiado advierte que el Consorcio no ha

cuestionado de forma expresa lossiguientesconceptos que fueron denegados

por la Entidad mediante Resolución Directorol N" 084-2011-DGI. lales como:

• Implementos de seguridad.

• Equipos

• Alquiler de unidades de transporte

• Correos y envíos.

• Remuneraciones 01 directorio.

• Movilidad local, peaje y estacionamiento.

Respecto a los conceptos antes mencionados, se observo que no existe uno

relación de causalidad entre dichos gastos con el hecho que generador de los
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daños y perjuicios. toda vez que de una parte no están vinculados con el

atraso en la entrega del terreno por causas imputables a la Entidad como es el

caso de las remuneraciones al directorio. los correos y envíos y las

remuneraciones al directorio. los cuales no están relacionados directamente

con la ejecución de la obra y por el contrario representan gastos

administrativos del Contratista.

Igualmente. en relación a los gastos por implementos de seguridad. equipos y

alquiler de unidades de transporte. debe señalarse que no existe una relación

de causalidad entre dichos conceptos con la demora en la entrego del

terreno. por cuanto el Contratista debió incurrir en los mismos sí o sí para el

inicio de ejecución de la obra. Por lo cual. no puede considerarse a la demora

en la entrega de terreno como hecho generador de los gastos incurridos por

el Contratista. para efectos del reconocimiento de un resarcimiento. de

conformidad con el articulo 1840 del Reglamenfo.

En esa misma línea. se advierte que existen conceptos requeridos como

indemnización por el Consorcio en su Carta N° 04¡-201()-CSMS/RL respecto a

los cuales debe señalarse que. por lasmismas rozones expuestas en el párrafo

precedente. no existe relación de causalidad con la demora en la entrega de

terreno, no correspondiendo. en consecuencia. que se reconozca un

resarcimiento por ellos.Entre tales conceptos. se encuentran los siguientes:

• Equipos diversosmenores

• Otros serviciosdiversos

• Pasajesnacionales

• Teléfono y fax

• Servicio de limpieza

• Materiales de impresión

• Alquiler de terrenos. inmuebles

• Gastos financieros

• Honorarios

• Honorarios técnicos
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Continuando con lo evaluación. debe señalarse que a diferencia de los

conceptos analizados precedentemente. debe reconocerse el resarcimiento

por daños y pe~ujciosfundamentados en los siguientes conceptos. en tonto

guardan relación de causalidad con la demora en la entrega del terreno.

algunos de loscuales han sido reconocidos en forma parcial por la Entidad:

• Servicio de vigilancia

• Planilla

A continuación, se expone losfundamentos que sustentan el amparo de tales
conceptos:

• Servicio de Vigilancia: Corresponde el reconocimiento de dicho

concepto en tanto la demora en la entrega de terreno generó que el

Contratista incurriera en mayores gastos por el servicio de vigilancia de

la obra, los cuales no se hubieses realizado sila obra se hubiese iniciado

en el plazo legal establecido para dicho electo. Sobre este concepto.

la Entidad no ha motivado su decisión de sólo reconocer el importe de

SI. 3.709.82 Nuevos Soles. Por el conlrario. en el expediente obran las

lacturas cuyos importes ascienden al monlo total de SI. 5.192.36 Nuevos
Soles inc.IGV.

En tal sentido, considerando que el Contratista ha acreditado

debidamente los gastos incurridos por el servicio de vigilancia por el

monto de SI. 5.192.36 Nuevos Soles y atendiendo a que la Entidad no ha

cumplido con el pago parcial de este concepto reconocido en la

Resolución Directoral N° 084-2011-DG, debe reconocerse dicho

concepto y ordenarse a la Enlidad que cumpla con el pago total de SI.
5,192.36 Nuevos Soles.el mismo que se haya sustentado en losSiguientes
documentos:

Factura N° 2300. emitida por la empresa REALSERVICES.A.e.

Factura N°2334 emitida por la empresa REALSERVICES.A.e.

Factura N° 2315 emitida por la empresa REALSERVICES.A.e.

----------
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• Planilla: Corresponde que se reconozca como resarcimiento los gastos

incurridospor concepto de planilla por el Contratista, toda vez que la

demora en la entrega de terreno ocasionó que el mismo incurriera en

mayores gastos por dicho concepto, considerando que la obra debió

iniciarse dentro de los quince dios siguientes de celebrado el Contrato.
de conformidad con el articulo l B4' del Reglamenlo.

Cabe indicar. que es deber del Contratisla mantener el personal

ofrecido en su propuesta durante la ejecución contractual. por lo que

tenía que garantizar la permanencia de su personal para la debida

ejecución de la obra, Con el correspondiente pago de suremuneración.

En tal sentido, corresponde reconocer este concepto a favor del

Contratista los daños y pe1uicios acreditados. precisándose que

únicamente se deben considerar losgastos incurridos en planilla por los

meses afectados por la demora en la entrega del terreno, es decir por

los meses de febrera y marzo de 2010. Por tanto. debe reconocerse

dicho concepto y ordenarse a la Entidad que cumpla con el pago total

de SI.29. 579.67 Nuevos Soles. el mismo que se haya sustentado en los
siguientesdocumentos:

Boleta de pago dei Trabajador José Jonathan Huamán

Chumpitaz, Administrador de Obra correspondiente al mes de
febrero. por el total haber de SI. 4. 050.00

Boleta de pago del Trabajador LuisAntonio Huamaní Félix,Jefe

de Of. Técnica correspondiente al mes de febrero, por el total
haber de SI. 3. 500.00

Boleta de pago del Trabajador Elmer Chanca Delgado. Ing.

Asistentede Obra correspondiente al mes de febrero, por el total
haber de SI. 3. 000.00

Boleta de pago del Trabajador Alberto Arce Medina. Arquitecto

correspondiente al mes de febrero. por el total haber de SI. l.
333.00.
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Boleta de pago del Trabajador Miriam Iarela Yañez Valdiño,

Secretaria correspondiente 01mes de febrero, por el total haber
de SI, 1,000.00

Boleta de pago del Trabajador José Jonalhan Huamán

Chumpitaz, Administrador de Obra correspondiente al mes de
marzo, por el tolal haber de SI. 4, 030.00

Boleta de pago del Trabajador luis Antonio Huamani Félix, Jefe

de Ot. Técnica correspondiente al mes de marzo, por el total
haber de SI. 3, 500.00

Boleta de pago del Trabajador Elmer Chanca Delgado, Ing.

Asistente de Obra correspondiente al mes de marzo, por el total
haber de SI. 3, 000.00

Boleta de pago del Trabajador Alberto Arce Medina, Arquitecto

correspondiente al mes de marzo, par ei tatai haber de SI,
2,500.00,

Baleta de pago del Trabajador Miriam Iarela Yañez Valdiña,

Secretaria correspondiente al mes de marzo, par el total haber de
SI. 1, 000.00.

Baleta de paga dei Trabajador Julio Cesar Mendoza Garcia, Ing.

Campo correspondiente al mes de marzo. por el total haber de
SI, 1, 000.00
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En consecuencia, considerando que el Contratista ha acreditado

debidamente los gastos incurridos por planilla por el monto de 5/.29,

579.67 Nuevas Sales y atendiendo a que la Entidad no ha cumplido a la

fecha Con ei paga de este concepto, debe reconocerse el mismo y

ordenarse a la Entidad que cumpla Con el pago total de 51.29, 579.67
Nuevos Soles.

En resumen, del monto solicitado como indemnización, el Tribunal Arbitrol

considera que la Entidad deberá pagar al Consorcio la suma de SI, 34,772.03

Nuevos Soles' como resarcimiento por los dañas y pefjuicias generados por la

demora en el inicio del plaza de ejecución de la obra, gastos que se

2 Se precisa que dicho concepto no se encuentra sujetoal gravamen por el Impuesto General alas Ventas.



encuentran debidamente acreditados por el Contratista en la Carta N° 04 J ~

2010-CSMS/RL.

2. ACERCA DELSEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no declarar el reconocimiento de los
mayores gastos generales de las Ampliaciones de Plazo N° 04, 05, 06, 08
y 09, Y en consecuencia, si corresponde o no ordenor a la Entidad
cancelar al contratista la suma de SI. 1'169,827.40(Un Millón Ciento
Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Veintisiete con 40/100 Nuevos SoJes)
incluida eIIGV.

a. POSICION DELCONSORCIO

Ampliación de Plazo N° 04:

ElConsorcio sostiene que lo Entidad en la Resolución N° 047-2011-DGIEM señaló
en susconsiderandos lo siguiente:

• Con fecha 27 de julio de 2010, mediante Carta N° 051-2010/0bro

Hospital, el Contratista remitió su solicitud de Ampliación de Plazo N0

04 por un plazo de 01 día calendario. señalando como causal "coso
fortuito o fuerzo mayor debidamente comprobado" en razón del

Poro Nacional y Movilización de Trabajadores, convocado paro el 14

de julio de 2010 por jo Federación de Trabajadores de Construcción
Civil del Perú IFTCCP).

Par las consideraciones expuestas la Entidad, con fecha 06 de agosto de 2010,

resolvió aprobar la solicitud de Ampliación de Plazo N° 04 por 01 dio

~
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• Con fecha 03 de agosto de 2010, mediante Carta W 210878-CG-

GMIMIN-055, el Supervisor GMI SA INGENIEROSCONSULTORES,remitió

el Informe W 210878-INFAP-004, a través del cual señala que el

mencionado hecho se acredita con el asiento N° 144 del 13 de julio

de 2010 Y el asiento N° 145, del 14 de julio de 2010, habiéndose

afectado partidas de la ruta crítica. En ese sentido, se recomienda

aprobar la Ampliación de Plazo N° 04 por 01 día calendario.

~--_._-----
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calendario. Es decir, la Entidad aprobó la Ampliación de Plazo N' 04,

reconociendo que la causal que lo origina no es atribuible al Contratista: coso
fortuito o fuerzo mayor debidamente comprobado -causal reconocido en el

artículo 200.3 del Reglamento, toda vez que la misma ha atectado partidas

comprendidos en la ruta crítica, por ende, la modificación del cronograma
contractual de la obro.

En consecuencia, al haberse aprobado lo ampliación de plazo, la mIsmo

habrá de producir susefectos económicos reconocido en el artículo 2020 del

Reglamento y, por ende, la Entidad deberá reconocer y pagar los mayores

gastas generales por el plazo ampliado 101dio calendario), el cual asciende a

SI. 8,228.99 (Ocho Mil Doscientas Veintiocho can 99/100 Nuevos Soles).

Ampliación de Plazo N° 05:

En la Resolución N' 051-2010-DGIEM, la Entidad habria reconocido las
siguientes hechos:

• Can techa 28 de agosta de 2010,mediante Carta N' 074-201010bra

Hospital, el Contratista presentó su solicitud de Ampliación de Plazo

N° 05 por un plazo de 147 días calendario. señalando como causal

"atrasos y/o paralizaciones ajenas al contratista" generado por la

demora en la entrega de terreno correspondiente a los sectores A.
EF, F.

• Can techa 03 de setiembre de 2010, mediante Carta N" 210878-CG-

GMIMIN-080, el Supervisorde la Obra, emitió opinión favorable sobre

Ampliación de Plazo N° 05. De esta manera, señalo que ésta es

justificada real y aplicable pues ha sida afectada la ruta critica de la

obra por lo demora en la entrega de terreno, pero discrepa en

cuanto a la cuantificación de los días solicitados y señalo que

corresponde otorgar al contratista 94 días calendario, fijando como

nueva techa de término el 20 de julio de 2011.
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En atención a lo señalado, la Entidad con fecha 10 de setiembre de 201O

resolvióaprobar en parte la solicitudde Ampliación de Plazo N° 05 por 94 días

calendario. Es decir, dicha aprobación demostraría que la causal que la

origina no es atribuible al Contratista: demoro en la entrega de terreno

correspondiente a los sectores A EFY F- atrasos y/o paralizaciones por causas
no otribu;bles al contratista, causal expresa en el artículo 2000 del Reglamento,

reconociendo que la misma ha afectado partidas comprendidas en la ruta

crítica, y por ende, la modificación del cronograma contractual de la obra.

En consecuencia. al haberse aprobado la ampliación de plazo, la misma

habrá de producir susefectos económicos reconocido en el artículo 202 del

Reglamenta y, por ende, la Entidad deberá reconocer y pagor los mayores

gastos generales por el plaza ampliado (94 dias calendario), el cual asciende

a SI. 768,535.53 ¡Setecientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Treinta y Cinco con

531100 Nuevas Sales),

Ampliación de Plaza N° 06:

En la Resoludón N° 063-201o-DGIEM, la Entidad señala en susconsiderandos lo

siguiente:

• Con fecha 01 de diciembre de 2010, mediante Carla N° 210878-CG-

GMIMIN- 115, el Supervisor GMI SA INGENIEROSCONSULTORES,remitió

el Informe N° 210878-INFAP.Q6, a través del cual señala que el

mencionado hecho se acredito con el asiento N° 294 del 13 de

noviembre de 2010 y el asienta N° 297, del 17 de noviembre de 2010,

habiéndose afectado partidas de la ruto cótico. En ese sentido,

• Con techa 24 de noviembre de 2010, mediante Carla N° 118-

201O/Obra Hospital, el Contratista remitió su solicitud de Ampliación

de Plazo N° 06 por un plazo de 01 día calendario, señalando como

causal "caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado" en

razón del Paro Nacional y Movilización de Trabajadores, convocado

para el 17 de noviembre de 2010 por la Federación de Trabajadores

de Construcción Civil del Perú (FTCCP).

~ 31
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recomienda aprobar la Ampliación de Plazo N° 06 por 01 día

calendario.

Por las consideraciones expuestas, la Entidad con fecha 09 de diciembre de

2010, resolvió aprobar lo solicitud de Ampliación de Plazo N° 06 par 01 dio

calendario, Es decir, ia Entidad aprobó la Ampliación de Piazo W 06,

reconociendo que la causal que la origina no es atribuible al Contratista: caso

fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada --causal reconocida en el

artículo 200.3 del Reglamento, todo vez que io mismo ha afectado partidas

comprendidas en la ruta critica por ende, la modificación del cronograma

contractual de la obra.

En consecuencia, al haberse aprobado la ampliación de plazo, la misma

habró de producir sus efectos económicos reconocido en el artículo 202 del

Reglamenl0 de la Ley de Contrataciones y. por ende, la Entidad deberó

reconocer y pagar los mayores gastos generales par el plazo ampliado (al dio

calendario), ei cual asciende a SI. 8,237.85 (Ocho Mil Doscientos Treinta y Siete

con 85/100 Nuevos Soles).

Ampliación de Plaza N° 08:

En la Resolución N° 026-2011-DGIEM, se indicó io siguiente:

o Con fecha 13 de abril de 2011, mediante Carta W 160-2011/Obra

Hospital, el Contratista remitió su solicitud de Ampliación de Plazo

N° 08 por un plazo de Ol día calendario, señalando como causal

"coso fortuito o fuerza moyor debidamente comprobado" en

razón del Paro Nacional y Movilización de Trabajadores,

convocado para el 06 de abril de 2011 por la Federación de

Trabajadores de Construcción Civil del Perú (FTCCP).

o Con fecha 25 de abril de 2011, mediante Carta N° 210878-CG-

GMiMIN-186, el Supervisor GMI SA INGENIEROS CONSULTORES

remitió Informe W 210878-INFAP-008, a través del cual señala qu
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el mencionado hecho se acredita con la Carta s/n recibida por

el contratista el 05 de abril de 20t 1, habiéndose afectado

partidas de la ruta crítica. En ese sentido recomienda aprobar la

Ampliación de Plazo N' OSpor 01 dio calendario

Por las consideraciones expuesfas, la Entidad con fecha 03 de mayo de 2011,

ha (esuelto aprobar la solicifud de Ampliación de Plazo N' OS por 01 día

calendario, Es decir, la Entidad aprobó la Ampliación de Plazo N' OS,

reconociendo que la causal que la origina no es atribuible al Contratista: caso
fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado -causal reconocido en el

artículo 200.3 del Reglamento, toda vez que la misma ha afectado partidas

comprendidas en la ruta crítica por ende, Jo modificación del cronograma

contractual de la obra.

En consecuencia, al haberse aprobado la ampliación de plazo, la misma

habrá de producir susefectos económicos reconocido en el artículo 202 del

Reglamento, y, por ende, la Entidad deberá reconocer y pagar los mayores

gastos generales por el plazo ampliado ¡Ol día calendario), el cual asciende a

SI. S.432,07¡Ocho Mil Cuatrocientos Treinta Doscon 07/100 Nuevos Soles).

Ampliación de Plazo N° 09:

Enla ResoluciónN° 02a..2011 ~DGIEM,se reconocieron lossiguienteshechos:

o Con fecha 04 de abril de 20l1, la Entídod aprobó el Presupuesto

Adicional N° 09 Y Deductivo Vinculante.

o Con fecha 20 de abril de 20l1, mediante Carta N' 165-2011/0bra

Hospital, el Contratista presentó su solicitud de Ampliación de

Plazo N° 09 por un plazo de 168días calendario, señalando como

causal "cuando se aprueba la prestación adicional de obra",

o Con fecha 27 de abril de 2011, mediante Carta N' 21OS7-C

GMIMIN-1S9, el SuperVisor de la Obra emitió opinión favo bl
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sobre A.P. N° 09. De esta manera, señala que al haber sido

afectada la ruta critica de la obra por el retraso en la aprobación

del adicional solicitado corresponde otorgar 01 contratista 45 días

calendario fijando como nuevo fecho de término el 05 de

setiembre de 201 l.

Por las consideraciones expuestas, la Entidad can fecha 06 de maya de 201l.

resolvió aprobar en parte la solicitud de Ampliación de Plazo W 09 por 45 dias

calendario. Esdecir, dicha aprobación demuestro que lo causal que la origina

no es atribuible al Contratista: demoro en lo aprobación del adicional de obra

-causal reconocido en el amculo 20r del Reglamento, reconociendo que tal

demoro ha afectado partidas comprendidas en la ruto critica, y por ende, lo

modificación del cronograma contractual de lo obra.

En consecuencia, al haberse aprobado en parte la ampliación de plazo, la

misma habrá de producir susefectos económicos reconocido en el artículo

202 del Reglamenta y. por ende. la Entidad deberá reconocer y pagar los

mayores gastos generales por el plazo ampliada (45 dias calendario). el cual

asciende a 5/. 376,392.96 (Trescientos Setenta y Seis Mil Trescientos Noventa y

Dos con 96/100 Nuevos Soles).

De esta manera, la Entidad deberá pagar los mayores gastos generales

conforme lo establece el articulo 202° del Reglamento. Por ello el Contratista

mediante Carta N° 191-20t l/Obra Hospital de fecha 02 de julio de 2011,

solicitó el pago de la Valorización de los Gastos Generales N° Ol referentes a

las Ampliaciones de Plazo N° 04, 05, 06. 08 Y 09 las cuales se encuentran

debidamente acreditadas.

En resumen, el Consorcio solicita que este Colegiado ordene a la Entidad

reconocer y pagar losmayores gastos generales por lasAmpliaciones de Plazo

W 04, 05, 06. 08 Y 09. los cuales ascienden a la suma de 5/. 1't69,827.40 (Un

Millón Ciento Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Veintisiete con 40/100 Nuevos

Soles) incluido IGV.

~~-~~-------------
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b. POSICION DELMINSA

Debemos precisar que la Entidad 01 momento de contestar la demanda con

pretensiones acumulados, indicó que mediante la Carta N" 005-20l2-CSMSfRl

de fecha 17 de enero de 2012, la demandante se desistió del proceso arbitral

iniciado mediante Carta N" 09D-2011-CMRSfRl de fecha 26 de mayo de 201t,

relacionada con las controversias suscitadas respecto de las Ampliaciones de

Plazo N° 07 Y 09. Respecto a las demás solicitudes de Ampliaciones de Plazo, el

MINSA no ha refutado los argumentos esbozados por la parte demandante,

Sinpe~uiciode lo indicado en el párrafo precedente, en el escrito del 31 de

marzo de 2014 "Presenta resumen de hechos materia de la controversia", lo

Entidad sostiene que, de conformidad con el articulo 2020 del Reglamento, el

Consorcio debió acreditar ante la Entidad los mayores gastos generales

respecto a la causal de ampliación de plazo invocada.

c. POSICiÓN DELTRIBUNAL ARBITRAL

Acerca de la regulación de las Ampliaciones de Plazo bajo la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento

El Tribunal Arbitral considera pertinente citar el articulo 2000 del Reglamento

que establece expresamente lo siguiente:

Artículo200°.- Causales de ampliación de plazo

De conformidad con el artículo 41° de la Ley, el contratista podrá

solicitar ia ampliación de plazo pactado por las siguientes causales,

siempre que modifiquen la ruta critica del programa de ejecución de

obra vigente:

l. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al

contratista.

2. Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas

atribuibles a la Entidad.

3. Coso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado.

-- ~ ----



4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. En este

caso, el contratista ampliará el plazo de las garantías que

hubiere otorgado.

A suvez, el articulo 2020del Reglamento establece lo siguiente:

Artículo 202.- Efeclos de la modificación del plazo contractual

Lasampliaciones de plazo en loscontratos de obra darán lugar al pago

de mayores gastos generales variables iguales al número de días

correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto general

variable diario, salvo en los casos de obras adicionales qu~ cuentan con

presupuestos específicos.

Sólo en el caso que la ampliación de piazo sea generada por la

paralización de la obra por causas no atribuibles al contratista, doró

lugar al pago de mayores gastos generales variables debidamente

acreditados, de aquellos conceptos que forman parte de la estructura

de gastos generales variables de la oferta económica del contratista o

del valor referencia/, según el caso. (...)

De una revisión de lo citado norma, se aprecio que uno consecuencia de

haberse ampliado el plazo contractual, es que el Contratista tiene derecho al

reconocimiento de pago de los mayores gastos generales, salvo cuando se

trate de obras adicionales que cuentan con presupuestos específicos.

Asimismo, se observo que, en general, los mayores gastos generales no deben

ser acreditados, salvo que se trate de paralización de la obra por causas no

atribuibles al contratista, supuesto en el cual procederá el pago de gastos

generales únicamente cuando el Contratista acredite toles gastos.

Por lo tanto, de conformidad con el articulo 2020 del Reglamenta, el

Contratista tiene la legítimo expectativa que lo Entidad reconozca el pago de

losmayores gastos generales sin necesidad de acreditarlos, salvo que la causa

de lo ampliación se plazo se debo a un supuesto de paralización de la obr

por causa no atribuible 01Contratista, supuesto en el cual necesariamente se
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tienen que acreditar tales gastos. Asimismo, la norma es clara al señalar que

no corresponderá el pago de gastos generales cuando se trate de obras

adicionales que cuentan con presupuestos específicos.

Acerca del desistimiento de las Ampliaciones de Plazo N° 01 Y N° 09

De la revisión de la Carla N° 005-2012-CSMS/RL de fecha 17 de enero de 2012,

se advierte que el Consorcio informó a la Entidad su intención de desistirsedel

arbitraje iniciado mediante Carla N" 090-2012-CSMS/RL de fecha 26 de mayo

de 2011, respecto de una serie de pretensiones, entre ellas, los solicitudes de

Ampliación de Plazo N" 07 Y N" 09.

Al respecto, debemos dejar constancia que ni la Ley de Arbitraje, ni la Ley de

Contrataciones del Estado ha regulado de formo expresa la figura del

desistimiento cuando ésta es formulada directamente a la contraparte y no

ante un Tribunal Arbitral. Además, el pedido de desistimiento realizado por el

Contratista, está referido a lo indicado en una petición de arbitraje y no

respecto a una pretensión expuesta en una demanda arbitral.

Además, hacemos notar que el MINSA no ha formulado objeción alguna

respecto de las pretensiones destinados 01 cobro de los gastos generales

producto de lo aprobación de las Ampliaciones de Plazo N° 07 Y N° 09.

Acerca de las Ampliaciones de Plazo N° 04, N° 05, N° 06 Y N° 08

Con relación a este extremo de la controversia, al momento de contestar las

pretensiones acumuladas, el MINSA no expresó su posición acerco de lo

procedencia o no de las pretensiones del Consorcio, conforme se advierte del

escrito de contestación de demanda respecto a la respectiva acumulación

de pretensiones. Cabe precisar que el MINSA argumentó posteriorment

través de suescrito presentado el31 de marzo de 2014,que el Consorcio

acreditar con documentos los mayores gastos generales.
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Acerca de 10$efectos de la Ampliación de Plazo en obras

ElTribunalArbitral estima pertinente señalar cuáles fueron lospronunciamientos

de la Entidad respecto a las solicitudesde Ampliación de Plazo:

• Resolución N° 047-2011-DGIEM: Ampliación de Plazo N° ¡I por 01 dio

• Resolución N" 051-201D-DGIEM: Ampliación de Plazo N" 05 por 94 dias

• Resolución N" 063-201D-DGIEM: Ampliación de Plazo N" 06 por 01 dio

• Resolución N" 026-2011-DGIEM: Ampliación de Plazo N" 08 por 01 dio

• Resolución N" 028-2011-DGIEM: Ampliación de Plazo N° 09 por 45 dios

Como se advierte, la Resolución N° 047-2011-DGIEM ofrecida como Anexo N"

63 en la demanda arbitral. corresponde al pronunciamiento de la Entidad

respecto a la Ampliación de Plozo N° 11 Y no a la Ampliación de Plazo N° 04,

razón por la cual. este Colegiado no podrá analizar lo referido a la Ampliación

de Plozo N° 04, toda vez que no obra en el expediente un documento que

sustentedicho extremo de Jopretensión.

Con relación a las Ampliaciones de Plazo N° 06 Y N° 08, debe indicarse que las

mismas se sustentan en un mismo motivo, esto es el Paro Nacional y

Movilización de Trabajadores convocado en distintasfechas por JoFederación

de Trabajadores de Construcción Civil del Perú, conforme se desprende del

contenido de las Resolucionesde Ampliaciones de Plazo N° 063-201Q-OGIEMy

N" 026-2011-DGIEM emitidas por la Entidad y ofrecidas coma Anexos N° 65 Y N°

66 en la demanda arbitral.

Enefecto, se aprecia que el Contratista solicitó diversasampliaciones de plazo

sustentadas en la causal de "atrasos ylo paralizaciones no atribuibles al

contratista" y "caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado",

fundamentadas en el paro y movilización de trabajadores convocados para

los dios 14 de abril de 2010, 17 de noviembre de 2010 y 06 de abril de 2011. Es

asi, que el Contratista solicifó las Ampliaciones de Plazo N° 04, 06 Y 08 por e

plazo de un (01J dio caiendario cada una de ellas, habiendo la Entida
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aprobado Josmismos, más no reconocido el pago de los mayores gastos

generales.

Sobre este particular, resulta preciso señalar que se advierte del texto de las

resoluciones de ampliaciones de plazo indicados, que en las fechas de Paro,

todos los trabajadores que laboran en lo obro paralizaron la mismo, dejando

de realizar trabajos correspondientes a todas las partidas. Ello implica que

existió una paralización de la obra en sentido estricto, vale decir la detención

de todas losactividades o trabajos correspondientes.

Esasí,que independientemente de las causales alegadas por el contratista, en

Josrespectivas solicitudes de ampliaciones de plazo, este Colegiado estimo

que debe analizarse la causo que originó que el contratista solicitará las

Ampliacianes de Plazo N" 06 YN° 08. foda vez que losefecfos de modificación

del plazo contractual varían dependiendo del hecho o evento que las generó.

En ese senfido. debe indicarse que el articulo 202' del Reglamento ha

establecido como regla general que los ampliaciones de plazo en los

contratos de obra darán lugar al pago mayores gastos generales variables

salvo en el caso de las obras adicionales que cuentan con presupuestos

especificas, supuesto en el que no procede reconocer y por ende pagar tales

gastos. Asimismo, cuando los ampliaciones de plazo se sustenten en la

paralización de la obra por causa no atribuible al contratista será necesario

que el contratista acredite los mayores gastos generales incurridos para que

proceda sureconocimiento y pago.

Enel caso en concreto, el Contratista señala que no es razonable que se exija

la acreditación de 105gastos generales variables incurridos por paralización de

Jo obra ocasionada por el Paro Nacional convocado por la Federación de

Trabajadores de Construcción Civil por tratarse de eventos imprevisibles que

por su corta duración no amerita acreditación por constituirse en un retraso de

obra y no en un paralización de obra propiamente dicha, que conlleva la

suspensión de las obligaciones por acuerdo de las partes o decisión unilateral
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de la Entidad como medida adoptada para reducir el impacto de los gastos

generales durante la paralización de la obra en las arcos del Estado.

Al respecto, conviene establecer lo diferencia entre atraso y paralización de lo

obro, a efectos de determinar las consecuencias económicas de la

ampliación del plazo de ejecución de obra (forma de pago de los mayores

gastos generalesJ. Asi. debe señalarse que el "atraso" en la ejecución de la

obra implica que el Contratista continúe ejecutando actividades y/o partidas

de la obra pero a un ritmo menor al establecido en el calendario de avance

de obra- pudiendo producirse incluso, lo paralización de alguna actividad y/o

partido-, por lo que continúo valorizando los trabajos que correspondan,

incluyéndose los gastos generales correspondientes al periodo de atroso. Por

su parte, la "paralización" de la obra implica la detención de la ejecución de

todas las actividades y/o partidas que forman porte de la misma. no siendo

posible que el contratista valorice los mayores gastos generales incurridos en

este periodo.3

Que, conforme a las definiciones antes indicadas. se desprende que ni la

duración del evento que origina la ampliación de plazo ni su carácter

imprevisible, son factores que determinan la calificación de un hecho como

atraso o paralización de la obra, pues ello dependerá de la afectación en la

ejecución de las actividades y/o partidas de la obra, con independencia a

que exista algún acuerdo con lo Entidad sobre la suspensiónde obligaciones

por paralización de la obra. Enel presente caso, se observa del contenido de

las resoluciones que aprueban las ampliaciones de plazo que existió

paralización de la obra, toda vez que el Paro Nacional fue acatado por todos

los obreros que trabajan en la obra, habiendo existido una paralización de

todas las actividades.

Por tanto. considerando que la ampliación de plazo se sustenta en la

paralización de la obra por causo no atribuible al contratista, el cual a su vez

es calificado como un caso fortuito o fuerza mayor, corresponde recona er los

mayores gastos generales variables derivados de las Ampliaciones de P

J Opinión OSeE N° 0l7-2014/DTN.
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06 Y N° 08 debidamente acreditados o favor del contratista. por el plazo de un

(01' dio calendario.

No obstante, ofendiendo a que el contratista no ha acreditado en el presente

proceso arbitral los mayores gastos generales variables incurridos a

consecuencia de la paralización de lo obra, este Colegiado considera que

debe desestimarse este extremo de la pretensión respecto del pago de

mayores gastos generales por las Ampliaciones de Plazo N° 6 YN° 8.

Respeclo a las Ampliaciones de Plaza N° 05 (94 días caiendarioJ y N° 09 (45

días calendario), se advierte que en ambos casos, conforme se desprende de

la Resolución N° 051-201O-DGIEM Y de la Resolución N° 028-2011-DGIEM

ofrecidas como Anexos N° 64 Y N° 67 en la demanda arbitral respectivamente,

se aprobaron por causas afribuibles a la Entidad (demora en la entrega del

terreno y demoro en la aprobación del presupuesto adicional N° 09 Y

deductivo vinculante respectivamente) supuesto en el cual. de acuerdo al

artículo 202° del Reglamento, no es necesario que el Contratista acredite los

gastos generales incurridos.

En consecuencia, en relación 01 presente punto controvertido, corresponde

que este Colegiado apruebe el pago de mayores gastos generales por parte

del MiNSA a tavor del Consorcio por la suma de 5/.1 '144.928.49 respeclo de

las Ampliaciones de Plazo N° 05 Y N° 09.

3. ACERCA DELTERCERPUNTOCONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no declarar el reconocimiento de los mayores
gastos generales de las Ampliaciones de Plazo N° 11 Y 12. y en
consecuencia, si corresponde o no ordenar a lo Entidad para que pague al
Contratista la suma de SI. 274,343.60 (Doscientos Setenta y Cuatro Mil
Trescientos Cuarenta y Trescon 60/100 Nuevos Soles) Incluido IGV.

a. POSICiÓN DELCONSORCIO

Acerca de ia Ampliación de PlazoN° 11:
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En la Resolución W 047-2011-DGIEM, la Entidad habña señaiada la siguiente:

• Can fecha 14 de julio de 2011, mediante Carta W 19:>-2011/0bra

Hospital, el Contratista remitió su solicitud de Ampliación de Ploza N° 11

por un plazo de 01 día calendario., señalando como causal "coso

fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado" en razón del Paro

Nacional Civica Popular convocada para el 13 de julio de 2011 par ia

Federación de Trabajadores de Construcción Civil del Perú IFTCCPJ.

• Can fecha 22 de julio de 2011, mediante Carta N' 210878-CG-GMIMIN-

242, el Supervisar GMI SA INGENIEROSCONSULTORES,remitió el Informe

N' 210878-INFAp.0l1, a través del cual señala que el mencionada hecha

se acredita can el asienta N' 522 del 12 de julio de 2011 y el asienta N'

524, del 14 de julio de 2011. Las cuales han afectada partidas de la ruta

crítica. Enese sentido recomienda aprobar la Ampliación de Plozo N° 11

por 01 dio calendario,

En ese senfida, la Entidad can fecha 01 de agosta de 2011, habña resuelta

aprobar la solicitud Q8 Ampliación de Plazo N° 11 por 01 día calendario. Es

decir, la Entidad aprobó la Ampliación de Plazo N° 11. reconociendo que la

causal que la origina no es atribuible al Contratista: caso fortuito o fuerza

mayor debidamente comprobada -causal reconocida en el artículo 200.3 del

Reglamento. toda vez que la misma ha afectado partidas comprendidas en la

ruta crítica por ende, lo modificación del cronograma contractual de la obra.

En consecuencia, al haberse aprobado la ampliación de plazo, la misma

habrá de producir susefectos económicos reconocido en el artículo 2020 del

Reglamenta y, par ende, la Entidad deberá reconocer y pagar las mayores

gastos generales par el plaza ampliada 101día calendario), el cual asciende a

SI. 8, 646.67 (Ocho Mil Seiscientas Cuarenta y Seiscan 67/100 Nuevas Sales).
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Ampliación de Plazo N° 12:

En la Resolución N° 059-2011-DGIEM. la Entidad habría reconocido los

siguienteshechos:

• Con fecha 05 de abríl de 2011, mediante Carta N° I55-201O/Obra

Hospital, el Contratista solicitó la aprobación del PresupuestoAdicional

N° 11Y Deductivo Vinculante.

• Con techa 26 de agosto de 2011, mediante Carta N° 198-201l/Obra

Hospital, el Contratista presentó su solicitud de Ampliación de Plazo N°

12 por un plazo de 121 día calendario señalando causal "atrasos en el

cumplimiento de la prestación por causas atribuibles a la Entidad".

• Con fecha 31 de agosto de 2011,mediante Informe N°014-2011-ELP-AO-

DI-DGIEM/MINSA. el Inspector de la Obra. Ing. Julio Edgar Lujan

Paredes4, emitió opinión favorable sobre la referida solicitud. De esta

manera, señala que al haber sido afectada la ruta crítica de la obra por

el retraso en la aprobación del adicional solicitado corresponde

cuantificar la Ampliación de Plazo, la cual efectúa a partir del plazo de

obra vigente (532 dios calendarío). multiplicado por el porcentaje de

demora (7.25%1'.lo cual nos da un resultado tolal de 39 dios calendarío

de ampliación de plazo, sinel pago de mayores gastos generales. Toda

vez que. en el período mencionado (26/04 al 24/08/2011). la obra no ha

paralizado conforme se acredita en las valorizaciones mensuales

presentadas por el Contratista.

• Con techa 05 de setiembre de 2011.mediante Informe N° 343-2011-AO-

DI-DGIEM/MINSA. la Dirección de Infraestructura reconoce que la

Ampliación de Plazo solicitada ha generado demora, la cual obedece

a causal no atríbuible al contratista (demora de la Entidad en aprobar

el Presupuesto Adicional de Obra N° JI Y Deductivo Vinculantei_ No

~Mediante Resolución Directoral N"051-2011-DIGEM, se le designa como Inspector de la Obra.
s Esteresultado se obtiene de la diferencia obtenida en1re el avance real (88.61%) y el avance
programado a agosto de 2011 (95.86%).
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obstante ello, discrepa de la cuantificación efectuada por el Inspector

de obra, dado que el avance programado paro agosto es 96.66%,por

lo cual la diferencia de este con el avance real de 88.61%, resulta una

diferencia de 8.05%, la cual multiplicada por el avance de obra

contractual (390 días calendario), arroja una ampliación de plaza

parcial de 31 días calendario, sin el reconocimiento de los Mayores

Gastos Generales dado que entre el periodo del 08 de julio al 25 de

agosto de 2011. la obra nunca ha paralizado y los trabajos se han

venido desarrollando en forma continuo como se acredita en las
valorizaciones de pago.

Por las consideraciones expuestos, la Entidad con fecho 09 de setiembre de

2011, resolvió aprobar la solicitud de Ampliación de Plazo N° 12 por 31 días

calendario6• Es decir, la Entidad aprobó la Ampliación de Plazo N0 12,

reconociendo que lo causal que la origina no es atribuible al Contratista:

demoro en la aprobación del adicional de obra -causal reconocida en el

artículo 20r de! Reglamento, reconociendo que lo misma ha afedado

partidas comprendidas en la ruta crítica, y por ende, la modificación del
cronograma contractual de lo obra.

En consecuencia, al haberse aprobado la ampliación de plazo, la Entidad

deberó losmayores gastosgenerales conforme lo establece el articulo 2020 del

Reglamento. Sin embargo, lo Entidad de manera ilegal y arbitraria pretende

desconocer losmismosen base o lossiguientesargumentos:

}> No haberse paralizado los obras.

~ Haber quedado consentida la resolución N" 059-20tl-DGIEM que

apruebo la Ampliación de Plazo N° 12 sin reconocimiento de

mayores gastos generales, conforme puede observarse de la

(, PRECISION:Corresponde efectuar una observación o la cuantificación del plazo ampliado
efectuado por lo Entidad, la cual solo ha reconocido 31 días calendario de los 121 días
calendario, en base a un razonamiento errado. pues considera que el mismo se obtiene en
función al porcentaje de avance de obra, sin tomar en cuenfa que este se da en función a la
afectación del calendario valorizado.
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Carla N" 0459-2012-DGIEM/MINSA (Anexo N" 70 del escrilo de

pretensiones ocumuladas)

b. POSICiÓN DELMINSA

Del mismo modo que en el s8@undopunto controvertido precedente, se

advierte que 01momento de contestar las pretensiones acumuladas. el MINSA

no ha refutado los argumentos esbozados por la parte demandante.

Sin pe~uic¡o de lo indicado en el párrafo precedente, en el escrito del 31 de

marzo de 2014 "Presento resumen de hechos materla de la controversia", lo

Entidad sostiene que, de conformidad con el artículo 2020 del Reglamento, el

Consorcio debió acreditar ante la Entidad los mayores gastos generales

respecto a lo causal de ampliación de plozo invocada.

c. POSICiÓN DELTRIBUNAL ARB1TRAL

Con relación a este extremo de la controversia. ha quedado demostrado que

las Resoluciones N" 047-2011-DGIEM Y N" 059-2011-DGIEM ofrecidas como

Anexos N° 63 Y N° 69 en la demanda arbitral. la Entidad emitió

pronunciamientos acerca de los Ampliaciones de Plazo N° 11 Y N° 12, las

cuales están referidas a la causal de caso fortuito y fuerza mayor (Poro

Nacional de Trabajadores en Construcción Civil) y por atrasos vIo
paralizaciones en lo obra por causo no imputable al Contratista ¡por la

demoro en el pronunciamiento sobre el Adicional N° 11 Y el Deductivo

vinculante).

Respecto o lo Amplioción de Plozo N° 12

Acerca de la sollcllud de Ampliación de Plazo N° 12, esfe Tribunal Arbitral

estima pertinente efectuar una precisión, por cuanto el MINSA ha s~stenido

que en este caso se estaría dentro del supuesto indicado en el último párrafo

del artículo 2020 del Reglamento. Al respecto, el Consorcio realizó dicha

solicitud en vista de que existió una demora en la aprobación del Presupuesto
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Adicional N° 11 Y su Deductivo Vinculante, por [o tanto, [o tesisde [a Entidad

queda desvirtuada ya que si bien es cierto no corresponde la aprobación de

una solicitud de amp[ioción de p[ozo por e[ término que puede implicar

aquellas prestaciones poro [o condusión del adicional de obra; sin embargo,

lo que e[ Consorcio solicitóen suoportunidad no fue una amp[joción de plazo

para la conclusión del respectivo adicional sino que el pedido estabo

relacionada can la demora de la Entidad para la aprobación de éste,

circunstancia que afectó la ruto crítica.

Enconsecuencia, asisten las mismas razones señaladas por este Colegiado en

el punto controvertido precedente a[ amparar [osmayores gastos generales

por [a Amp[iación de Plazo N° 09, por lo que corresponde que [a Entidad

pague al Consorcio la suma ascendente a SI. 265,696.93.

En relación a los mayores gastos generales derivados de la Ampliación de

Plazo N° 11. se tiene que mediante Resolución W 047-201l-DGIEM la Enlidad

aprobó [a ampliación de plazo contractual solicitada por el contratista, por el

plazo de un (01) día calendario, advirtiéndose del contenido de la referida

Resoluciónque [a Amp[iación de Plazo N° 11 se sustentóen la causal referida a[

caso fartuila a fuerza mayor debidamente comprobado, debido al Paro

Civico Popular convocado para el 13 de julio de 2011 por la Federación de

Trabajadores de Construcción Civil del Perú (FTCCP),el cual fue acatado por

todos lostrabajadores de la obra, generando [a paralización total de la misma.

No obstante, conforme se ha expuesto en forma precedente, resulta

importante analizar la verdadera causa que sustenta la ampliación de plazo

solicitado. a efectos de determinar losefectos económicos de la modificación

del plazo contractual correspondiente. toda vez que los mismos varían

dependiendo del hecho o evento que las generó.

En el supuesto en concreto de la Ampliación de Plazo N° 11, debe señalarse

que la misma se fundamenta en una paro[ización de [a obra por causa no

atribuible 01 contratista. Ental sentido, atendiendo a que el motivo que genera

la Ampliación de Plazo N° 11 es una paralización de la obra, este Tribuna
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Arbitral determina que corresponde reconocer a favor del contratista los

mayores gastos generales variables debidamente acreditados de lo

Ampliación de Plazo N° 11. de conformidad con el artículo 2020 del

Reglamento.

No obstante. se advierte que el Consorcio no ha acreditado la incursiónde los

mayores gastos generales variables derivados de la Ampliación de Plazo N° 11

en lo Valorización de Mayores Gastos Generales N° 02 remitida a la Entidad

mediante Carta W 207-201l/Obra Hospital de fecha 04 de octubre de 2011. ni

en algún afro documento obrante en el expediente del presente proceso

arbitral, por lo que no corresponde amparar esto parte del presente punto

controvertido.

4. ACERCA DELCUARTOPUNTOCONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no declarar el reconocimiento de losmayores
gastos generales de las Ampliaciones de Plazo N° 23 Y 24, Y en
consecuencia. si corresponde o no ordenar o la Entidad pagar al
contratista la suma de SI. 820.568.11 (Ochocientos Veinte Mil Quinientos
Sesenta y Ocho con 87/100 Nuevos Soles) incluido el IGV.

a. POSICiÓN DELCONSORCIO

Ampliación de Plazo N° 23:

En la Resolución N° 016-2012-DGIEM. se indica lo siguiente:

• Can fecha 23 de marzo de 2012. mediante Carta N° 232-2012/0bra

Hospital, el Contratista remitió su solicitud de Ampliación de Plazo N° 23

por un plazo de 92 dios calendario señalando como causal

"Aprobación de la prestación adicional -señalada en el artículo 2000

incisa 4) dei Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estada".

• Con fecha 28 de marzo de 2012. mediante Intonne N° 09-2012-8CG-AO-

DI-DGIEM/MINSA. la Inspectora de la Obra señaló que únicamente

correspondeña otorgar al Contratista la Ampliación de Plazo N° 23 por

52 días calendario.
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• Con fecha 02 de abril de 2012. mediante Informe W 087-2012-AO-DI-

DGIEM/MINSA. la Dirección de Infraestruclura señala que "la Ampliación

de Plazo N" 23 se origina por la aprobación del Adicional N" 13por parte

del Ministerio de Saludl cuyo ejecución ha generado la postergación de

fa ejecución de partidas contractuales correspondientes, que ha

modificado la ruta critica del Programa de Ejecución de Obra.

• Enel noveno considerando se señalo: "( ...) lo solicitud de Ampliación de

PIOlO N° 23, cumple con los requisitos, plazos y procedimientos

establecidos en el artículo 20 l' del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado; por consiguiente, la solicitud del Contratista

resulta admisible. Lo Solicitud de Ampliación de Plazo N° 23 presentada

por el Contratista. por la aprobación del Adicional N" 13aprobado por

Resolución Ministerial N" 185-2012/MINSA. configura la causal

establecido en el artículo 200' del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, que señala que el Contratista podrá solicitar

ampliación de plazo, (...) cuando se apruebe prestaciones adicionales

de obra".

Por los consideraciones expuestas. la Entidad con fecha 04 de abril de 2012.

resolvió aprobar la solicitud de Ampliación de Plazo N° 23 por 52 días

calendario. Esdecir. la Entidad aprobó dicha ampliación, reconociendo que

lo causal que la origino no es atribuible al Contratista: Aprobación de

prestaciones adiciona/es de obro -causal reconocida en el artículo 200 ¡nc. 4)

del REGLAMENTO. reconociendo que la misma ha afectado partidos

comprendidas en la ruta crítico, y por ende, Jo modificación del cronograma

contractual de la obra.

En consecuencia, al haberse aprobado la ampliación de plazo, la misma

habrá de producir susefectos económicos reconocido en el artículo 202 del

REGLAMENTOy. por ende. la Entidad deberá reconocer y pagar los mayores

gastos generales por el plazo ampliado (52 días calendario). el cual asciende

~-
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a SI. 453. 931.29 ¡Cuatrocientas Cincuenta y TresMil Novecientas Treinta y Una

can 29/100 Nuevas SOlesJ.

Ampliación de Plazo N° 24:

En la Resolución N" 023-2012-DGIEM, se resolvió aprobar la solicitud de

Ampliación de Plazo, bajo los siguientes considerondos:

• Can techa 04 de abril de 2012, mediante Carta N° 234-2012/0bra

Hospital, el Contratista solicitó la Ampliación de Plaza N° 24 par 117días

calendario, por causol señalada en el artículo 2000 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estada.

• Can fecha 10 de abril de 2012, mediante Informe N° IQ-2012-BCG-AO-

DI-DGIEM/MINSA, la Inspectora de Obra señaló que "corresponde

otorgar al Contratista la Ampliación de Plaza N° 24 par 42 días

calendario" .

• Can fecha 16 de abril de 2012, mediante Informe N° 11Q-2012-AO-DI-

DGIEM/MINSA,la Dirección de Infraestructura señaló que "la Ampliación

de Plazo N° 24 se origina por lo aprobación del Adicional N° 14 por parte

del Ministerio de Salud: cuya ejecución ha generado la postergación

de la ejecución de partidos contractuales correspondientes, que ha

modificado la ruta crítica del Programa de Ejecución de Obra".

• En la parte final del décimo considerando sencla: "En ese sentido, la

solicitud de ampliación habría cumplido con las condiciones lega/es,

señaladas en el artículo 41° de la Ley de Contrataciones del Estada

aprobada par Decreta Legislativa N" 1017Y en el artículo 200° de su

Reglamento. Por consiguiente, resulta pertinente declarar procedente

en parte la ampliación de plazo N° 24 por 42 días calendario, solicitada

par el Contratista Consorcio Santa MolÍa del Socarra, desfasóndase la

fecha de término de abra al 12de junio de 20 12".
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Por los consideraciones expuestos, la Entidad con techa 20 de abril de 2012,

resolvió aprobar la solicitud de Ampliación de Plazo N° 24 por 42 días

calendario. Es decir, la Entidad aprobó la Ampliación de Plazo N° 24,

reconociendo que la causal que la origina no es atribuible al Contratista:

Aprobación de prestaciones adicionales de obra -causal reconocido en el

artículo 200 inc. 4} del REGLAMENTO, reconociendo que la misma ha afectada

partidas comprendidas en la ruta crítica, y por ende, la modificación del

cronograma contractual de la obro.

En consecuencia, 01 haberse aprobado la ampliación de plazo, Ja misma

habrá de producir susefectos económicos reconocida en el artículo 202 del

Reglamenta de la Ley de Contrataciones del Estado y, por ende, la Entidad

deberá reconocer y pagar losmayores gastos generales por el plazo ampliado

142 dios calendario), el cual osciende a SI. 366, 636.82 ¡Trescientos Sesenta y

SeisMil Seiscientos Treinta y Seiscon 82/100 Nuevos Soles).

b. POSICiÓN DELMINSA

La Entidad sostiene que las Ampliaciones de Plazo N° 23 Y N° 24 fueron

motivadas por la causal prevista en el inciso4 del artículo 2000 del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado. En ese sentido, la Entidad señala que

no corresponde el pago de gastos generales, toda vez que el artículo 2020

establece que en los cosos de obras adicionales que cuentan con

presupuestosespecíficos no dan lugar al pago de éstos.

C. POSICiÓN DELTRIBUNAL ARBITRAL

En relación a los mayores gastos generales derivados de los Ampliaciones de

Plazo N° 23 Y N° 24 por 52 y 42 días calendario respectivamente, debe

indicarse que las mismas se sustentan en un mismo motivo, esto es la

"aprobación de una prestación adícional", conforme se desprende del
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contenido de los Resotuciones de Ampliaciones de Plazo N° OI6-2012-DGIEM Y

N° 023-2012-DGIEM emifidos por la Enfidad.

Al respedo. el artículo 202° del Reglamenlo esfablece lo siguiente:

"Artículo 202.- Efectos de la modfflcación del plazo contractual

Las ampliaciones de plozo en loscontrotos de obra darán lugar al pago

de mayores gastos generales variables iguales al número de días

correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto general

voriable diario, solvo en los casos de obras odiciona/es que cuentan con

presupuestos específicos.

Sólo en el caso que la ampliación de plazo sea generado por la

paralización de la obro por causas no otribuibles al contratista, daró

lugar al pago de mayores gastos generales variables debidamente

acreditados, de aquellos conceptos que forman par1e de la estructura

de gastos generales variables de la oferta económica del contratista o

del valor referencial, según el coso.

(...)"

Sibien es cierto, el referido articulo 2020 no ha previsto el reconocimiento de

mayores gastos generales variables cuando las ampliaciones de plazo de las

cuales derivan tienen como fundamento la aprobación de una prestación

adicional de obro en la medida que cuentan con presupuestos específicos; no

obstante no puede dejar de advertirse que dicho presupuesto no comprende

un presupuesto completo para cubrir los gastos derivados por la renovación

de la carta fianza de fiel cumplimiento, póliza cae entre afros conceptos que

forman porte de los gastos en que incurre el contratista por el tiempo de

ejecución de la obra, y que se ve afectado en mayor medida si es que se

verifico una modificación del plazo contractual.

Así, de acuerdo a lo esfablecido en el articulo 207° del Reglamento: "En los

contratos de obra o suma alzada, los presupuestos adicionales de obro ser:' n

formulados con los precios del presupuesto referencial ajustados por el fact r

de relación y/o los precios pactados, con los gastos generales fijos y variobl
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del valor referencial multiplicado por el factor de relación. Asimismo, debe

incluirse la utilidad del valor referencial multiplicado por el factor de relación y

el Impuesto General a las Ventas correspondiente".

Por lo que, atendiendo a que el presupuesto adicional constituye una

valoración económica de la prestación adicional de una obra, que es

elaborada con los precios del presupuesto referencial ajustados por el factor

de relación ylo precios pactados, con los gastos generales fijosy variables del

valor referencial multiplicado por el factor relación de acuerdo a lo

establecido en el articulo 2070 del Reglamento; este Colegiado considera que

es razonable reconocer a favor del Contratista, la diferencia de los mayores

gastos generales calculados para el Contrato principal menos el gasto general

considerado en el presupuesto adicional, lo que equivale a SI. 820,568.11

¡Ochocientos Veinte Mil Quinientos Sesenta y Ocho con I t 1100 Nuevos Soles).

según el cálculo efectuado por el Contratista y que se haya sustentado en los

Anexos N° 7, N° 8, N° 9 YN° 10del escrito de acumulación de pretensiones de

fecha 12de junio de 2013.

Una interpretación contraria a la expuesta implicaría desconocer gastos

debidamente ejecutados en el adicional ya sea atribuibles a la propia

normativa o por sentido común, rompiéndose no solo el equilibrio económico

del Contrato alcanzado mediante la aceptación de las consideraciones

planteadas por la Entidad licitante y la oferta económica del Contratista, sino

también afectando el cumplimiento de los principios de bueno fe en lo

ejecución de loscontratos y de la proscripción del enriquecimiento sincausa.

En ese sentido, debe reconocerse al Consorcio 10 diferencia de los gastos

generales calculados 01 Contrato según la fórmula prescrito en el artículo 203°

en el Reglamento y el presupuesto aprobado por la Entidad.

NArtícu/o 203.- Cálculo del Gasto General Diario

(...)
En los contratos de obra o sumo alzada, el gasto general diario se

calcula dividiendo los gastos generales variables del presupuesto que

sustento el valor referencial entre el número de días del plozo

--
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contractual, ajustado por el factor de relación y por el

coeficiente "Ipllo", en donde "Ip" es el índice General de Precios al

Consumidor (Código 39) aprobado por el Instituto Nacional de

Estadística e Informática - INEI correspondiente al mes calendario en

que ocurre lo causal de ampliación del plazo contractual, e "Jo" es el

mismo índice de precios correspondiente almes del valor referencial.

r.. .)"

Por tanto, el Tribunal Arbitral estima amparar el presente punto controvertido,

ordenándose o la Entidad a que reconozca el monto de SI. 820,568,11

¡Ochocientos Veinte Mil Quinientos Sesenta y Ocho con 1t/100 Nuevos Soles)

Nuevos Soles ¡ne. IGV a favor del Contratista, por concepto de mayores gastos

generales derivados de las Ampliaciones de Plazo N° 23 Y N° 2-4.

5, ACERCA DELQUINTOYDÉCIMO OCTAVO PUNTOSCONTROVERTIDOS

Determinar si corresponde o no declarar consentida la liquidación final
del contrato N° 295-2009-MINSA presentada por el Consorcio mediante
carla N' 046-2012-CSMS/Rl, con un saldo econ6mico a favor del
contratista de SI. 7'674,496.10 (Siete Millones Seiscientos Setenta y
Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Seis y 10/100 Nuevo Soles), y como
consecuencia de ello, determinar si corresponde o no ordenar a la
parte demandada cumpla con pagar o favor del contratista el soldo
determinado en la liquidación.

Determinar si corresponde o no declarar la invalidez e ineficacia de la

liquidación Final de Obra presentada mediante Carta N° 046-2012, del

14 de setiembre de 2012.

a, POSICiÓN DELCONSORCIO

Dentro del plazo establecido por la normativa de contrataciones. el

Contratista presentó a la Entidad mediante Carla N° 046-2012-CSMS/RL,

recibida el 24 de setiembre del 2012, la liquidación final del Contrato con un

saldo econámico a favor del Contratista de SI, 7'674,496.10 (Siete Millones

Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Seis y 10/100 Nuevos

Soles¡, sustentado con documentación, cálculos detallados y planos de

~



replanteo, los cuales fueron presentados en 18 archivadores, a fin de que la

Entidad proceda o su revisióny aprobación correspondiente.

De acuerdo con el artículo 2110 del Reglamento, éste establece que

presentada la liquidación a la Entidad, ésta deberá pronunciarse dentro del

plazo máximo de 60 días de recibida la liquidación, yo sea observando lo

liquidación presentada por el Contratista o de considerarlo pertinente

elaborando otra.

Con fecha 10 de octubre del 2012, la Entidad comunicó al Contratista

mediante Oficio N' 1251-2012-DGIEM/MINSAque, de acuerdo al último pórrafo

del articulo 2110 del Reglame~lto, no corresponde liquidar el contrato de obra

mientras existan controversias pendientes por resolver, y que, en ese sentido,

no emitirá ¡.:¡ronunciamientoalguno mientras no se cuente con el laudo que

resuelva los controversias que se encontraban en trámite.

Envirtud a lo señalado por la Entidad, el Contratista mediante Carta N' 051-

2012-CSMS/RL manifestó que lo señalado por ella en su Oficio N' 1251-2012-

DGIEM/MINSA,respecto a que no corresponde liquidar el contrato de obra

mientras existan controversias pendientes por resolver, obedece a una

interpretación literal del artículo 2110 del Reglamento, por cuanto este ha

establecido que en su sexto párrafo que: "Todo discrepancia respecto a lo

liquidación se resuelve según las disposiciones previstas para la solución de

controversias establecidas en la Ley y el presente Reglamento, sinperjuicio del

cobro de la porte no controvertida"; en mérito a lo cual colige que el

contratista se encuentra facultado a procesar la liquidación del contrato y

cobrar la parte no controvertida.

De acuerdo con el sexto párrafo del artículo 2110 del Reglamento, el

contratista se encuentro facultado o practicar lo liquidación del controto de

acuerdo a lo normativa de contrataciones del Estado, y presentarla o lo

Entidad poro que se ésta se pronuncie 01 respecto y procedo a cancelar

aquellos conceptos sobre loscuales no existo controversia.

~-
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Elplazo para el pronunciamiento de la Entidad venció el 23 de noviembre del

2012, sinque la Entidad haya emitido pronunciamiento alguno, pese a que el

Contratista le comunicara con Carta W 051-2012-CSMS/RL,de fecha 17 de

octubre del 2012, que debía pronunciarse sobre la liquidación, de

conformidad al sexto párrafo del artículo 2110 del Reglamento.

Eltercer pórrafo del artículo 2110 del Reglamento establece al respecto, que la

liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las partes, no

sea observada por la otra dentro del plazo establecido.

En ese sentido, no habiéndose pronunciado la Entidad respecto a la

liquidación dentra del plazo establecido en el articulo 2110 del Reglamento, la

liquidación de obra presentada por el Contralista con Carta N° 046-2012-

CSMS/RLha quedado consentida por disposiciónexpresa de la norma, razón

por la cual el contratista solicita a este Tribunal Arbitral declare consentida la

liquidación presentada, ordenando al demandado cumpla con pagar a favor

del Contratista el saldo determinado en la liquidación ascendente a SI.
7'674,496.10,

Asimismo, el Consorcio manifiesta que en el primer y segundo párrafo del

citado artículo, el legislador ha establecido una obligación imperativa y

exigible al Contratista respecto al momento que este debe presentar su

liquidación de contrato, dado que, le ha establecido un plazo para su

presentación, el cual no es prorrogable e incluso establece como sanción al

incumplimiento del mismo que la responsabilidad de la elaboración de la

liquidación pasara a la Entidad.

La obligación del Contratista de presentar su liquidación de obra dentro del

plazo establecido en lo norma no se contrapone con lo establecido en el sexto

y último párrafo del citado artículo, loscuales establecen que lo existencia de

las controversias no impide o las partes cobrar la parte no controvertida de la

liquidación; es decir, el legislador habría establecido como único limitación

que no se proceda a lo liquidación.
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En ese sentido y en atención a la congruencia que debe tener la norma, la

parte demandante señala que la prohibición establecida en la rT-Iencionada

norma está referida a que "No se procederá a la liquidación ... ", mas no existe

prohibición alguna respecto a que "No se procesará la liquidación ... ".

Ahora bien, el Consorcio sostiene que existendos momentos distintos:jJ el acto

de procesar la liquidación, a fin de determinar el saldo por pagar o devolver y,

ii) el acto de proceder a la liquidación, enfendida como el pago de la misma.

Respecto de esta última, pesa la prohibición establecida por el legislador con

la salvedad referida al pago de la parte no controvertida de la liquidación.

El Consorcio afirma que los cuestionamientos efectuados por la Entidad

carecen de validez, toda vez que, se cumplió con presentar la liquidación de

controlo dentro del plazo establecido en el articulo 2110 del Reglamento, a tin

de que esta constate que esta contemple todos lostemas controvertidos o no

para la determinación de su saldo final, en consecuencia, la Entidad contaba

con todos loselementos necesarios para manifestar suacuerdo o discrepancia

sobre cada uno de lostemas de la materia que nos ocupa.

b, POSICiÓN Del MINSA

El principal argumenlo de la Entidad estó referido al hecho que mediante la

Carta N" 046-2012 del 14 de setiembre de 2012, recibida por el MINSA el 24 de

dicho mes, la demandante presentó suUquidación Anal de Obra conforme lo

prevé el articulo 2110 del Reglamento, indicando que el MINSA no cumplió con

plantear alguna observación en el plazo previsto por ley, por lo que según su

criterio, considera que la misma ha quedado consentida y correspondería que

la Entidad le cancele el saldo a tavor arrojado,

Al respecto, lo Entidad sostiene que dicha afirmación no es cierta, por cuanto

mediante el Oficio N° 1251-2012-DGIEM/MINSA del 05 de octubre de 2012 y

recibida por el Consorcio el 10-10-2012, el MINSA comunicó que " ...no habrá

pronunciamiento del Ministerio de Salud mientras no se cuente con el Laudo

que resuelva los controversias del proceso arbitral en actual trámite."

~_ ..
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Elariiculo 2110 del Reglamento describe taxativamente el procedimiento que

cada entidad contratante debe recurrir para la aprobación de la liquidación

final de una obra determinada; sin embargo, la regla procedimental

establecida tiene su excepción en la propia norma que en su último párrafo

señala lo siguiente:

"No se procederá a la liquidación mientras existan controversias

pendientes de resolver".

Elefecto de la excepción descrita, descansa en el hecho que aun cuando la

obra hoyo sido culminada y corresponda efectuar la liquidación respedilla, si

existiera una controversia anterior pendiente de resolver que deviene de la

ejecución del mismocontrato y tenga incidencia directa sobre el soldo final-o

favor o no- de la obra, no se podrá aprobar ninguna liquidación hasta la

resolución definitiva del conflicto primigenio.

lo Entidad considera que no es posible amparar esta pretensión acumulada,

por cuanto como es evidente, existe una controversia sometida a arbitraje

ante este Colegiado y está referido intrínsecamente a la ejecución del

Contrato N° 295-2009-MINSA, del 28 de diciembr., de 2009, estando que el

resultado del laudo que se expida, incidirá ineludiblemente en el monto

concluyente de la obra, por lo que lo Entidad no comparte la interpretación

realizada por la contratista cuando afirmo que en el caso particular.

corresponde aplicar el antepenúltimo párrafo del artículo 2110 del

Reglamento. el cual faculta el cobro de la parte de la liquidación no

controvertida.

Esimportante recalcar, que las controversias que este Tribunal resolverá en su

oportunidad, conciernen a la ejecución del mencionado contrato y no a

controversias derivadas de lo liquidación, ya que 10misma es inexistente hasta

la resolución final del conflicto anterior.
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C. POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Respecto al análisis de los puntos controvertidos indicados en el presente

acá pite, debemos manifestar que el anólisis de dichas pretensiones {demanda

y reconvención! se realizará de forma conjunta, debido a la relación intrínseca

que existe entre ellas

Sobre el particular, en relación a este extremo de la controversia, se advierte

que el Consorcio pretende que se declare consentida lo liquidación final del

Contrato presentada mediante Carta W 046-2012-CSMS/RL.con un saldo

económico a favor del Contratista de SI. 7'674.496.10.Y de otro lado. el MINSA
pretende que se declare la invalidez vIo ineficacia de dicha liquidación y que

se declare que no existe obligación por parte de la Entidad hasta el término

del presente arbitraje.

En ese sentido, a fin de efectuar un ordenado y correcto pronunciamiento

sobre la controversia, este Colegiado procederá con el análisis del

procedimiento prescrito, para lo cual deberá tener presente lo establecido en

el Reglamento, especialmente suartículo 211°.

Antes de emitir un pronunciamiento sobre el consentimiento y/o la aprobación

o no de la liquidación de obra por parte del Contratista, debemos tener en

cuenta la naturaleza de dicha etapa contractual dentro de un contrato de

obra. Enefecto, el doctor Alejandro Álvarez7 señala que:

"Lo liquidación es el ajuste formol de cuentas. Podemos decir que es

e/ conjunto de operaciones realizadas para determinar lo pagoda

en re/ación con el contrato Original. Actualizado, Adiciona/es,

Intereses, Gastos Genera/es, Utilidad, etc., y las cuentas a favor de la

Entidad, tales como penalidades, amortizaciones, etc. Estamos

pues, ante un proceso de cálculo técnico, en función de los

condiciones contractuales y de los disposiciones legales aplicables

01 temo, puede ser o favor o en contra del contratista o de la

7 ALVAREZ PEOROZA, Alejandro. Comentarios o lo Ley y Reglamento de Contrafaciones del
Estado. En: Gestión Pública, Urna, 2010. Póg. 1783.
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Entidad: tiene como propósito verificar que los prestaciones se hoyo

llevado o cabo estrictamente con sujeción al contrato".

De igual manera, el autor SalinasSeminarios,en referencia a la üquidación de

Obra. precisa que "consiste en un proceso de cálculo técnico, bajo las

condiciones normativas y contractuales aplicables al contrato, que tiene por

finalidad determinar. principalmente, el costo total de la obra y el soldo

económico que puede ser o favor o en contra del contratista o de lo Entidad".

Igualmente. en la Opinión N" l04-2013/DTN emitida par el Organismo Supervisor

de las Contrataciones del Estada (OSCE).se indica la siguiente:

"Así, la liquidación del contrato de obro debe contener todas las

valorizaciones. los reajustes. losmayores gastos generales, la utilidad

y los impuestos aue afectan la prestación, conceptos que siempre

forman porte del costo total de lo obro. Adicionalmente, también

puede incorporarse otros conceptos autorizados por la normativa

de contrataciones del Estado como las penalidades aplicables al

contratista, 105adelantos otorgados y susamortizaciones. entre otros

conceptos que se incluyen 01cumplirse determinados supuestos y

que determinan el saldo económico a favor de una de las partes."

(Subrayada nuestraJ

En ese sentido, tal como puede advertirse de lo señalado por la doctrina. así

como de la Opinión del OSeE antes referida, la Liquidación de Obra consiste

en el cálculo final de lo realizado por la ejecución de la obro, en la cual, para

su elaboración, se tendrá en cuenta todos aquellos montos que forman parte

de la ejecución de la obra, siendo paro ello, primordial, que las partes

presenten la documentación correspondiente y respectiva: pues, ello

producirá certezo en lo manero en que se efectuó el cálculo final.

De los argumentos expuestos por ambas partes respecto o la liquidación del

Confratista, apreciamos que fonfo el escrito de demanda, así como el escrito

8 SALINAS SEMINARIO, Miguel. Costos, Presupuestos, Valorizaciones y Uquidaciones de Obro.
Lima: Instituto de Ja Construcción y Gerencia (lCG). 2003. Z" edición. póg. 44.
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de contestación de demando y reconvención, se han formulado argumentos

destinados o declarar consentido lo liquidación del contrato de obro o o

declarar lo invalidez e ineficacia de la liquidación.

Cabe precisar que sibien es cierto el demandante alegó la extemporaneidad

en la cual habría incurrido el MINSAcon relación a las observaciones que

debían hacerse a la liquidación de obra elaborada por el Consorcio,

consideramos importante analizar si en el presente caso, se debió o no

presentar la liquidación de obro.

EsteColegiado aprecia que la liquidación de obra elaborada por el Consorcio

ha sida presentada mediante Carta N" 046-2012-CSMS/RL,recibida el 24 de

setiembre de 2012. Ahora bien, debemos advertir que a dicha fecha, el

presente arbitraje se encontraba en curso, rozón por la cual resulta evidente

que existian controversias entorno al Contrato pendientes de resolver, las

cuales diferían de la controversia originada por la liquidación de obra. Por lo

tanto, en este momento, no corresponde que este Colegiado se pronuncie

sobre lo supuesta extemporaneidad del MINSAsobre los observaciones que

debió efectuar a la liquidación de obra elaborada por el Consorcio.

Enefedo, la liquidación del contrato de obra constituye un hito importante en

la relación contractual del contratista y la Entidad, pues es a partir de la

liquidación y el pago correspondiente que se tiene por culminado el Contrato

y se extinguen las relaciones jurídicas creadas entre las partes, debiendo

entenderse que el contrato ha alcanzado su finalidad, esto es, lo satisfacción

de 105interesesde cada una de los partes.

Ahora bien, lo liquidación de un contrato de obra consiste en un proceso de

cálculo técnico, bajo las condiciones normativas y contractuales aplicables al

contrato, que tiene por finalidad determinar, principalmente, el costo total de

la obra y el saldo económico que puede ser a favor o en contra del

Contratista o de la Entidacf9.Espues, con la liquidación que se efedúa un

ajuste final de las cuentas, teniendo en consideración intereses,

9 SALINASSEMINARIO,Migue!. Costos, Presupuestos, Valorizaciones y Uqujdaciones de Obra.
Instituto de la Construcción y Gerencia IICG), ~ edición -2003. P6g. 44.



actualizaciones y gastos generales, así como el quontum final de las

prestaciones dinerarias a que haya lugar a cargo de las portes del contrato.

En ese sentido, lo liquidación del contrato de obra debe contener todas las

valorizaciones, los reajustes, los mayores gastos generales, la utilidad y los

impuestos que afectan la prestación, conceptos que siempre forman parte del

costo total de la obra. Adicionalmente, también puede incorporarse otros

conceptos autorizados por la normativa de contrataciones del Estado como

las penalidades aplicables al contratista, los adelantos otorgados y sus

amortizaciones, entre otros conceptos que se incluyen 01 cumplirse

determinados supuestos y que determinan el saldo económico o favor de una
de las partes. 10

La legislación de contratación pública regula el procedimiento final de

liquidación del contrato de obra en el entes mencionado artículo 2110 del

Reglamento, estableciendo los plazos que tiene el Contratista o la Entidad

para que presenten su liquidación y, para que se pronuncien sobre la mismo,

comunicando susobservaciones, de ser el coso, ello con el objetivo de dar por

concluida la etapa de ejecución contractual. Asimismo, como se ha referido,

el mencionado artículo 2110 establece que lo liquidación elaborada por una

de las partes, quedará consentida cuando no sea observada por la otro

dentro del plazo establecido para tal efedo, precisándose finalmente que no

procederá la liquidación mientras existan controversias pendientes de resolver
entre las partes.

"Artículo 2J 1.- liquidación del Controto de Obro

Elcontratista presentará la liquidación debidamente sustentada con la

documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta

(60) días o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de

ejecución de fa obra, el que resulte mayor, contado desde el día

siguiente de lo recepción de la obra. Dentro del plazo máximo de

sesenta (60) días de recibida, la Entidad deberá pronunciarse, ya sea

observando la liquidación presentada por el contratista o, de

10 Opinión N° 114~2013/DTN.
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considerarlo perlinente, elaborando otro, y notificará 01 contratista poro

que éste se pronuncie dentro de losquince (J 5) díos siguientes.

Si el contratista no presenta la liquidación en el plazo previsto, su

elaboración será responsabilidad exclusivo de lo Entidad en idéntico

plazo, siendo losgastos de cargo del contratista. La Entidad notificará la

liquidación 01 contratista para que éste se pronuncie dentro de los

quince (15) días siguientes.

La liquidación quedará consentido cuando, practicado por uno de los

partes, no seo observado por la otra dentro del plazo establecido.

Cuando uno de losparles observe lo liquidación presentado por la otra,

ésta deberá pronunciarse dentro de los quince (J 5) días de haber

recibido la observación: de no hacerlo, se tendrá por aprobada la

liquidación con las observaciones formulados.

En el caso de que una de las partes no acoja las observaciones

formuladas por la otra, aquélla deberá manifestarlo por escrito dentro

del plazo previsto en el párrafo anterior. En tal supuesto, dentro de los

quince (15) días hábiles siguientes, cualquiera de las parles deberá

solicitar el sometimiento de esta controversia a conciliación y/o

arbitraje.

Toda discrepancia respecto a la liquidación se resuelve según las

disposiciones previstas para la solución de controversias establecidas en

la Ley y en el presente Reglamento, sin perjuicio del cobro de la parle

no controverlida.

En el caso de obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, la

liquidación final se practicará con losprecios unitarios, gastos generales

y utilidad oferlados; mientras que en las obras contratadas bajo el

sistema a sumo alzado la liquidación se practicará con los precios,

gastos generales y utilidad del volor referencial, afectados por el foctor

de relación.

No se procederá a la liquidación mientras existan controversi s

pendientes de resolver."
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Que, conforme se aprecia, el artículo citado ha establecido que cuando

corresponda el Contratista deberá elaborar primigeniomente la liquidación

final del contrata de abra, dentro de un plaza de sesenta 1601dias a el

equivalente a un décima 11/101del plaza vigente de ejecución de abra, el

que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra

y; solo en defecto de ella, corresponderá a la Entidad la elaboración de la

liquidación en idéntico plazCo',debiendo asumir el contratista los gastos que

impliquen. Eneste último caso, la Entidad notificará la liquidación al contratista

para que se pronuncie dentro de losquince (15) días siguientes.

Igualmente, el articulo 211' del Reglamenta ha establecida que en casa sea el

Contratista quién elabore la liquidación del contrato de obra, la Entidad

deberá pronunciarse dentro de los sesenta 160) dios de recibida, ya sea

formulando observaciones, o de considerarlo pertinente, elaborando otra,

debiendo notificar al contratista paro que se pronuncie en un plozo de quince

115)dias.

En ambos supuestos, ya sea cuando la liquidación sea elaborada por el

Contratista o la Entidad, la falta de pronunciamiento en el plaza establecida

de la parte que le corresponda, conllevará a que la liquidación quedé

consentida, con o sin los observaciones formulados por la contraparte, por lo

que. se aprecia que la legislación ha optado por la aplicación del silencio

administrativo positivo para efedos del consentimiento de la liquidación del

contrato de obra.

Que, para efedos de determinar sila liquidación final del Contrato practicada

por el contratista mediante Carta N' 046-2012-CSMS/RLha quedado

consentida. resulta preciso verificar previamente siel contratista ha observado

el procedimiento de liquidación del contrato de obra. establecido en el

articulo 211' del Reglamento.

Que. en el coso en concreto. el Contratista señalo que la liquidación

pradicada por éste ha quedado consentida. en tanto el plazo para que la

Entidad se pronuncie venció el 23 de noviembre de 2012, sin que lo Entidad
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haya emitida pronunciamiento alguna. pese a que can Carta W 051-2012-

CSMS/RLde fecha 17 de octubre de 2012. señalaran que debian pronunciarse

sobre la liquidación de conformidad con el artículo 2110 del Reglamento.

Par su parte. la Entidad señala que mediante Olicia W. 1251-2012-

DGIEM/MINSA del 05 de octubre de 2012, recibida par el Consorcio el 10-10-

2012, comunicó al contratista que" ...no habrá pronunciamiento del Ministen"o

de Salud mientras no se cuente con el Laudo que resuelva los controversios del

proceso arbitral en actual trámite". Así, la Entidad señala que no es posible

amparar esta pretensión por cuanto existe una controversia sometida a

arbitraje que está referida infñnsecamenfe a la ejecución del Controto,

estando que el resultado del laudo que se expida. incidirá ineludiblemente en

el monto concluyente de la obra.

En ese sentido, a efectos de analizar si la liquidación del contrato de obra

presentada por el contratista se encuentra consentida, debe analizarse

previamente si correspondia efectuar la liquidación de la obra. Sobre el

particular, resulta preciso indicar que la Entidad tenia razones válidas para

oponerse a que se efectuara la liquidación del contrato de obra, como lo ha

expresada en su Oficia W 1251-2012-DGIEM/MINSA del 05 de octubre de 2012,

toda vez que no procedía efectuar la liquidación final del controto de obra en

tanto existían controversias pendientes de resolver en el Contrato de

conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 2110 del

Reglamento. Ello es así pues, como se ha señalado, en la liquidación deberán

incorporarse el monto de los gastos generales, penalidades, entre otros

conceptos, que inciden en la determinación del saldo económico a favor de

alguna de las partes, por lo que resulta lógico que mientras se encuentre en

trámite de conciliación y/o arbitraje la resolución de controversias

relacionadas con la ejecución del contrato, no procede efectuar la

liquidación del contrato de obra, debiendo esperar a que tales conflictos sean

resueltos en forma definitiva por las partes a través de un acuerdo conciliatorio

o laudo arbitral consentido y ejecutoriado.
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Que, en el caso en concreto, se aprecio que 01 24 de setiembre de 2012 -

fecha en la cual el contratista presentó su liquidación del contrato de obra-

existían controversias pendientes de resolver relacionadas con el Contrato

tales como el pago de mayores gastos generales de lasAmpliaciones de Plazo

N° 4, 5,6,8,9,11, 12, 18, 19,23 Y 24, solicilodos por el contralista a través de su

escrito de demanda arbilral de techa 10 de abril de 2012, y su escrito de

acumulación de demanda de fecha 25 de mayo de 2012,

En tal sentido, este Colegiado considero que no procedía efectuar lo

liquidación del Contrato cuyo objeto es lo Ejecución de Obro y Provisión e

Instalación del Equipamiento Electromecánico del Proyecto: "Reconstrucción

de la Infraeslructura y Mejoramiento de Lo Capacidad Resolutiva de los

Serviciosde Salud del Hospital Santa María del Socorro- leo", de conformidad

con lo previsto en el articulo 2110 del Reglamento.

Por lo que, atendiendo a que no correspondía efectuar lo liquidación final del

contrato de obra, y por ende no corresponde ordenar al MINSAel pago de SI.
7'674,496.10 (Siete Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos

Noventa y Seis y 10/100 Nuevo Soles), por concepto de saldo a favar del

Contratista determinado en la liquidación presentado, este Colegiado estima

no amparar el quinto punto controvertido y amparar el décimo octavo punto

controvertido por devenir en inválido y por ende ineficaz lo liquidación

presentada por el Consorcio mediante Corto N° 046-2012 del 14de setiembre

de 2012.

6. ACERCADELSEXTOPUNTOCONTROVERTIDO

De forma subordinada al punto controvertido S, determinar si
corresponde o no aprobar la liquidación final del contrafo N° 295-2009-
MINSA, presentada par el consorcio mediante carla N° 046-2012-
CSMS/Rl, con un saldo econ6mico a favor del conlratisfa de SI.
7'674,496.10 (Siete Millones Seiscientas Setenta y Cuatro Mil
Cuatrocientos Noventa y Seis y 10/100 Nuevo Soles), y como
consecuencia de ello se ordene al demandado para que cumpla con
pagar a favor del contratista el mencionado saldo.
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POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Como consecuencia de lo decidido precedentemente al resolver los puntos

controvertidos quinto y décimo octavo, no corresponde que este Colegiado

ampare esta pretensión.

7. ACERCA DELSÉTIMO PUNTO CONTROVERTIDO

De forma alternativa al punto controvertido 6. determinar el saldo de la
liquidación Final del Controto N° 295-2009-MINSAy, de ser el caso, se
ordene al demanr.!ado el pago del saldo de Ja I1quidaclón a favor del
Contratista.

POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Habida cuenta que se ha declarado infundado el sexto punto controvertido. y

considerando que se ha resuelto las controversias que se encontraban

pendientes de resolver en el controto referidas al pago de mayores gastos

generales de las Ampliaciones de Plazo N° 4, N° 5, N° 6, N° 8, N° 9, N° 1L N° 12,

N° 23 Y N° 24, conforme a lo determinado en el segundo. tercer y cuarto

puntos controvertidos; este Tribunal considera que no existe impedimento

alguno para examinar el fondo de la liquidación del Contrato. móxime si se

tiene en consideración que no existe oposición por parte de la Entidad. por lo

que se desprende que el Tribunal es competente para determinar el monto

final de la liquidación del contrato. y ordenar el pago del saldo económico a

favor de una de las partes.

Que, para dicho efecto. este Colegiado consideraró las pruebas aportadas

por las partes en el arbitraje. así como los fundamentos de hecho y derecho.

expresados por las mismas en sus diversos escritos presentados, así como lo

resuelto por el Tribunal en los puntos controvertidos precedentes.

-~
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ACERCA DEL PRESUPUESTOCONTRACTUAL

Que, en la C1óusula Segunda del Contrato se estableció como

contraprestación del Contratista el monlo total de SI. 32.496.523.53. sin IGV. y

de 38'670.863.00, con IGV.

Que, mediante Resoluciones Ministeriales N° 418-2010/MINSA, de techa 04 de

mayo del 2010; N" 559-2010/MINSA de fecha 16 de julio del 2010; N" 116-

2011/MINSA de fecha II de febrero deI2010;N" 135-2011/MINSA de fecha 16

de febrero del 2011; N" 166-2011/MINSA de fecha 09 de marzo del 2011; N" 244-

2011IMINSA de fecha 28 de marzo de12011; N° 245-2011IMINSA de fecha 28 de

marzo del 2011; N° 282-2011IMINSA de fecha 15 de abril del 2011; N" 731-

2011/MINSA de fecha 30 de setiembre del 2011; N° 815-2011IMINSA de fecha

04 de noviembre del 2011; y N" 295-2GlO/MINSA de fecha 16 de abril del 2012,

presentadas en el Anexo N° 3 del escrito de acumulación de pretensiones de

fecha II de diciembre de 2012, la Entidad aprobó los deducfivos de obra N°

01, 02, 04, 05, 06, 08, 09, 10, 11. 12 Y 15 por el monto total de SI. 4'212,077.12

con IGV, y 5/.3336,915.63 sin IGV. De la cual, se determina un presupueslo

actualizado del Contrato ascendenfe a SI. 29159,607.88 sin IGV.

Asimismo, se tiene que el Contratista presentó valorizaciones del presupuesto

contractual, las cuales fueron aprobadas por el Supervisory pagadas por la

Enlidad por el monfa de SI. 29,136,309.83 sin IGV, según liquidación que obra

en el expediente presentada por el Consorcio en el Anexo N° 11 de su escrito

de acumulación de pretensionesde fecha 24 de junio de 2013, y que se

encuentra debidamente acreditado a fravés de las facturas N" 000006, 00009,

000013, 000015, 000017, 000019, 000022, 000025, 000029, 000034, 000040,

000046,00048, 000050, 000057, 000062, 00068, 000076, 000082, 00093, 000139,

000160, obrantes a talios 670 al 692 de la Liquidación del contrato de obra

(Anexo N" 3 del escrito de techa II de diciembre de 2012). Por lo que, se tiene

que el presupuesto contractual pagado al Contratista asciende SI.
29,136,309.83 sin IGV, verificándose un saldo del Contrata a favor del Consorcio

por el monto de SI. 23,298.05 Nuevos Soles sin IGV.
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ACERCA DE LOS ADICIONALES DE OBRA

Que, mediante Resolución Ministerial N° 418-2010/MINSA de fecho 04 de moyo

del 2010, Resolución Ministerial 559-2010/MINSA de fecho 16 de julio de 2010,

Resolución Ministerial N° I 16-201I/MINSA de fecho II de febrero de 2010,

Resolución Ministerial N° 135-2011/MINSA de fecho 18 de febrero de 2011.

Resolución Ministerial W 166-2011/MINSA de fecho 09 de marzo de 2011.

Resolución Ministerial N° 244-2011/MINSA, de fecho 28 de marzo del 2011.

Resolución Ministerial N° 245-2011lMINSA de fecho 28 de marzo de 2011.

Resolución Ministerial N° 282-2011/MINSA de fecho 15 de abril de 2010,

Resolución Minislerial N° 731-2011/MINSA de fecho 30 de setiembre de 2011,

Resolución Ministerial W 815-2011/MINSA de fecho 04 de noviembre de 2011.

Resolución Ministerial N° 185-2012/MINSA de fecho 15 de marzo de 2012,

Resolución Ministerial N° 233-20t2/MINSA de fecho 27 de marzo de 2012,

Resolución Ministerial N° 295-2012/MINSA de fecho 16 de abril de 2012, lo

Entidad aprobó presupuestos adicionales por el monto total de SI, 8' 406,315.46

sin IGV.

Que, se tiene que lo Entidad ha cancelado el monto de SI. 8 412,393.59
Nuevos Soles por concepto de presupuestosadicionales de obra, lo cual se

encuentro acreditado en las facturas W 000012, 000020, 000023, 000026,

000056, 000036,000038,000041,000069, 000035,000039,000051, 000059,000070,

000044,000055,000071,000049,000052,000066,000074,000077,000085,000053,

000061,000063,000075,000078,000086,000138,000073,000054,000079,000083,

000094,000143,000150,000168,000058,000067,000072,000080,000084,000091,

000141,000088,000142,000145,000149,000140,000155,000147,000148,000156,

000164 000165,000157,000163,000159,000162,000167,000161. 000166, que ~

obran en los folios 69401 756 de lo liquidación del contrato ¡presentado en el .

Anexo N° 03 del escrito de acumulación de fecho t 1 de diciembre de 2012),

Por lo que, se determina un soldo a favor de la Entidad por concepto de

presupuesto adicional de obro, ascendente o SI.6, 078,13 Nuevos Soles sin IGV,
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REAJUSTECONTRACTIJAL

Que. lo Entidad ha pagoda el monto de SI. 560.970.81sin IGV por concepto
de reajuste contractual. lo cual se encuentra acreditado en los comprobantes

de pago que obro en los folios 671 01 692 de lo liquidación del controlo

¡presentados en el Anexo N° 03 de techo II de diciembre de 2012). Dicho

monto incluye las deducciones del reajuste por adelanto directo y adelanto

de materiales. Asimismo, el Contratista ha determinado un reajuste por lo

ejecución del presupuesto contractual por el monto de SI. 1'359.176.20Nuevos
Soles sin IGV. atendiendo a que es posible conocer los índices unificados de

precios de lo construcción publicados por el Instituto Nacional de Estadística e

Informática - INEI a la fecho de culminación y recepción de la obra, lo que se

verifica con el cuadro de reajuste que obro en los folios 68 al 72 de la

liquidación del Contrato.

Por lo que, se advierte que existe un saldo a favor del Consorcio ascendente a

5/.798.205.39 Nuevos Solessin IGV. por este concepto.

REAJUSTE PRESUPUESTO ADICIONAL

Que, el reajuste correspondiente a la ejecución del presupuesto adicional

asciende o lo sumo de SI. 341,224.67Nuevos Solessin IGV, del cual lo Entidad
ha pagado la suma de SI. 389,85.95 Nuevo Soles sin IGV, lo que se encuentra

sustentado en los comprobantes de pago que obran en los folios 671 al 692 de

lo liquidación del Contrato ¡Anexo N° 03 del escrito de fecho II de diciembre

de 2012}. Por lo que, se verifica que existe un saldo a favor de la Entidad por el

monto SI. 47.961.31Nuevos Solessin IGV.

MAYORES GASTOS GENERALES POR AMPLIACIONES DE PLAZO

Que, de conformidad con lo resuelto en el segundo punto controvertido.

corresponde reconocer los mayores gastos generales variables ascendentes a

SI. 1 144 928.49 (Un Millón Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Noveci tos

Veintiocho con 49/1()()Nuevas Soles)incluido iGV, o tavor del Consorcio p

Ampliaciones de plazo N° 05 Y N° 09.
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Asimismo, de conformidad con lo resuelto en el tercer punto controvertido,

corresponde reconocer a favor del Contratista los mayores gastos generales

variables derivados de la Ampliación de Plazo N° 12, por el monto de

S/.265.696.93 (Doscientos Sesenlo y Cinco Mil Seiscientos Noventa y Seis con

93/100 Nuevos SolesJ.

Igualmente, de conformidad con lo resuelto en el cuarto punto controvertido,

corresponde reconocer los mayores gastos generales derivados de las

Ampliaciones de Plazo N° 23 Y N° 24, por lo suma de SI. 820,568.11

(Ochocientos Mil Quinientos Sesenta y Ocho con 11/100 Nuevos SolesJ

incluido ellGV a favor del Contratista.

Por lo que. en virtud a lo señalado. se determina un monto total de S/.2

231,193.53 Nuevos Soles incluido IGV o SI. 1'829,578.69 Nuevos Soles sin IGV, por

concepto de mayores gasfos generales derivados de las Ampliaciones de

Plazo N° 05. N° 09. N° 12, N° 23 Y N° 24. los cuales no han sido reconocidos ni

pagados por la Entidad a favor del Contratista. Por lo que, el MINSA debe

pagar dicho monto a favor del Consorcio, por el concepto de mayores gastos

generales no reconocidos en el Contrato.

INTERÉSPOR DEMORA EN EL PAGO DE VALORIZACIONES CONTRACTUALES

Y VALORIZACIONES ADICIONALES

El Contratista señala que la Entidad ha incurrido en mora en el cumplimiento

de susobligaciones respecto al pago de las Valorizaciones de obra N° 03, N°

05, N° 11, W 12, N° 19, W 20, N° 21 Y N° 22 del presupuesto contractual por los

cuales corresponde el reconocimiento y pago de los intereses legales por el

monto de SI. 7,200.16, sin IGV, según el siguiente cuadro:
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CUADRO N°17

01 130,897.05 Mar-10 000006 3010412010 21f05l2010 21 99.74

03 456,656,82 M3y-10 000013 3010612010 06f07f2010 6 104,58

05 980,162,61 JuI-10 000017 31/081'210 09/0912010 9 412.50

11 2,472,803.08 Ene-11 000040 2810212011 08I04f2011 3. 5,390.11

12 1,605,041.04 Feb-11 000046 3110312011 0810412011 8 712.15

" 220,250.42 Sep.11 000082 31/1012011 1411112011 "
218.13

20 56,078.86 OcI-11 000093 3011112011 0711212011 7 27.15

21 17,352.04 Nov-11 000139 31/1212011 0610112012 6 6,98

22 50,160.57 Abr-12 000160 31/0312012 0710612012 7 228.81

Que, en la Cláusula Sexta del Contrato, se estableció que las valorizaciones

serán elaboradas de conformidad con el artículo 1970 del Reglamento .

•CLÁUSULA SEXTA: VALORIZACIONES

Las vaJan-zociones tienen el carácter de pagos a cuenta y serán

elaboradas de conformidad con lo establecido en el artículo 1970del

Reglamento. "

Al respecto, el referido artículo 197' del Reglamento ha establecido el

procedimiento para la presentación y pago de las valorizaciones y metra dos,

en los siguientes términos:

"Artículo 197.- Valorizaciones y Metrados

Las valorizaciones tienen el carácter de pagos o cuenta y serán

elaboradas el último día de coda periodo previsto en los Bases,por el

inspector o supervisor y el contratista.
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En el coso de las obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios,
las valorizaciones se formularán en función de los metrados ejecutados

con los precios unitarios ofertados, agregando separadamen e

montos proporcionoles de gastos generoles y utilidad ofertados
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contratista; o este monto se agregará, de ser el caso, el porcentaje

correspondiente al Impuesto General a las Ventas.

En el caso de las obras contratados bajo el sistema a suma alzada,

durante la ejecución de la obra, las valorizaciones se formularán en

función de los metrados ejecutados contratados con los precios

unitarios del valor referencia/, agregando separadamente los montos

proporcionales de gastos generales y utilidad del valor referencial. El

subtoto/ asíobtenido se multiplicará por el factor de relación, calculado

hasta la quinta cifra decimal: a este monto se agregará, de ser el coso,

e/ porcentaje correspondiente o/Impuesto General a las Ventas.

En las obras contratados bajo el sistema a precios unitarios se valorizará

hasta el total de los metrados realmente ejecutados, mientras que en el

caso de las obras bajo el sistema de suma alzada se valorizará hasta el

total de los metrados del presupuesto de obra.

Los metrados de obra ejecutados serán formulados y valorizados

conjuntamente por el contratista y el inspector o supervisor, y

presentados a la Entidad dentro de los plazos que establezca el

contrato. Si el inspector o supervisor no se presenta para la valOrización

conjunta con el contratista, éste la efectuará. El inspector o supervisor

deberá revisar los metrados durante el período de aprobación de la

valorización.

El plazo máximo de aprobación por el inspector o el supervisor de las

valorizaciones y su remisión a la Entidad para períodos mensuales es de

cinco (5) días, contados a partir del primer día hábil del mes siguiente al

de la valorización respectiva, y será cancelada por la Entidad en fecha

no posterior al último día de tal mes. Cuando las valorizaciones se

refieran a períodos distintos a los previstos en este párrafo, las Bases

establecerán el tratamiento correspondiente de acuerdo con lo

dispuesto en el presente artículo.

A partir del vencimiento del plazo establecido para el po o de estas

valorizaciones, por razones imputables a la Entidad, el con 'sta tendrá

derecho al reconocimiento de los intereses legales, de con idad con

los artículos 1244, 1245Y 1246del Código Civil. Para el go de los

~-
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intereses se formulará una Valorización de Intereses y se efectuará en las

valorizaciones siguientes."

Que, conforme se advierte, el citado artículo establece que las valorizaciones

tienen el carácter de pago a cuenta. por lo que deberón ser elaboradas por

el inspector o supervisor y el Contratista. el último día de cada periodo en las

Bases. Asimismo, el dtado artículo prevé que el plazo máximo que tiene el

inspector o el supervisor para que apruebe las valorizaciones y las remito a la

Entidad es de cinca (OS)días cantadas a partir del primer día hóbil del mes

siguiente al de la valorización respectiva, y que la Entidad deberá cancelarla

en fecha no posterior 01último día de tal mes.

Así.se aprecia que la legislación ha establecido una fecha límite para el pago

de las valorizaciones a favor del Contratista, esto es el último día del mes

siguiente al de la presentación de la valorización correspondiente, en caso las

mismas tengan periodicidad mensual. Agregándose, que a partir del

vencimiento del plazo establecido para el pago de las valorizaciones, se

generará el derecho al Contratista al reconocimiento de los intereses legales,

de contormidad con los articulas 1244°, 1245°Y 1246° del Código Civil,

"Artículo' 244.8La tasa del interés legal es fijada por el Banco Central

de Reserva del Perú.

Artículo 1245.- Cuando deba pagarse interés, sin haberse fijado lo tosa,

el deudor debe abonar el interés legal.

Artículo' 246.• Sino se ha convenido el interés moratoria, el deudor sólo

está obligado a pagar por causa de mora el interés compensatorio

pactado y, en su defecto, el interés legal. rr

Que, por otra parte, resulta conveniente señalar lo dispuesto en el artículo 48°

de la ley, que establece como únicos supuestos eximentes de responsabilidad

de la Entidad en el cumplimiento de su obligación de pago, el caso tortuito o

fuerza mayor.
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"Artícufo 480.- Intereses y penalidades

En caso de atraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se

deba a caso fortuito o fuerza mayor, ésta reconocerá al contratista las

intereses legales correspondientes. Igual derecho corresponde o la

Entidad en caso sea la acreedora.

(...)"

Que, en el caso en concreto, se advierte de la observación del cuadro

indicado, que la Entidad canceló el monto correspondiente o las

valorizaciones de obra N° 03, N° 05, N° 11,N° 12,N° 19.N° 20, N° 21 YN° 22 del

presupuesto contractual. vencido el plazo legal previsto para tal efecto. esto

es, transcurrido el último día del mes siguiente 01 de la presentación de lo

valorización correspondiente, lo que se acredita con los comprobantes de

pago que obran en el Anexo N° 3 del escrito de acumulación de demanda de

fecha 11 de diciembre de 2012. Por lo que, habiéndose verificado el atraso

injustificado de lo Entidad y no habiendo esto porte alegado y acreditado que

se ha configurado un coso fortuito o fuerza mayor que lo exima de

responsabilidad. corresponde reconocer y ordenar el pago de los intereses

generales por lo demora en el pago de las valorizaciones contractuales por el

monto de SI. 7.200.16. sin IGV.

Adicionalmente, el Contratista señalo que corresponde que se le reconozco el

interés por demoro en el pago de las valorizaciones adicionales N°01. N° 02, N°

04. N° 06. W 08. N° 09. W 10. W 11. W 12. N° 13. W 14 y W 15. por lo sumo de

SI. 11.581.68. sin IGV. según el cuadro siguiente:

74



916.203.86 Abr.l0 0000" lS10712010' 31I05I2010 6.11535 6,10473 1,591.09
45,765.98 OCI.l0 000026 07/12J2010 301"1112010 6.15783 6,15567 18.OS

ADICIONAL ti' 02
m 10,477.87 [Jic.l0 000026 02I02J2011 3110112011 8.\7562 6.17496 l.12
02 4,887,8\ EIle-11 000026 ''''''''''"1 """""" 6.19485 6,18443 '"

ADICIONAL ti' 04
m 93.175,01 Die-lO 000005 0210212011 3110112011 6.17562 6.17496 '"02 6.601.87 EIle-11 000009 3OI03f2011 """""" 6,16545 6.18443 \.42
05 1,690.37 .Al!-11 0000;0 02I<l8m" 31/Oll12011 6.25813 6.25728 ""

AOICIONAL ti' 06
06 3,661.49 Sep.ll 000065 27/1212011 3\/0612011 6,30909 6.25n8 31.71

AOlC1C»JAL ,... 08

•• 51.596.15 .Al!-11 000073. 02I<l8m" 3\/llB/2011 6.28512 f3,25n8 228.55
06 43,474.06 sep.ll 000065 06J0112012 31/HY201\ f3.31331 6.2&423 200.25
02 V08.98 flbv.l1 000"" 0210212012 31/1212011 6.32487 6.31077 4.70

ADICIONAL"" 09

•• 18,754,11 sep-ll 000065 0610112012 3111(){2Ql1 631331 6,28423 ""'"05 20,745.06 OCI-ll
"""""

0610112012 301"1112011 6.31331 f3.29754 51,82
06 16.392,36 [k_1I 000'" 28/03f2012 3110112012 6.34894 6.32402 ""00 2,852,38 May-!2 000''''' 11/0712012 """""" 6.39420

6 ""'"
2.\9

ADICIONAL N" 10
06 307,700.82 sep-ll """'" 27/1212011 31/1G'2011 6.30009 6,28423 1,212.45
06 15.390,63 OCI_ll 000091 0610112012 3011112011 6.31331 6,29754 "'."02 9,456.93 flbv-\l 000141 0610112012 31/1212011 6.31331 6.31077 3.81

ADICIONAL N" 11
m 623,f310,61 OCt-ll 000065 0610112012 3011112011 6.31331 6.29754 1,557.72
02 143,004.13 flbv-11 OOJ142 0610112012 31/1212011 6.31331 6.31077 ""00 482,437.08 Dic-11 0001'" 02""""" 31/0\12012 f3.35I0f3 6.32402 2,054,00

•• 7,677.58 Feb-12 000'" 19/0412012 31I03I2012 f3.35825 6.35021 9.71

ADICIONAL ti' 12
m 1,372,265.22 Nov-11 000"" 0610112012 31/1212011 6.31331 6.31077 552.10
00 392,357.73 8'1e-12 OOJ147 19/0412012 ~W02I2012 6.35625 '''''''' 1,334.15

•• 96,490.69 Feb-12 0001'" 19/0412012 3110312012 6.35625 6.35021 122.0\
05 300,653,01 MII_12 000156 """""" """"" " 6.37500 ''''''' """"00 35,362,44 Abr-12 0001" 0210712012 31I05I2012 6.39017 6.37629 76.81
02 19,284.75 May-12 000165 1010712012 """""" 6.39376 6""'" 13.44

ADlC1ClNlU. ti' 13
m 65,483.70 Mar.12 000157 2510512012 '""""''' 6.37372 6.""" 144.04
02 33,642.93 Abr.12 00016" 0210712012 31105.12012 6.39017 6.37629 73.00

ADICIONAL N" 14
m 240,747.65 Mar-12 000159 """""" """""" f3.37243 '''''''' 357.02
02 243.614.61 Abr-12 000162 0210712012 31105/2012 6.39017 6.37629 "'.59
03 345,204.34 Ma -12 0001" 1010712012 300020" 6.39376 ,,,,.,., 240,60

AClClONAL ti' 1&
m 120,173.81 Abr_12 000161 0310712012 31I05I2012 6.39063 6,37629 "''''02 100,096,64 Mly-12 0001'" 10107i2012 3O/OllI2012 ".39 6 •.",.,., 59.82

s,LS-TOTAJ:._ l I L___._._-+_. ____ :-. ____ I __ _--+- _______ .~~!8_~~6_~.fuTAC--+~---+__..-.+----+---_4------~-- ; :l,ll84.TO, --13,666.38
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Sobre este particular, se advierte igualmente que la Entidad ha incurrido en

atraso respecto al cumplimiento de su obligación de pago de las

valorizaciones adicionales señaladas, conforme se acredita con los

comprobantes de pago que obran en el Anexo N° 3 del escrito de

acumulación de demanda de fecha II de diciembre de 2012. Por lo que.

atendiendo a que se verifica un atraso injustificado de la Entidad y a que ésta

parte no ha alegado ni ha acreditado la configuración de un evento

calificado como caso fortuito o fuerza mayor que lo exima de resporlsabilidad,

este Colegiado determino que corresponde reconocer y ordenar al MINSAel

pago de los interesesgenerales por la demora en el pago de losvalorizaciones

adicionales por el monlo de 5/.11,581.68, sin IGV.

Por las consideraciones expuestas, corresponde al MINSAreconocer el pago

de los intereses legales por lo demora en el pago de las valorizaciones

conlracluales por el monl0 de SI. 7,200.16, sin IGV y el pago de los intereses

legales por lo demora en el pago de los valorizaciones adicionales por el

monlo de 5/.11,581.68, sin IGV.

DAÑOS Y PERJUICIOSPORDEMORAENELINICIO DELA OBRA

Que, de conformidad con lo resuelto en el primer punto controvertido.

corresponde ordenar que el MINSAreconozca y pague a favor del Consorcio

una Indemnización por Dañosy Pe~uiciospor el monto de SI. 34,772.03Nuevos
Soles.por la demora en el inicio de la obra.

DEVOLUCiÓN DEGASTOSGENERALESPORDEDUCTIVODEOBRA

Con relación a los gastos generales por deductivo de obra, se tiene que la

Entidad aprobó diversos deductivos de obra en el contrato, y como

consecuencia de ello se aprobó la deducción de los gastos generales por el

monto total de SI, 443,794.40 sin IGV, En tal sentido, el Conlratista solicita que le

sea devuelto dicho monto, fado vez que no debía se reducido del

presupuesto contractual debido a que la Entidad no aprobó I

plazo de ejecución contractual.
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Al respecto, debe señalarse que los gastos generales están relacionados

directamente por el plazo de ejecución contractual. Ello se desprende del

articulo 20:r del Reglamento, en el cual se establece los efectos de la

modificación del plazo contractual, señalando como regla general que

cuando se apruebe una ampliación de plazo el Contratista tendrá derecho al

pago de los mayores gastos generales variables y, cuando se aprueben

reducciones de prestaciones que afecten el plazo contractual, se dispondrá el

cálculo de losmenores gastos gbnerales variables.

"Artículo 202.• Efectos de la modificación del plazo contractual

las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darón Jugar al pago

de mayores gastos generales variables iguales al número de días

correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto general

variable diario, salvo en los casosde obras adicionales que cuentan con

presupuestos específicos.

Sólo en el caso que' la ampliación de plazo sea generada por la

paralización de la obra por causas no atrjbujbles al Contratista, dará

lugar al pago de mayores gastos generales variables debidamente

acreditados, de aquellos conceptos que forman parte de la estructura

de gastos generales variables de la oferta económica del Contratista o

del valor referencial, según el caso.

En el supuesto que las reducciones de prestaciones afecten el plazo

contractual. los menores gastas generales variables se calcularón

siguiendo el procedimiento establecido en el párrafo precedente.

Envirtud de la ampliación otorgada, la Entidad ampliará el plazo de los

otros contratos celebrados por ésta y vinculados directamente al

contrato principal."

Que, conforme se aprecia del articulo citado, la aprobación de reducciones

de prestaciones o reductivos de obra no siempre da lugar al cálculo de los

menores gastos generales variables, pues ello dependerá de la afectación al

plazo contractual, es decir, si la prestación objeto de reducción incide en el

plazo en tal medida que ya no será necesario el plazo inicialmente pactado,

correspondiendo una reducción del mismo. Por lo que, considerando que en
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el caso en concreto la aprobación de los deductivos de obro no han

conllevado la aprobación de la reducción del plozo contractual. no

corresponde la reducción de 105mayores gastos generales variables, por

cuanto no se ha afectado el plozo de ejecución contractual de la obra.

Par tanto, el Tribunal Arbitral determina que corresponde que el MINSA

devuelva al Contratista el monto de 5/.443.794.40 ¡Cuatrocientos Cuarenta y

TresMil Setecientos Noventa y Cuatro con 40/100 Nuevos Soles) sin IGV por

concepto de gastos generales dejados de pagar Y, que corresponden a [os

Deductivos de Obra N" 01. 02, 04, 05, 06, 08, 09, 10, 11. 12Y 15.

UTILIDAD DEJADA DE PERCIBIR POR LA APROBACiÓN DE LOS DEDUCOIVOS DE

OBRA

Al respecto, durante la ejecución de la obra el MINSAaprobó deductivos de

obro. reduciendo la expectativa económica de la utilidad del Contratista de

5/. 1'354 021.81 a la suma de 5/. 1'206,090.34. En ese sentido, el Consorcio

solicita que se le reconozco el 50% de la utilidad dejado de percibir como

consecuencia de los deductivos aprobados en el contrato, monto que
equivale a 5/, 73, 965.73 sin IGV, toda vez que indica que fue por fue causas

imputables a la Entidad quién no cumplió con cautelar lo adecuada

formulación del expediente técnico, que se generó la necesidad de aprobar

deductivos vinculantes.

Al respecto, debe señalarse de acuerdo al articulo 40° del Reglamento, que los

sistemasde contratación que pueden implementarse dentro de las Basesde

los procesos de selección que se convoquen para contratar la ejecución de

obras públicas, son lossiguientes:al el sistemade suma alzada b) el sistema de

precios unitarios,y cl Esquema mixto de sumo alzada y precios unitarios.

Que, la obro del coso en particular ha sido convocada boja el sistema de

suma alzada, sistema aplicable cuando: "las cantidades, magnitudes y

calidades de la prestación están totalmente definidos en las especificaciones

técnicos, en [ostérminos de referencia o, en el caso de obras, en 10 lanas y

especificaciones técnicas respectivos". Ello implica como regla g eral, la
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invariabilidad del precio osi como de la obra. por lo que no se podrá reducir el

precio fijo contratado aun cuando. en cumplimiento de lo pactado, se hayan

ejecutado mayores o menores metrados en alguna o algunas partidas. toda

vez que el Contratista se ha obligado a realizar el íntegro de las prestaciones

necesarias para la ejecución de la obra por el precio ofertado en su

propuesta.

No obstante lo expresado. cabe indicar que la Entidad puede ordenar la

ejecución de prestaciones adicionales o la reducción de prestaciones,

cuando ello seo necesario debido o lo modificación de los planos o

especificaciones técnicas, supuesto distinto a la mayor o menor ejecución de

metrados. Así, lo normativa de contratación pública ha previsto como

prerrogativa pública que las Entidades dispongan la ejecución de

prestaciones adicionales o deductivos de obra, siempre y cuando ello sea

necesario para alcanzar lo finalidad del contrato.

Por lo que. en atención a lo expuesto, atendiendo a que la aprobación de

deductivos es una prerrogativa de la Entidad, este Colegiado determina que

no corresponde ordenar que el MINSA pague a favor del Contratista la suma

de SI. 73.965.73 (Setenta y TresMil Novecientas Sesenta y Cinca can 73/100

Nuevas Sales) sin IGV. par concepto de resarcimiento por la utilidad dejada

de percibir por la aprobación de losdeductivos de obra.

SALDO DE GASTOS GENERALES POR ADICIONALES DE OBRA

Que, con relación a los gastos generales por adicionales de obra. el

Contratista señala que el plazo otorgado para los adicionales N° 11, N° 12, N°

13 Y N° ¡4 se prolongó por tiempo mayor ai otorgado por el MINSA para su

ejecución, lo que generó el incremento de los gastos generales, por lo que

solicita el pago del saldo pendiente por este concepto ascendente a SI.
545,433.25sin IGV.
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Al respecto, conforme se ha señalado anteriormente las obras

cuentan con presupuesto específico, por lo que no corres pon
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reconozca a favor del Contratista los gastos generales derivados de la

prestación de los adicionales de obra N° 11. 12. 13Y 14.Máxime. sise tiene en

cuenta que el Contratista es el encargado de elaborar el presupuesto

adicional. el cual comprende el monto de los gastos generales

correspondientes al adicional de obra.

Por lo que. este Tribunal determina que no corresponde que se reconozca a

favor del Contratista el saldo de los gastos generales derivados de la

prestación de los adicionales de obra N° 11,N° 12,N° 13Y N° 14.

DESEQUILIBRIO ECONÓMICO

El demandante solicita que se reconozca el incremento económico del

contrato por un monto total de SI. 3'089,811.01.sin IGV, en base a los

siguientesconceptos: (i) Mayores gastos generales por ampliaciones de plazo

y, (ii)Desequilibrio económico.

En relación al incremento económico por los mayores gastos generales por

ampliaciones de plazo. resulta preciso indicar que lo que pretende el

demandante es el reconocimiento y pago de este concepto, 10 cual no

puede sersolicitado o través de incremento económico por reajuste. toda vez

que existen otros mecanismos previstospara el reclamo de losmayores gastos

derivados de ampliaciones de plazo contractual, siendo las cláusulas de

reajuste un mecanismo para compensar las variaciones en el precio del

contrato, por situaciones excepcionales e imprevisibles, siendo necesario poro

su para su aplicación que se encuentren previstas previamente en las Bases

del procedimiento de contratación.

Que. adicionalmente debe señalarse que el reajuste tiene por única finalidad

restablecer el desequilibrio económico que pueda producirse entre la fecha

de la celebración del contrato y la fecha de la ejecución de las prestaciones.

especialmente tratóndose de prestaciones periódicas o de tracto su

que pueden verse afectadas por fenómenos de inflación o deflaciónll•

que. 01 no haberse establecido fórmulas de reajuste referida a los

11 Opinión N° 003-2008/DOP.
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gastos generales en las Basesni el contrato, y existiendo otros vías legales para

reclamar este concepto, no corresponde amparar este extremo de la

pretensión.

Ahora bien, en relación al incremento por desequilibrio económico, resulta

preciso indicar que ello implica la reparación integral, completa, plena y

razonable al contr.atista, de todos aquellos mayores costos en los que debió

incurrir para lograr la ejecución del contrato, ello sobre la base del interés

público, la buena fe en el contrato de la Administración y su conservación. No

obstante, debe señalarse que no todos los mayores costos incurridos por el

contratista para la ejecución de la obra conllevan a la aplicación del principio

de mantenimiento del equilibrio económico financiero del contrato, sino

cuando se trate de situaciones excepcionales, debiendo cumplirse los

siguienteselementos constitutivos, según la doctrina mayoritaria:

iJque el acontecimiento perturbador del equilibrio sea importante;

ii) Que sea sobreviniente, anormal e imprevisible;

iii}Que se trate de un contrato en ejecución y:

ivl posibilidad de cumplimiento del controto.12

Que, en cuanto 01primer requisito. el mismo implica no sólo una disminución o

quebranto en los beneficios o utilidades esperadas, sino que se configure lo

excesiva onerosidad de la prestación, es decir una afectación

desproporcionada e imprevisible. Asimismo. según USLENGHl. poro la

aplicación de este principio no debe ser posible que la excesiva onerosidad

seo paleada con el reconocimiento de las variaciones de costos pactadas.13

12 SARMIENTOGARCiA, Jorge H. El Derecho Público y los Contratos de la Administración, en:
Estudios de Derecho Administrativo 11,Instituto de Estudios de Derecho Administrativo,
BuenosAires, 2000,p. 127.

USLENGHI,Alejandro Juan. Aleas Administrativa y Económica en la Contratación
Administrativa, en: Contratos Administrativos, Jamadas Organizadas por la Universidad
Austral. Facultad de Derecho. Buenos Aires, 1999,p.303.

I
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Que, el segundo requisito implica que el hecho escapa al riego empresario o

riesgo de lo empresa entendido como "Los inherentes a lo actividad, previstos

al momento de contratar tales como la inflación normal, las dificultades

comunes del terreno o las condiciones técnicas o bien los riesgos del caso

fortuito, concebidos bajo lo noción civilista, como inherentes o lo empresa, así

Josaccidentes de trabajo o los defectos de Josequipos que le pertenecen"14.

Que, el tercer requisito, el mismo consiste en que debe darse en un contrato

en ejecución, pues si un contrato está resuelto ya no es posible opción alguna,

salvo que esto resolución seo cuestionado en lo vía correspondiente y quién

demande su nulidad. sea favorecido, paro el coso nacional, con un laudo

firme.15 Asimismo, en cuanto al cuarto requisito, el contrato deber ser posible

de ejecutarse, pues de lo contrato si fuera imposible su cumplimiento,

correspondería aplicar lo teoría del incumplimiento.

Que, en el presente caso, no puede dejar de observarse que el Contrato se ha

visto afectado en el factor tiempo, 01haberse aprobado diversasampliaciones

de plazo por el total de 422 días calendario, debido a causas no imputables al

Contratista: no obstante no se verifica del caso que la prestación se haya

vuelto excesivamente onerosa para el Contratista al grado de causar una

afectación desproporcionado en el monto del contrato. Es así que, la

modificación del plazo contractual en el contrato de obra constituye un riesgo

que es considerado previsible en este tipo de contratos, siendo común que

generalmente losobras no culminen en el plazo inicialmente pactado.

Asimismo, cabe precisar que no se cumple con el tercer ni el cuarto requisito

para la configuración del desequilibrio económico, en tanto el contrato se

encuentra en la última etapa, estando pendiente únicamente la liquidación y

pago del contrato, no existiendo un contrato en ejecución o un contr para

ejecutar la obra materia del contrato.

. p.
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Por lo que. de conformidad con las consideraciones expuestas. se determinar

que no corresponde reconocer a favor del Contratista el monto de SI.
271.380.69por el desequilibrio económico financiero sustentado en el mayor

plazo de ejecución contractual.

FACTOR "F" Y "V"

Al respecto. debe señalarse que los jomales de construcción civil se

encuentran comprendidos en el costo de la mono de obro, que forma porte

de la estructura del presupuesto del monlo total del Contrato, de conformidad

con lo previsto en lo Cláusula Segundo del mismo.

"Estemonto comprende la mano de obra y cumplimiento de la normativa laboral.

pagos a Entidades de Seguridad Socia/. SENClCO, costo de equipos, maquinaria,

herramientas, materiales, fletes, seguros e impuestos; protección y mantenimiento de

la obra durante el periodo de construcción y necesario para la correcta ejecución de

la obra hasta su total terminación y entrega".

Asimismo, debe indicarse que en el coso de obras, los contratos pOdrán

establecer cláusulas de reajuste a los pagos que corresponde efectuar al

contratista. Ello con la finalidad de mantener vigente el equilibrio de la

ecuación económico financiera del contrato, entendiéndose por tal a la

"relación de igualdad y equivalencia, entre las obligaciones que el contratado

tomará a su cargo como consecuencia del contrato y la compensación

económica que en razón de aquellos le corresponderá"16.

83
~--

\6 BANDE1RADEMEllO. Celso Antonio. "Las Cláusulas de Reajuste de Pr el s en los Contratos
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Ahora bien, el artículo 49° del Reglamento, establece que en el caso de los

contratos de obra, los bases establecerán las fórmulas de reajuste,

precisándose que las valorizaciones que se efectúen a precios originales y sus

ampliaciones serán ajustadas multiplicándolas por el respectivo coeficiente de

reajuste "K" que se obtenga de aplicar la fórmula polinómica, los índices



Unificados de Precios de lo Construcción que publico el INEl,correspondiente

01mes en que deba serpagado la valorización.

Que, se tiene que los Basesdel Procedimiento con el cual se convocó la

contratación de lo obra, contemplan lo fórmula polinómica por Mono de

Obra. según los índices Unificados de Precios de la Construcción que publico

ellNEI.

En tal sentido, 01 encontrarse previsto en el Contrato el respectivo reajuste

correspondiente a la mano de obra. se entiende que se encuentran

comprendidos dentro el reintegro de los variaciones por compensación de

tiempos de servicios y compensación vocacional de los trabajadores de

Construcción Civil. solicitado por el Contratista. Máxime si se tiene en

consideración que los variaciones alegados por el Contratista corresponden 01

año 1990, por lo cual era previsible que las mismos sean incluidas por el

Consorcio al momento de ofertar un precio en el proceso de selección. Por lo

que, este Tribunal determina que no corresponde considerar este concepto en

la liquidación del contrato de obro.

SALDO POR ADelANTO DEMATERIALESOTORGADO

El Contratista solicito al Tribunal que determine el saldo por devolver a la

Entidad por concepto de adelanto directo y adelanto de materiales. Para ello,

señala que ha quedado un saldo pendiente de devolver a favor del MINSA,los

cuales ascienden a SI. Opor adelanto directa y SI. 3. 989.97 Nuevas Sales sin
IGV par adelanta de materiales.

Que. la normativo de contratación público en el articulo 1620del Reglamento

ha prevista la pasibilidad de que la Entidad entregue adelantas al Contratista.

siempre que se encuentre previsto en las Bases y. ello sea contra la

presentación de una garantía emitido por idéntico monto y una vigencia

hasta lo amortización total del adelanto otorgado, y para el cas concreto de

la garantía por adelanto de materiales hasta lo utilización de lo

insumasa satisfacción de la Entidad.



"Artículo 162.- Garantía porodelantos

Lo Entidad sólo puede entregar los adelantos previstos en los Bases y

solicitados por el Contratista, contra la presentación de una garantía

emitido por idéntico monto y un plazo mínimo de vigencia de tres (3)

meses, renovable trimestralmente por el monto pendiente de amortizar,

hasta la amortización total del adelanto otorgado. LOpresentación de

esto garantía no puede serexceptuado en ningún caso.

Cuando el plazo de ejecución contractual seo menor o tres (3) meses,

las garantías padrón ser emitidos Con una vigencia menor, siempre que

cubro lo fecho prevista paro lo amortización total del adelanto
otorgado.

Tratóndose de fos adelantos de materiales, la garantía se mantendró

vigente hasta la utilización de losmateriales o insumaso satisfacción de

lo Entidad, pudiendo reducirse de manero proporcional de acuerdo
con el desarrollo respectivo"

Que, en relación al contrato de obra, el artículo 1860 del Reglamento regula

las clases de adelantos en los Siguientes términos; (i) Directos al Contratista, los

que en ningún caso excederón en conjunto del veinte por ciento (20%) del

monto total del contrato original y; (li) Poro materiales o insumas a utilizarse en

el objeto del contrato, los que en su conjunto no pOdrán superar el cuarenta

por ciento 140%) del monta del contrato original. los artículos 1870y 1880del

referido cuerpo normativo regulan el procedimiento para el requerimiento y el
pago de estos conceptos.

Ahora bien, la amortización del adelanto directo se efectúa mediante

descuentos proporcionales en cada una de los valorizaciones de obra que

presento el Contratista, de conformidad can lo dispuesto en el artículo 189Qdel

Reglamento. Asimismo, para el caso de lo amortización del adelanto par

materiales e insumas, ello se realiza de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto

Supremo N
Q

011-79-VC, y sus modificatorias, ampliatorios y complementarias,

estableciendo en ambos casos que cualquier diferencia que se produzca

respecto o la amortización de los adelantos se tomará en cuenta al momento
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de efectuar el pago siguiente que le corresponde al contratista ylo en la

liquidación.

"Arlículo 189.- Amorlización de Adelantos

La amortización del adelanto directo se hará mediante descuentos

proporcionales en cada una de las valon'zaciones de obra.

La amortización del adelanto poro materiales e insumas se realizaró de

acuerdo can lo dispuesto en el Decreto Supremo W OII-79-VC y sus

modificatorios. ampliatorias y complementarias.

Cualquier djferencia que se produzca respecto de la amortización de

los adelantos se tomaró en cuenta al momento de efectuar el pago

siguiente que le corresponda al Contratista y/o en la liquidación."

Envirtud de lo expuesto, atendiendo a que el Contratista ha amortizado todo

el monto correspondiente al monto del adelanto directo en susvalorizaciones

de obro. lo que sumo un monto total de SI. 6 499 304.71 Nuevos Soles sin IGV.

se determina que no existe diferencia a favor de la Entidad que debe ser

tomada en cuenta al momento de liquidación. Adicionalmente, respecto al

adelanto de materiales, considerando que el Contratista solamente ha

amortizado el monto de SI. 8 030 339.20 sin IGV del monto total de SI. 8 034

329.17 correspondiente 01 adelanto de materiales solicitado. el Tribunal Arbitral

determina que corresponde que se devuelva a favor de la Entidad la

diferencia ascendente a SI. 3 989.97sin IGV en la liquidación correspondiente.

Que, lo expresado se resume en el cuadro siguiente:
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liquidación Final del Contrato de Obra N' 295-2009-MINSA

A favor de la
Entidad; S;.6, 078.13
sinlGY.
A favor del
Contratista: SI.
798,205.39 sin IGY
A favor de la
EntIdad: SI.
47,961.31 sin IGY
A favor del
Contratista:
S/.I'829,578.69
Nuevos Soles sin
IGY"

}Sáldoci favor de"j,\"k-:,"" "_:~,':'-.:-.->',. "l.
;.'d;,wld Entidad 6:il~,;,::
:!:'_~",n' "".~,~ -,.' "':,:~ '"

';;\WContratlsta~-,,":-
A favor del
Contratista: SI.
23.298.05 sin IGY

o

5/.560,970.81 sin
IGV

SI. 389,85.95 sin IGVSI. 341.224.67 sin IGY

SI. 1'829,578.69 Nuevos
Soles sin lGV

SI. I 359,176.20sinIGV

%2t:~;;;:;~\~~'i:~S}~~tG~iJ':;;l¡'Y'~i;~.i-r..'",,,,..~,(~,. c....v 'h.>~w"'"'' '<'~';.c :-''!'f'):,_',,:<z"'t:','->r,
'!;:"'Morilo'¡'ec~~och~o'1,;""W;,Mo~tc(paga
1.k'i};;i{'~~~j~~\t:;;Ii*{;l~~¡'%~lN~:~-~_'L-?:~~,:~};-~:¿j¡
51.29159.607.88 sin IGV S/. 29,136.309.83 sin
(presupuesto actualizado IGV
que incluye deductivos
de obrO)
SI. 8' 406,315.46 sin IGV, S/. 8 412.393.59 sin

IGV

Reajuste del Presupuesto
adiclonal

Mayores gostos
generales por
Ampliaciones de Plazo

Reojuste del presupuesfo
contractual

Presupuesto adicional

Presupuesto contractual

Interés por demora en SI. 7,200.16, sin IGY O A favor del

pago de valorizaciones Contratista: S/.

contractuales 7,200.16. sin IGY

Interés por demora en SI. 11.581.68, sin IGY. O A favor del

pago de valorizaciones Contratista: SI.

de aditionales 11.581.68, sin IGY.

Daños y Pe~ulcios por SI. 34,772.03 Nuevos Soles O A favor del

demora en InIcio de la Contrat1sta:

obm S/.34,772.03 Nuevos
Soles

Devolución de Gastos S/.443,794.40 sin IGY O A favor del

generales por Contratista:

Deductivos de Obra S/.443,794.4O sin IGY

Utilidad dejada de No corresponde No corresponde
percibIr por los
Deductivos de Obra
Saldo de Gastos No corresponde No corresponde
Generales por
adIcionales de Obro
Desequiliblio Económico No corresponde No corresponde

Factor "F" y "Y" No corresponde No corresponde
Soldo por adelanto de SI. 3 989.97 sin IGY A favor de la

materiales E Ipod: SI. 3 989.97, I V,

17Este concepto no se encuentra sujeto al pago del Impuesto General a las Ventas.
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Por lo que, de acuerdo a los saldos a favor de las partes reconocidos en el

cuadro precedente, el Tribunal Arbitral determina un saldo a favor del

Contratista por el monto de S/.3'090,400.99 sin IGV (Tres Millones Noventa Mil

Cuatrocientos con 99/100 NuevosSoles).que el Entidad deberá pagar a favor

de éste por concepto de la Liquidación Final del Contrato de Obra N° 295-

2009-MINSA para la ejecución de Obra y Provisión e Instalación del

Equipamiento Electromecánico del Proyecto: "Reconstrucción de la

Infraestructura y Mejoramiento de la Capacidad Resolutivade losServiciosde

Salud del Hospital Santa María del Socorro-lea".

B. ACERCA DELOCTAVO Y NOVENO PUNTOSCONTROVERTIDOS

Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad el pago de los
costos por la renovación de la garantía de fiel cumplimiento otorgada a
favor de la Entidad.

Determinar .~Icorresponde o no ordenar a la Entidad la devolución de la
carta fianza de fiel cumplimiento otorgada a favor de la Entidad.

a. POSICiÓN DELCONSORCIO

El demandante sostiene que atendiendo a que la liquidación final del

Contrato habría quedado consentida al amparo de 10 dispuesto en el articulo

2110 del Reglamento. y/o en su defecto el derecho al pago de cada uno de

los conceptos considerados en la liquidación final practicada, este Tribunal

Arbitral debería ordenar al demandado asumir el pago de los costos por la

renovación de la garantía de fiel cumplimiento que se generen como

consecuencia del presente proceso arbitral al haberse visto obligado el

contratista a recurrir a la vía del arbitraje para el cobro de los saldos

adeudados a su favor. que han sido desconocidos por la Entidad.

En tal sentido, el Contratista solicita que la Entidad asuma los costos por la

renovación de la garantía de fiel cumplimiento. contados a po i de la fecha

de presentación de la demanda.
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Además. el Consorcio solicita que una vez aprobado lo liquidación final del

contrato ordene 01 demandado la devolución de lo carta fianza de fiel

cumplimiento otorgada a favor y en poder de la Entidad por haberse

cumplido con lo prestación objeto del contrato.

b. POSICiÓN DELMINSA

ElMINSAsostiene que dichas pretensionesestán sujetos a lo eventualidad de

que la primera pretensión principal de la demando acumulada sea

amparada1?, careciendo de objeto pronunciarse sobre aquellas.

c. POSICiÓN DELTRIBUNAL ARBITRAL

Dado que estas pretensiones han sido expuestas en razón del consentimiento

de la Liquidación de Obro efectuada por el Consorcio. estimamos pertinente

desestimar la pretensión del Consorcio recogida en el octavo punto

controvertido. ya que la renovación de la carta fianza por parte del

Contratista es una obligación que debe mantenerse hasta el consentimiento

de la liquidación de conformidad con el artículo 1580del Reglamento.

Artículo 158°._ Garantía de fiel cumplimiento

Como requisito indispensable para suscribir el contrato, el postor

ganador deberá entregar la garantía de fiel cumplimiento del mismo.

Estodebe ser emitido por uno sumo equivalente 01 diez por ciento (10%)

del monto del contrato original y tener vigencia hasta lo conformidad

de lo recepción de la prestación o cargo del contratista. o hasta el

consentimiento de la liquidación final. en el caso de bienes y ejecución

y consultorio de obras. (...)

17 PRIMERA PRfTENSION PRINCIPAL- Que el Tribunal Arbitral declare consenHda la liquidación
final del contrato N° 295-2009.MINSA, presentada por el consorcio medi te carta N° 046-
20/2.CSMS/RL. con un saldo económico a favor del contraHsta de SI. 7' 74,496.10 (Siete
Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Seis y I / I NuevoSoles).
y como consecuencia de ello ordene 01 demandado cumpla con a favor del
contratista el saldo determinado en la liquidaci6n.

89



-----.-.-

De conformidad con lo decidido al resolver el sétimo punto controvertido, el

consentimiento de la liquidación final se producirá con la emisión del presente

laudo arbitral. En tol sentido, este Colegiado decide no amparar la pretensión

contenido en el cuarto punto controvertido.

En relación a la devolución al Contratista de la carta fianza de fiel

cumplimiento, de conformidad con el mencionado artículo 15SOdel

Reglamento, la Garantía de Fiel Cumplimiento deberá tener vigencia hasta el

consentimiento de la liquidación final. en el coso de eiecución y consultoría de

obras.

En tal sentido. considerando que el Tribunal Arbitral ha efectuado la

liquidación final del Contrato de acuerdo a lo resuelto en el sétimo punto

confrovertido, se tiene que la misma tiene la calidad de consentida, en tanto

las partes decidieron que este Colegiado sea el competente para

pronunciarse sobre la misma.

Siendo eso así. de conformidad con lo previsto en el referido artículo 158°,no

corresponde que el Contratista continúe renovando la vigencia de la Garantía

de Fiel Cumplimiento, en la medida que dicha garantía ya ha cumplido su

finalidad.

En tal sentido, se ampara la pretensión contenida en el noveno punto

controvertido, correspondiendo que el MJNSA devuelva la carta fianza

entregada por el Contratista por concepto de Garantía de FielCumplimiento.

9. ACERCA DE DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO
QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉTIMO Y DÉCIMO NOVENO PUNTOS
CONTROVERTIDOS

De forma subordinada al punto controvertido 6, determinar si
corresponde o no aprobar la suma de SI. 39'046,965.65sin IGV como
monto total de la obra ejecutada considerando el contrato principal, los
adicionales y susrespectivos reajustes.

De forma subordinada al punto controvertido 6, determ
corresponde o no declarar el Incremento económico por reaj
se habría producido por efecto de haberse ampllado el plaz
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ejecución de la obra respecto al monto contractual inicialmente •
pactada.

De forma subordinada al punto controvertido 6. determinar si
corresponde o no ordenar el pago de los intereses generados por la
demora en el pago de las valorizaciones contractuales y adicionales
que asciende a la suma total de SI. 18,781.84.

De forma subordinada al punto controvertido 6, determinar si
corresponde o no reconocer y ordenar a la Entidadel pago a favor del
Consorcio de los gastos generales y utilidades, proveniente de los
saldos por ejecutar y deductivos aprobados del contrato principal y
adicionales, que habrían sido dejadas de pagar por la Entidad, ello,
considerando que setrata de una obra bajo el sistemade suma alzada,
cuyo monto asciende a SI. 2'208,018.25.

De forma subordinada al punto controvertido 6, determinar si
corresponde o no reconocer y ordenar a la Entidadel pago a favor del
Consorcio de la Compensación por Tiempo de S,,:,rviciosy Vacacional
de los Trabajadoresde Construcción Civil y susrespectivos adicionales,
ascendente a la suma total de S/. 49,865.41.

De forma subordinada al punto controvertido 6, determinar si
corresponde o no ordenar el saldo por devolver a favor de la Entidad
por concepto de adelanto directo y de materiales.

Determinar si corresponde declarar que el Ministerio de Salud, no tiene
obligación de pagar suma alguna a favor de la Contratista,hasta que el
TribunalArbitral resuelva en definitiva el presenteproceso arbitral.

Respecto a los puntos controvertidos antes mencionados, las partes deberón

estar a lo resuelto en el sétimo punto controvertido del presente Jaudo arbitral.

10. ACERCA DELDÉCIMO TERCERPUNTO CONTROVERTIDO
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De forma subordinada al punto controvenldo 6, determinar si
corresponde o no reconocer y ordenar a la Entidadel pago a favor del
Consorcio del saldo de los Mayores GastosGenerales reconocidos
por la Entidad, ascendente a SI. 820,568.11 (inel. IGV) c rr spondientes
a lasAmpliaciones de PlazoN°23YN°24.
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Respecto al presente punto controvertido, las partes deberán estar a lo

resuelto en el cuarto punto controvertido del presente laudo arbitral.

". ACERCA DEl DÉCIMO CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO

De forma subordinada al punto controvertido 6, determinar si
corresponde o no reconocer y ordenar a la Entidad el pago a favor del
Consorcio de la suma de SI. 156,297.92sin IGV por conceptos de daños
y perjuicios por la demora en el inicio de la obra.

Respecto 01 presente punto controvertido, las portes deberán estar o lo

resuelto en el primer punto controvertido del presente laudo arbitral.

12. ACERCA DEl VIGÉSIMO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar a quién y en qué proporción corresponde asumir las costas y
costos que genera la tramitación del presente proceso arbitral.

El numeral 2 del artículo 560 del Decreta Legislaliva W 107!. Ley de Arbitraje.

dispone que el Tribunal Arbitral se pronunciará en el laudo sobre lo asunción o

distribución de los costos del arbitraje, según lo previsto en el artículo 73° del

mismo cuerpo normativo.

Por su parte, el referido artículo 73° establece que el Tribunal Arbitral tendrá en

cuenta a efectos de imputar o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de

las partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la

parte vencida. Sin embargo, el Tribunal Arbitral podrá distribuir y prorratear

estos costos entre las partes, si estima que el prorrateo es razonable, teniendo

en cuenta las circunstancias del caso.

Enel convenio arbitral contenido en la Cláusula Décimo Octavo del Contrato,

las partes no han establecido pacto alguno acerca de los costos

Atendiendo a esta situación, corresponde que el Tribunal Arbitral

sobre este tema de manero discrecional y apelando a sudebida p ud
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ha existitlo un buen comportamiento procesal de las partes, y que. más allá de

las consideraciones jurídicas establecidos en el presente laudo. efectivamente

existieron aspectos de hecho y de derecho que sembraron incertidumbre en lo

relación contractual llevada por las partes. lo cual motivó el presente arbitraje.

En ese sentido, a criterio del Tribunal Arbitral, ambas partes tenían motivos

suficientes y atendibles para discutir sus pretensiones en la presente

controversia. En consecuencia, este Tribunal estima que ambas partes deben

asumir el 50% de los costos incurridos como consecuencia del presente

proceso arbitral.

En ese sentido, este Colegiado determina que cada parte asumo en igual

proporción las costas y costos del presente arbitraje, esto es. el 50% cada una

de ellas, lo cual comprende los honorarios profesionales de los árbitros y de la

secretaria ad hoc, así como el pago por los servicios profesionales de los

abogadas de cada parte.

Por lo tanto, el MINSA deberá reintegrar al Consorcio Santa María del Socorro

el importe de SI. 61.250.00 ¡Sesenta y Un Mil Doscientos Cincuenta y 00/100

Nuevos Soles). más el importe pagado por dicha parte por concepto de

Impuesto a la Renta, debido a que la tercera liquidación de gastos arbitrales

dispuesta en la Resolución N° 36, fue asumida en su totalidad por la parte

demandante.

Por [as consideraciones expuestos el Tribunol Arbitral LAUDA:

PRIMERO.-Declarar FUNDADO EN PARTEel primer punto controvertido; en

consecuencia RECONOCER a favor del Consorcio Santa María del Socorro

del importe ascendente a la suma de SI. 34,772.03 (Treinta y Cuatro Mil

Setecientos Setenta y dos y 03/100 Nuevos Soles) por concepto de

indemnización de daños y perjuicios, concepto que forma parte de 10

liquidación aprobada del Controlo de Obra N° 295-20 en el

sétimo punto resolutivo del presente laudo y que no se hayo

del Impuesto Generol o las Ventas.
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SEGUNDO.- Declarar FUNDADO EN PARTEel segundo punto controvertido;

en consecuencia RECONOCER a favor d~lConsorcio Santa Moría del

Socorro del importe ascendente a la suma de SI. 1'144.928.49 ¡Un Millón

Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Novecientos Veinte y Ocho y 49/100 Nuevos

Soles) por concepto de gastos generales respecto de las Ampliaciones de

Plazo N° 5 Y N° 9, concepto que forma parte de la Liquidación aprobada

del Contrato de Obra N° 295-2009-MINSA en el sétimo punto resolutivo del

presente laudo.

TERCERO.-Declarar FUNDADO EN PARTEei tercer punto controvertido; en

consecuencia RECONOCER a favor del Consorcio Santa María del Socorro

del importe ascendente a la suma de SI. 265.696.93 ¡Doscientos Sesenta y

Cinco Mil Seiscientos Noventa y Seis y 93/100 Nuevos Soles) por concepto

de gastos generales respecto de la Ampliación de Plazo N° 12, concepto

que forma parte de la Liquidación aprobada del Contrato de Obra N° 295-

2009-MINSA en el sétimo punto resolutivo del presente laudo.

CUARTO.- Declarar FUNDADO el cuarto punta controvertido; en

consecuencia RECONOCER a favor del Consorcio Santa María del Socorro

la suma ascendente a SI. 820.568.11 ¡Ochocientos Veinte Mil Quinientos

Sesenta y Ocho con 11/100 Nuevos Soles) incluido ei IGV por concepto de

mayores gastos generales de las Ampliaciones de Plazo N° 23 Y N° 24,

concepto que forma parte de la Liquidación aprobada del Contrato de

Obra N" 295-2009-MINSA en ei sétimo punto resoiutivo del presente laudo.

QUINTO.- Declarar INFUNDADO el quinto punto controvertido. y FUNDADOel

décima octava punta controvertida, en consecuencia se DECLARA

inválido e ineficaz ia liquidación presentado par el Cans cia Santa

Maria del Socarro mediante Carta W 046-2012 del 14 de set bre de

2012.
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SEXTO.- Declarar INFUNDADO el sexto punto controvertido.

SÉTIMO.- Declarar FUNDADO el sétimo punto controvertido y. en

consecuencia. APROBAR la Liquidación Final del Contrato de Obra N" 295-

2009-MINSAsuscrito el 28 de diciembre de 2009 y ORDENAR que el Ministerio

de Salud pague a favor del Consarcio Santa María del Socorro la suma de

S/.3'090,400,99 sin IGV (Tres Millones Noventa Mil Cuatrocientos con

99/100 Nuevos Soles).

OCTAVO.- Declarar INFUNDADO el octavo punto controvertido y FUNDADO

el noveno punta controvertida, ardenándase al Ministerio de Salud

que devuelva la carta fianza entregada par el Consorcio Santa Maria

del Socorro par concepto de Garantía de Fiel Cumplimiento del

Contrato de Obra N° 295.2oo9-MINSA

NOVENO: Respecto al décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo

quinto. décimo sexto, décimo sétimo y décimo noveno puntos

controvertidos, ESTAR A LO RESUELTOen el sétimo punto resolutivo del

presente laudo arbitral.

DÉCIMO.- RESPECTOA El DÉCIMO TERCEROPUNTO CONTROVERTIDO, ESTAR

A LO RESUELTOen el cuarto punto resolutivo del presente laudo arbitral.

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto al décimo cuarto punto controvertido. ESTAR

A lO RESUELTOen el primer punto resolutivo del presente laudo arbitral.

DÉCIMO SEGUNDO.- Respecto al vigésimo punto controvertido, DISPONER

que cada parte asuma en igual proporción las costas y costos del presente

arbitraje, esto es, el 50% cada una de ellas, lo cual comprende los

honorarios profesionales de los árbitros y de la secretaria ad hoc, así como

el pago por los serviciosprofesionales de los abogados de e

ORDENAR que el Ministerio de Salud reintegre al Consorcio San

Socorro el importe de SI. 61,250.00(Sesenta y UnMil Doscientos nta y
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00/100 Nuevos Soles). más el importe pagoda por dicho parle por

concepto de Impuesto a la Renta, debido a que lo tercera liquidación de

gastos arbitrales dispuesta en la Resolución N° 36 fue asumida en su

totalidad por lo parle demandante.

Notifíquese a las partes.

ONI ROMEROMARIO RESJARA
. rbit

GREGORIO MARTfN ORÉ GUERRERO
Presidentedei TribunalArbitral

CHRISTIAN VIRÚ RODRIGUEZ
Secretario ad hoc
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RECTIFICACiÓN, INTERPRETACiÓN E INTEGRACiÓN DE LAUDO

ARBITRAL NACIONAL Y DE DERECHO

CONSORCIO SANTA MARíA DELSOCORRO (Demandante)

MINISTERIO DE SALUD (Demandado)

RESOlUCiÓN N° 49

lima, 01 de diciembre de 2014,

VISTO:

i. El escrito de "RECTIFICACiÓN. INTERPRETACiÓNE INTEGRACiÓN DE LAUDO".

presentado por el Consorcio Santa María del Socorro el día 03 de octubre de

2014 y:

1. ANTECEDENTES

1. Con fecha 12 de setiembre de 2014, el Tribunal Arbitral expidió el laudo Arbitral

Nacional y de Derecho, el mismo que fue notificado a las partes el 15 de
setiembre de 2014, conforme consta en los respecfivos cargos de notificación

que obran en el expediente.

2. Medionte escrito de vislo "RECTIFICACiÓN. INTERPRETACiÓNE INTEGRACiÓN DE

LAUDO", el Consorcio solicita lo siguiente:

al La rectificación e interpretación del Laudo Arbitral respedo a la parte

resolutiva primera, foja 93.
b) La integración del Laudo Arbitral respecto a la parte resolutiva segundo, foja

94.
e) La integración del Laudo Arbitral respecto a la parte resolutiva tercero, fojo

94.
d) La rectificación e interpretación del Laudo Arbitral. respecto a la part,e

resolutiva séptimo, foja 95.
el La rectificación de Laudo, respecto al extremo décimo segundo del Laudo

Arbitral, referido al cuarto punto controvertido .

.~~--_.



3. Mediante Resolución W 47de fecho 16de octubre de 2014, se corrió traslado

del escrito de visto de fecho 03 de octubre de 2014,al Ministeriode Salud.

4. Que, pese a haber transcurrido en exceso el plazo otorgado pora tales efectos,

la Entidad no ha absuelto el traslado conferido mediante Resolución N°47

5. Ental sentido, dentro del plazo establecido en el Acta de Instalación, el Tribunal

Arbitral procede a resolver el pedido de Rectificación, Interpretación e

Integración de Laudo presentado por el Consorcio.

11. MARCO CONCEPTUAL

6. Previamente a que este colegiado se pronuncie respecto a los extremos del

pedido de Rectificación, Interpretación e Integración de Laudo, resulta preciso

delimitar brevemente el marco conceptual que se aplico a dichas solicitudes, y

que por tanto constituyen el sustentode la presente resolución.

7. Por lo que, seguidamente se expondrá en qué consisten dichos recursos de

Rectificación, Interpretación e Integración interpuestos contra el Laudo arbitral.

de conformidad con el Decreto Legislativo W 1071, Ley de Arbitraje y la

doctrino correspondiente.

2.1. RECTIFICACiÓN DEl LAUDO

8. De conformidad con el artículo 58° del Decreto Legislativo N° 1071. Ley de

Arbitraje vigente, cualquiera de las partes puede solicitar 10 rectificación del

cualquier error de cálculo, de transcripción, tipográfico o informático o de

naturaleza similar,dentro del plazo acordado para toles efectos.

Artículo 58.- Rectificación, interpretación, integración Y exclusión del laudo.

1. Salvo acuerdo distinto de las partes o disposición diferente del reglamento arbitral
aplicable:
a. Dentro de los quince (15) dras siguientes a /a notificación del laudo, cualquiera de las
partes puede solicitar la rectificación de cualquier error de cálculo, de transcripción,
tipográfico o informático o de naturaleza similar.
(...)

9. En ese sentido, cabe indicar que lo figura de rectificación no tiene como

objetivo la modificación del contenido de la decisión del Tribunal rbitral, sino

que debe dirigirsea solicitar la rectificación de erroresmateriales, t gráfico o



informóticos, que requieran ser corregidos. siendo procedente en estos únicos

supuestos.

2.2. INTERPRETACiÓN DEL LAUDO

10.De conformidad con el artículo 580 del Decreto Legislativo N° 1071. ley de

Arbitraje vigente. cualquiera de las paries puede solicitar la interpretación de

algún extremo oscuro. impreciso o dudoso expresado en la parte decisoria del

laudo o que influya en ella para determinar los alcances de la ejecución,

dentro del plazo acordado para tales efectos.

Artículo 58.- Rectificación, interpretación, integración y exclusión del laudo.

1. Salvo acuerdo distinto de las partes o disposición diferente del reglamento arbitral
aplicable:

(. ..)
b. Dentro de fas quince (15) días siguientes a fa no¡'¡ficacióndel laudo, cualquiera de las
partes puede solicitar la interpretación de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso
expresado en la parte decisoria del laudo o que influya en ella para determinar los
alcances de la ejecución.
(...)

11.Que, de acuerdo a lo señalado, se advierte que el recurso de interpretación

del laudo (antes denominado Recurso de Aclaración) tiene como finalidad

esclarecer los aspectos dudosos de la formo en que ha sido redactado el

laudo y sobre lo cual se funda la decisión, no teniendo este recurso naturaleza

impugnatoria, pues la aclaración no podrá afectar lo básico del laudo

emitido.

12. En efecto. debe resaltarse que sólo procede aclarar o interpretar la parte

resolutivo del fallo, y excepcionalmente, la parte considerativa en cuanto

influya en ello, vale decir que para poder ejecutar lo decidido será necesario

comprender los fundamentos. Una adaración o interpretación de los

fundamentos, de la evaluación de las pruebas o del razonamiento del laudo es

evidentemente improcedente, Ycomo tal, debe serdesestimada.

13,Al respecto, MARIO CASTILLOFREYREseñala lo siguiente: "Contra el laudo

arbitral también cabe interponer solicitud de interpretación. lo cual deberá ser

resuelta por el propio Tribunal. En lo LGA. se le denominaba Aclarcc'"n de

___~ ~_9 .'1~----



laudo. Es importante precisar que si bien el nombre la solicitud ha sido

modificado, el objeto de lo mismo se ha mantenido. Es pues, mediante lo

interpretación del laudo que el tribunal arbitral puede despejar toda dudo

respecto a cómo éste debe entenderse (....). Como ocurre con la rectificación

del laudo a la cual ya nos hemos referido, con la solicitud de interpretación del

laudo no puede pretenderse plantear uno apelación encubierta, todo lo

contrario, lo que se pretende con la solicitud de aclaración es que el laudo

pueda ser ejecutado correctamente, en el verdadero sentido que los árbitros

quisieron"l.

14. Sobre el particular, el doctor Fernando Vida! Ramírez señalo lo siguiente en

referencia al denominado antes Recursode Aclaración:

~Notificadas las partes, éstas tienen derecho a solir;i!ar la aclaración, Ja corrección y la
integración del laudo. Ninguno de estos pedidos tiene un significado impugnatorio.

Agregando que:

"La aclaración tiene por finalidad disipar las dudas que genere la manera como ha sido
redactado el laudo, explicando el sentido de una o en más consideraciones en la que se
funda la decisión y hacer las precisiones que motiva el pedido de aclaración•.

2

15. Enesa misma línea, larca Navarrefe expresa lo siguiente:

.No obstante, debe quedar bien claro que (...) la aclaración no puede desde su vertiente
objetiva afectar a lo esencial o básico del laudo emitido, puesto que laudo y aclaración,
poseen una misma solución de continuidad que impide que la aclaración misma pueda
ser autónoma e independiente de su origen. Esto es, el laudo una vez pronunciado.

l..,)"'

16. De igual modo, debe señalarse que la doctrina arbitral es estricta al calificar las

facultades de los árbitros de aclarar o interpretar el laudo. Al respecto, Croig,

Parky Paulson indican:

"El propósito de la norma es permitir la aclaración de un laudo, para permitir su correcta
ejecución (como por ejemplO, si pareciera haber mandatos en conflicto en la parte
operativa del laudo). Esta no puede ser usada para requerir al Tribunal que explique, o
que reformule sus razones. Esta no provee una ocasión para que el Tribunal
reconsidere su decisión. Si esa fuera la base de la solicitud de la parte, el Tribunal

JOO
-('/------- -

1 SOTO COÁGUlLA, CARLOS A. Y BUlLARD GONZÁlEZ, ALFREDO. Comentarios a la Ley Peruana de

Arbitraje. Tomo [. Editorial Instituto Peruano de Arbitraje, lima 2011. Pág. 666.
¡ VIDAl RAMfREZ, Fernando. Manual de Derecho Arbitral. Urna: Gaceta Jurídica, 2003, p. 134.
3 LORCA NAVARRETE, Antonio María y Joaquín SILGUERO ESTAGNAN. Derecho de Arbitraje E ñol,

M drid: Dykinson, 1994, p. 422.
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tendría fundamentos de sobra para encontrar como innecesario o inapropiado el
conceder la interpretación requerida" (Internacional Chamber of Commerece Arbitration).

17.por su porte, José Carlos Fernóndez Rozas se pronuncio en ese sentido

manifestando:

"Los /imites a los que está sometida la actividad reparatoria que estamos estudiando
son muy estrictos: con la aclaración no puede instarse una nueva valoración de la

. prueba practicada, ni pretenderse una variación del contenido del fal/o. La parte o partes
que solicitan la aclaración no tiene por que estar perjudicadas directamente por el texto
cuya redacción se pretende alterar sino que se formula un nuevo texto que facilite una
mayor comprensión del laudo sin alterar su contenido esencial, como seJún parece, una
nueva valorización de la prueba o una alteración del contenido del fallo.

18.Que, de esto formo, quedo cloro que mediante el recurso de interpretación del

laudo, los partes na podrán solicitar la alteración del contenido o fundamentos

de la decisión del Tribunal Arbitral. en 10medido que dicho recurso no tiene

naturaleza impugnatoria. que es propio de los recursos de apelación Y

reconsideración. Coso contrario, esto vía sería utilizado como uno segundo

ilistancia por las partes, lo que no puede permitirse toda vez que el laudo es

inapelable.

2.3. INTEGRACiÓN DEL LAUDO

19.De conformidad con el artículo 58° del Decreto Legislativo W 1071, ley de

Arbitraje vigente, cualquiera de los portes puede solicitar la integración del

laudo, por haberse omitido resolver cualquier extremo de \0 controversia

sometida a conocimiento Ydecisión del tribunal arbitral.

Articulo 58.- Rectificación, interpretación, integración Y exclusión de/laudo.

1. Salvo acuerda distinto de las partes o disposición diferente del reglamento arbitral

aplicable:
(. ..)c. Dentro de los quince (15) dlas siguientes a la notificación del laudo, cualquiera de las
partes puede solicitar la integración del laudo por haberse omitido resolver sobre
cualquier extremo de la controversia sometida a conocimiento Y decisión del tribunal

. arbitral.

20. Sobre el particular, Mantilla~Serrano.refieren que esta solicitud: "solo se aplica

a peticiones concretas hechaS oportunamente por las partes dentro del

procedimiento arbitral Yque hayan sido ignoradas en el laudo".

E2 ROlAS, José Carlos. Tratado de Arbitraje Comercial en América Latina.Yo1. l\ pág. 812.
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21. Enconsecuencia, habiéndose delimitado lo naturaleza jurídica de las figuras de

rectificación, interpretación e integración de laudo, este Tribunal procederá a

resolver las solicitudes planteadas por el Consorcio, en concordancia con el

Decreto legislativo N° 1071,Ley de Arbitraje,

111. CONSIDERANDOS

3.1. Solicitud de rediflcaclón e Interpretación del laudo Arbitral respecto a la

parte resolutiva primera, foja 93.

22. El Consorcio considera que el Tribunal Arbitral ha incurrido en un error

informativo, por no evaluar la totalidad del sustento que acredita lo expresado

por la Entidad para determinar el pago de SI. 79,087.78incluido el lGV, sino que

solo se ha evaluado una parte del sustento aprobado por la Entidad, en

consecuencia señala que corresponde que se redifique el laudo en ese

extremo.

23. Adicionalmente, refiere que el monto que finalmente se dictamine está sujeto a

la aplicación delIGV, por cuanto el confratista deberá emitir un comprobante

de pago para sucancelación generándose la obligación de pago de lGV. por

lo que, al no haberse manifestado las razones por las cuales no corresponde la

aptlcación dellGV, el Consorcio presenta recurso de interpretación de laudo

por cuanto lo resuelto en el laudo resulta oscuro o dudoso.

24. El Mi~isterio por su parte, no se ha pronunciado respecto al pedido de

redificación e integración del Consorcio dentro del plazo conferido para tales

efectos, pese a haber sido debidamente notificado por este colegiado.

25. Sobre el pedido de redificación del Consorcio, el Tribunal Arbitral observa que

el Contratista manifiesta su desacuerdo con el monto final reconocido en el

laudo por concepto de indemnización por daños Yperjuicios por la demora en

el inicio de la obra, no siendo el objetivo del mismo solicitar la rectificación de

un error material. derivado de un error de cálculo, o uno de tipo tipográfico o

informático.

26. En efecto, cabe indicar que el Consorcio cuestiono que el Tribunal hayo

reconocido únicamente por concepto de indemnización por daños y perjuicioS

la su a de SI. 34,772.03Nuevos Soles,cuandO la Entidad ha reconoci
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dicho concepto lo suma de SI. 79,087.78. Por lo que, considerando que la

finalidad del pedido del Consorcio no se dirige a la rectificación de un error

material contenido en el laudo, sino que pretende se modifique o se

reconsidere el monto reconocido como Indemnización por Daños Y Pe~uicios,

el pedido del Consorcio resulta improcedente.

27.Sin perjuicio de 10 expuesto. cabe señalar que en el análisis del Primer Punto

Controvertido (específicamente en las pág. 21. 22. 23, 24, 25, 26, 27, 28 Y29del

Laudo). se ha evaluado la procedencia de reconocer los gastos acreditados

por el Consorcio, habiéndose determinado que únicamente la sumo de SI.
34,772.03Nuevos Solesde los gastos guardan una relación de causalidad con

la demoro en el inido de plozo de ejecución contractual. conforme se ha

verificado de la presentación de la documentación sustentatoria

correspondiente o losgastos de planilla Ygastos de vigilancia. Por lo que, luego

de analizar todo la documentación presentada, el Tribunal reconoció

únicamente la suma de SI. 34,772.03NuevosSoles.

28. Que, en relación al pedido de interpretación del Consorcio respecto o lo parte

resolutiva primera, corresponde señalar que el pedido del Consorcio no está

dirigido a denunciar lo existencia de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso

expresado en la parte decisoria del laudo o que influya en ella para determinar

los alcances de su ejecución, por lo que no resulta procedente el pedido del

Consorcio. No obstante lo expresado. cabe indicar que el concepto de

indemnización por daños Y perjuicios no constituye una operación afecta al

Impuesto General a las Ventas (IGV). en tonto no constituye una retribución en

simisma por una venta, servicio o contrato de construcción.

29. Cabe indicar, que de acuerdo al artículo l° del Texto único Ordenado de la

Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo,

aprobado por Decreto Supremo N°055-99~EF,el Impuesto General a las Ventas

grava las siguientes operaciones: (i) la venta en el país de bienes muebles. (ii)la

prestación o utilización de serviciosen el país, (¡¡¡)loscontratos de construcción.

(iv) la primera venta de inmuebles y: Iv) la importación de bienes.

30. Por lo que. no siendo \0 indemnización por daños y perjuicioS una operación

sujeta a gravamen conforme o ley, no corresponde aplicar el IGV a dicho

concepto, Asimismo, en relación a la acreditación del concepto de

indemniz ción por daños Y pe~u¡cios, cabe indicar que el artículo l° del
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Reglamento de Comprobantes de Pago, aprobado por Resolución de

Superintendencia N°035~95/SUNAT,establece que el comprobante de pago es

un documento que acredito la transferencia de bienes, lo entrego en uso o la

prestación de un servicio de cualquier naturaleza. Enese sentido, atendiendo a

que el pago derivado de una indemnización por daños Y perjuicios no

constituye ninguna de las operaciones anteriormente descritas, no genera por

lo tanto, la obligación de emitir comprobante de pago, siendo suficiente lo

presentación de la documentación que acredite la realización del

correspondiente egres05.

3.2. Solicitud de integración del laudo Arbitrol respecto a la porte resolutivo

segunda, fojo 94.

31. ElConsorcio solicita la integración del segundo punto resolutivo del Laudo que

reconoce el pago o favor del contratista de los gastos generales por los

Ampliaciones de PlazoN° 05 Y 09, señalando que se ha omitido especificar y

precisar si el monto que dictaminó incluye el IGV, lo que fue solicitado en su

pretensión.

32. Al respecto, mediante escrito de acumulación de demanda de fecha 11 de

diciembre de 2012, el Consorcio solicitó que se reconozca el pago de los

gastos generales derivados de lo aprobación de la ampliación de plazo W 05

por 94 días calendarios ascendente a SI. 651,301.30sinlGV o, SI. 768,535.53con

IGV.

33. Asimismo,mediante el referido escrito de acumulación de demanda de fecha

11 de diciembre de 2012, el Consorcio solicitó que se reconozca el pago de

gastos generales derivados de la aprobación de lo ampliación de plazo W 09

por 45 días calendarios ascendente al monto de SI. 318,977.09sin lGV o, SI.

376.392.96 con IGV.

34. Que, la solicitud de integración del laudo procede por haberse omitido resolver

sobreFualquier extremo de la controversia sometida a conocimiento y decisión

del tribunal arbitral. Enese sentido, corresponde indicar que el Tribunal Arbitral

ha resuelto oportunamente en el laudo la pretensión planteada por el

demandante, por lo que el pedido del Consorcio resulta infundado. Sin

5 OFICIO N2 251-96.12.0000 de SUNAT de fecha 15 de noviembre de 1996.
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pe~uicio de lo expuesto, este colegiado advierte que no se ha precisado que

el importe total reconocido en el segundo punto resolutivo del laudo

ascendente o S/. 1'144,928.49Nuevos Soles incluye el Impuesto Generala los

Ventoso Por lo que, corresponde INTERPRETARDE OFICIO el segundo punto

resolutivo del laudo, estableciéndose que el monto ascendente o SI.
l' 144,928.49Nuevos Solesreconocido por concepto de gastos generales por

los Ampliaciones de PlazoNO 05Y09, incluye el Impuesto Generala las Ventoso

3.3. Solicitud de inlegración del laudo Arbitral respecto a la parte resolutiva

tercero. foja 94.

35. El Consorcio solicito lo integración del tercer punto resolutivo del laudo que

reconoce la suma de SI. 265.696.93 por concepto de gastos generales

derivados de lo Ampliación de Plazo N° 12, concepto que forma parte de la

liquidación del Contrato de Obra N° 295-2009-MlNSA.señalando que el Tribunal

Arbitral ha omitido especificar y precisar si el monto que dictaminó incluye el

concepto de lGV, solicitado en supretensión.

36. Al respecto, mediante escrito de acumulación de demanda de fecha 11 de

diciembre de 2012, el Consorcio solicitó que se reconozca el pago de los

gastos generales derivados de la aprobación de la ampliación de plazo N° 12

por 31 días calendarios ascendente o SI. 223.921.17sin lGV o, SI. 265, 696.93

con IGV.

I~--------f- -----~
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37. Que, conforme se ha señalado, lo solicitud de integración del laudo procede

por haberse omitido resolver sobre cualquier extremo de la controversia

sometida a conocimiento y decisión del tribunal arbitral. En ese sentido,

corresponde indicar que el Tribunal Arbitral ha resuelto oportunamente en el

laudo la pretensión planteado por el demandante, por lo que el pedido del

Consorcio resulta INFUNDADO.Sin pe~u¡cio de lo expuesto, no habiéndose

precisado si el importe total reconocido en el segundo punto resolutivo del

laudo ascendente a SI. 265,696.93NuevosSolesincluye el Impuesto General a

lasVentas, corresponde a este colegiado que INTERPRETEDEOFICIOel segundo

punto resolutivo del laudo, estableciéndose que el monto ascendente a SI.
265, 696.93Nuevos Solesreconocido por concepto de gastos generales por la

Ampliación de PlazoN° 12.incluye el Impuesto General a las Ventas.



3.4. Solicitud de Rectificación e Interpretación del Laudo Arbitral, respecio a la

parte resolutiva séptimo. foja 95.

38. ElConsorcio solicito que se redifique e interprete el séptimo punto resolutivo del

Laudo que aprueba la liquidación final del Contrato de Obra N° 295-2009-

MINSA por la suma de SI. 3'090.400.99 sin IGV. señalando que se ha incurrido en

los siguientes errores de cálculo:

(i) Respecto o los Mayores Gastos Generales por Ampliación de plozo.

(ii) Respecto a los Doños y Perjuicios por demora en inicio de obra.

39. Así, en relación a los Mayores Gastos Generales por Ampliación de plazo,

indica que el cuadro liquidación final del Contrato de Obra W 295-2009-MINSA

contenido en la pág. 87. ha considerado la suma de SI. 1'829,578.69 sin IGY, sin

embargo al retirar el mismo este asciende a la suma de 5/. 1'890,841.98 sin IGY.

Igualmente. el Consorcio indica que este monto está sujeto al pago del

Impuesto General a las Ventas.

40. Al respecto, resulta preciso indicar que el Consorcio ha solicitado lo siguiente: (i)

el monto de 5/. 651,301.30 Nuevos Soles sin IGY o 5/. 768.535.53 NuevoS Soles

con IGV por mayores gastos generales de la Ampliación de Plazo W 05; (ii) el

monto de 5/. 318,977.09 NuevoS Soles sin lGY 05/.376,392.96 Nuevos Soles con

lGV por mayores gastos generales de la Ampliación de Plazo N° 09: (iii) el

monto de 5/.223,921.17 Nuevos Soles sin IGV o 5/.265,696.93 Nuevos Soles con

IGY por mayores gastos generales de la Ampliación de Plazo N° 12: (iv) el

monto de S/.385,897.74 NuevoS Soles sin lGV o 5/.453,931.29 Nuevos Soles con

IGV por mayores gastos generales de la Ampliación de Plazo W 23 y: (v) el

monto de 5/.312.454.82 Nuevos Soles sin IGV o S/.366,636.82 Nuevos Soles con

IGY por mayores gastos generales de 10Ampliación de Plazo N° 24.

41. Que, se advierte que la sumatorio de los montos de los gastos generales sin IGY

reconocidos en el Laudo Arbitral asciende al monto total de 5/.1'892,552.12

NuevoS Soles. En ese sentido, atendiendo a que se verifico un error de cálculo

en lo sumatorio de los mayores gastos generales de las Ampliaciones de Plazo

N0 05, 09, 12, 23 Y 24 los cuales ascienden a 5/.1'892,552.12 Nuevos Soles,

corresponde rectificar el monto señalado por este concepto en el Cuadro de

Liquidoción Final del Contrato contenido en el laudo.

--
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MGG Ampliación de Plazo Nº 05 S/.6S1,301.30

MGG Ampliación de Plazo Nº 09 S/.318,977.09

MGG Ampliación de Plaza Nº 12 S/.223,921.17

MGG Ampliación de Plazo Nº 23 Sr 38S,897.74
MGG Ampliación de Plazo Nº 24 SI. 312,454.82

Total S/.1'892,552.12

42. En ese sentido, corresponde que se declare FUNDADO el pedido redificación

del Consorcio en este extremo, debiendo corregirse el monto de los mayores

gastos generales en 5/.1'892,552.12 Nuevos Soles.

43. En relación al pedido de interpretación del laudo presentado por el Consorcio.

cabe indicar que se verifica un error material en el Cuadro de Liquidación Final

del Contrato contenido en el laudo, toda vez que el pie de página 17.con la

referencia "Este concepto no se encuentra sujeto al pago del Impuesto

Generol Q las Ventas" no corresponde al concepto de Mayores Gastos

Generales por Ampliaciones de Plazo, sino al de la Indemnización por daños y

perjuicios por la demora en el inicio de la obra, de acuerdo a lo resuelto en el

numeral 3.1. de la presente resolución,

44. Por \0 que, de conformidad con los considerandos precedentes, corresponde

que se declare infundado el pedido de interpretación del Laudo presentado

por el Consorcio en este extremo y, se RECTIFIQUEDE OFICIO el error material

contenido en el Cuadro de Liquidación Final del Contrato de Obra respecto a

la indicación del pie de página, conforme se aprecia a continuación:

Liquidación Final del Conlralo de Obra N" 295-2009-MINSA

A favor del
Controtlsta: SI.
23.298.05 sin IGV

Presupuesto contractual S{.29 159,607.88 sin IGV
(presupuesto actualizado
que incluye deductivos
deobral
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Presupuesto adicional SI. 8' 406.315.46 sin IGY. S/.8 412.393.59 sin A favor de la

IGV Entidad: Si.6,078.13
sinlGY.

Reajuste del presupuesto SI. 1359,176.20 sin IGY SI. 560,970.81 sin A lavordel

contractual
IGV Contratista: SI.

798.205.39 sin IGY

Reajuste del Presupuesto SI. 341,224.67 sin IGY SI. 389.85.95 sin IGY A favor de 10

adicional
Entidad: SI.
47,961.31 sinlGY

Mayores gastos SI. 1'892.552.12 Nuevos O A lavar del

generales por Soles sin IGV
Contrajista:

Ampliaclones de Plazo S/.1 '892.552.12
NuevoS Soles sin lt:iY

Interés por demoro en SI. 7,200.16, sin IGV O A favor del

pago de valorizaciones
Contratisla: SI.

contractuales
7,200.16, sin IGV

Inlerés por demora en SI. 11,581.68,sin IGV. O A favor del

pago de valorizaciones
Contratista: SI.

de adicionales
11.581.68. sin IGV.

Danos y Pe~uicias por S/. 34,772.03 Nuevos Soles O A favor del

demora en inicio de la
Contratista:

00<0 S/.34.772.03 Nuevos

So\es6

Devolución de Gastos SI,443,794,40 sin IGV O A favor del

generales por
Contratista:

Deductivos de Obra
S/,443,794,40 sin IGV

Utilidad dejada de No corresponde No corresponde

percibir por los
Deductivos de Obra

Solda de Gastos No corresponde No corresponde

Generales por
adicionales de Ot'Xa

Desequilibrio Económico No corresponde No corresponde

Factor "F" Y "V" No corresponde No corresponde

Saldo por adelanto de SI. 3 989.97 sin IGY
A favor de la

materiales
Enlldad: SI. 3 989.97
sinlGY.

6 Este concepto no se e cuentra sujeto al pago del Impuesto General a las Ventas.
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45. Asimismo,atendiendo o que se ha corregido el monto de los Mayores Gastos

Generales por un error de cálculo, corresponde en consecuencia que se

RECTIFIQUEDE OFICIO el monto total determinado como saldo o favor del

contratista por lo liquidación final del Contrato de Obro N" 295-2009-MINSA,el

mismo que deberá corregirse a SI. 3'153,374.42Nuevos Soles.

46. Finalmente, en relación al pedido de rectificación e interpretación del Laudo

por el concepto de Daños y Perjuiciospor demora en inicio de obra, el mismo

que es concordante con lo solicitado en el numeral 3.1. de lo presente

resolución. por lo que debe estarseo lo resuelto en dicho numeral.

3.5. Solicitud de Recurso de Rectificación de Laudo, respecto al extremo

décimo segundo del Laudo Arbitrol. referido 01 cuarto punto controvertido.

47. finalmente, el Consorcio solicita la redificoción del cuarto punto controvertido

del laudo, que dispone que cada porte asuma en igual proporción las costas y

costos del arbitraje, ordenando que el Ministerio de Salud reintegre al

Consorcio Santa María del Socorro el importe de S/. 61.250.00Nuevos Soles,

más el importe pagado por dicha parte por concepto de Impuesto a la Rento,

debido a que la tercera liquidación de gastos arbitrales dispuesta en la

Resolución N" 36 fue asumida en su totalidad por la parte demandante. Enese

sentido, señala que se ha incurrido en un error de cálculo, dado que los pagos

efectuados por el contratista ascienden a la suma de S/. 68,055.55NuevosSoles

(que proviene del monto pagado de S/.61.250.ooNuevos Soles + S/.6,805.55

Nuevos Soles correspondientes al monto retenido por Impuesto a la Renta). y

que a dicho monto se le debe incluir el IGV, por cuanto el contratista emitirá

factura. Enese sentido, solicita que se le pague lo suma de SI. 68,055.55Nuevos

Solesmás el Impuesto General a las Ventas.

48. Sobre este particular, el Tribunal Arbitral observa que el contratista manifiesta su

desacuerdo con el monto final reconocido en el Laudo por concepto de

costas y costos del proceso, no siendo el objetivo del mismo solicitar la

redificoción de un error material, derivado de un error de cálculo, o uno de

tipo tipográfico o informático.

49. Por tanto. corresponde que se declare IMPROCEDENTEel pedido del Consorcio,

en este extremo. No obstante 10 expresado. cabe indicar que de acuerdo al

artículo 1" del T xto Único Ordenado de la Ley del Impuesto Gene a a las

\
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Ventas e Impuesto Selectivo 01 Consumo, aprobado por Decreto Supremo W

05S-99.EF,el Impuesto Generala las Ventas gravo únicamente las siguientes

operaciones: (i) la venta en el país de bienes muebles, (iilla prestación o

utilización de servicios en el país, (iii) los contratos de construcción, (iv) la

primera venta de inmuebles y; (v) la importación de bienes. Por tanto, el pago

o reintegro por las costas y costos originados en el presente proceso, no se

encuentra afecto al pago del impuesto general a las ventas.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARARIMPROCEDENTEel pedido de rectificación e interpretación del

Laudo Arbitral respecto al primer punto resolutivo.

SEGUNDO.- DECLARARINFUNDADOel pedido de integración del Laudo Arbitral

respecto al segundo punto resolutivo; asimismo INTERPRETARDEOFICIO el Segundo

punto resolutivo del Laudo Arbitral. aclarándose que el importe total reconocido en el

referido punto resolutivo de Laudo Arbitral ascendente a la suma de SI. l' 144,928.49
(UnMillón Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Novecientos Veintiocho con y 49/100 Nuevos

Soles)incluye el Impuesto General a lasVentas.

TERCERO.-DECLARARINFUNDADOel pedido de integración del Laudo Arbitral respecto

01 tercer punto resolutivo; asimismo INTERPRETARDEOFICIO el Tercer punto resolutivo

del Laudo Arbitral. aclarándose que el importe totol reconocido en el referido punto

resolutivo de, Laudo Arbitral ascendente o la suma de SI. 265,696.93 (Doscientos

Sesenta y Cinco Mil Seiscientos Novento y Seis y 93/100 Nuevos Soles) incluye el

Impuesto General a lasVentas.

CUARTO.-DECLARARiNFUNDADOel pedido de interpretación de Laudo y FUNDADOel

pedido de Rectificación respecto al error de cálculo de los Mayores Gastos Generales

por Ampliación de plazo aprobado en la Liquidación Final del Contrato de Obra; en

consecuencia CORRfJASEel error de cálculo de los Mayores Gastos Generales de las

Ampliaciones de Plazo W 05. 09, 12, 23 y 24 los cuales ascienden a S/.l'892,552.12

Nuevos Soles. Asimismo, RECTIFICARDE OFICIO el error material contenido en el

Cuadro de la Liquidación Final del Contrato de obra W 295-2009-MINSAcontenido en

la página ochenta y siete del Laudo, referido a la indicación del pie de página, el

mismo que deberó corresponder al concepto de indemnización por daños y perjuicios

por demora en el inicio de la obra; conforme se indica a continuación:
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liquidación Final del Contrato de Obra N° 295-2009-MINSA

Presupuesto contractual 5/.29159,607.88 sin IGY 5/.29,136,309.83 sin A favor del

(presupuesto actualizado IGV Contratista: SI.
que incluye deductivos 23.298.05 sin IGV

de obra)

Presupuesto adicional SI. 8' 406,315.46 sin IGY. SI.8 412,393.59 sin A favor de lo
IGV Entidad: Si .6, 078.13

sinlGV.

Reajuste del presupuesto 5/.1359,176.20 sin IGV S/. 560,970.81 sin A favor del

contractual IGV Contratista: SI.
798.205.39 sin IGV

Reajuste del Presupuesto Sj. 341.224.67 sin lGV S/. 389,85.95 sin IGV A favor de \0

adicional Entidad: SI.
47,961.31 sin IGV

Mayores gastos S/. 1'892,552.12 Nuevos O A favor del

generales por Soles sin IGV Contratista:

Ampliaciones de Plazo 5/.1'892,552.12
Nuevos Soles sin IGV

Interés por demora en 5/.7.200.16. sin IGV O A fav()( del

pago de valorizaciones
Contratista: S/.

contractuales
7,200.16, sin IGV

Interés por demora en 5/. 11.581.68. sin IGV. O A favor del

pago de valorizaciones
Contratista: SI.

de adicionales
11,581.68, sin IGV.

Donos y Pe~uicios por 5/. 34,772.03 Nuevos Soles O A favor del

demora en inicio de la
Contratista:

0",0 5/.34,772.03 Nuevos

Soles I

Devolución de Gastos
generales por
Deductivos de Obro

Utilidad dejada de
percibir por los
Deductivos de Obm

5aido de Gastos
Generales por
adicionales de Obra

5/.443,794.40 sin IGV

No corresponde

No corresponde

O

NO corresponde

Na cocresponde

A fav()( del
Contratista:
5/.443,794.40 sin IGV

7 Este concepto no se encue ra sujeto al pago del Impuesto General a las Ventas.

---------



Desequilibrio Económica No corresponde No corresponde

Factor "f" y "V" No corresponde No corresponde

Saldo por adelanto de S/. 3989.97 sin IGV A favor de la

materiales
Entidad: SI. 3 989.97
sinlGV.

De igual forma, RECTIFICARDEOFICIO el monto de la liquidación Final del Contrato de

Obra W 295-2009-MINSA aprobado en el sétimo punto resolutivo del Laudo Arbitral: en

consecuencia CORRíJASEdicho monto a S/.3'153,374.42 sin IGV (Tres Millones Ciento

Cincuenta y Tres Mil Trescientos Setenta y Cuatro con 42/100 Nuevos Soles);

ORDENÁNOOSEal Ministerio de Salud que pague el referido importe a favor del

Consorcio Santa María del Socorro.

Finalmente, respecto al pedido de rectificación e interpretación del Laudo por el

concepto de Daños y Perjuicios por demora en inicio de obra, ÉSTESEA LO RESUELTO

en el primer punto resolutivo de la presente resolución.

QUINTO.- OECLARARIMPROCEDENTEel pedido de rectificación de Laudo, respecto

décimo segundo punto controvertido.

SEXTO.-La presente Resolución forma parte del Laudo Arbitral emitido con fecha 12de

setiembre de 2014.

Nofifíquese a las partes.-

GREGaRIO MARTíN ORÉ GUERRERO

PRESIDENTE

~ TRO

------------------
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